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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL COISEIO DE MINISTROS.

S S . MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Sere
n í s im a  Sra, Princesa de Asturias y SS. A A . RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL DECRETO.
De acuerdo con mi Consejo de Ministros, á propuesta 

del de Hacienda y de conformidad con el dictámen de la 
Junta de Aranceles y Valoraciones,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el adjunto Arancel de Adua

nas reformado con arreglo á las leyes de 6 del comente 
snes sobre la aplicación de la base 5.a de la ley de 4° de 
Julio de 1889, y la de 80 de Junio último acerca de las re
laciones comerciales con las provincias de Ultramar.

Art. ®.° En cumplimiento de lo dispuesto, en el art. 4® 
'íe  la mencionada ley de 8 del mes actual, las reducciones 
de derechos que resultan en el nuevo Arancelsólo se con
cederán á las mercancías que sean producto y procedan 
de las naciones que tengan en* vigor Tratados de comercio 
43on España. A las mercancías de origen y procedencia de 
otras naciones se les exigirán los derechos señalados en la 
jprimera columna del Arancel reformado.

Art. 3.° El nuevo Arancel empezará á regir el dia 1.® 
de Agosto próximo, exigiéndose los derechos señalados en 
b! mismo á todos los productos y mercancías que se de
claren en las Aduanas para consumo desde la indicada 
fecha. '

A rt  4 °  Quedan derogados todos los decretos, órdenes 
■j disposiciones de cualquier clase que no estén en conso
nancia con lo dispuesto" en el presente decreto.

Art. 5.® El Ministro de Hacienda dictará las medidas 
convenientes para el debido cumplimiento de las disposi
ciones que preceden. ;

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos ochenta y dos,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Swmm Francisco Camaelio*

DISPOSICIONES PASA LA APLICACION DEL ARANCEL.

DISPOSICION PRIMERA.
ARTÍCULOS LIBRES DE DERECHOS.

Mo adeudarán derecho alguno de Arancel, á su importación 
¡en la Península é islas Baleares, los artículos siguientes:

4* Aguas minerales (excepto los envases).
$ * Arboles, sarmientos y plantas. (Véase la nota de la dis

posición 14.)
3.® Cal (protóxido de calcio).
4 *  Minerales de cobre, de oro y de plata.
SA Muestras de fieltros, papel pintado y tejidos hasta 40 

sentmietros de longitud. ?
8.® Muestras de pasamanería en trozos pequeños sin valor 

^oraercial y de ninguna aplicación. j
 ̂ 7.® Oro, plata y platino en alhajas y vajilla inutilizadaV 
carras, moneda, pedazos, polvos y tejos.

8 / Oro, plata y platino en objetos elaborados y contrasta
dos en España. ' ’ *

B *  Perlas,aljófar y piedras preciosas* . . . .  ^5

dO. Seda en capullo, desperdicios de los capullos y simiente 
le seda.

11. Yeso (sulfato de cal).

DISPOSICION SEGUNDA.
ARTÍCULOS LIBRES DE DERECHOS CON LAS CONDICIONES  

QUE SE E X P R E S A N .

i  * Prendas de vestir, objetos de aseo y comodidad, ropa de 
cama y mesa. Libros, h erra mié nías é instrumentos portátiles, 
vestidos de teatro, alhajas y vajilla que con señales marcadas 
de haberse usado conduzcan los viajeia-s en sus equipajes en 
cantidad proporcionada á su clase, profesión y circunet-mcias.

Cuando los viajeros no traigan consigo sus equipajes, podrá 
verificarse el despacho ppr los conductores ó personas autori
zadas al efecto, siempre que se justifique, á juicio de la Admi
nistración, que los objetos se destinan al uso particular.

£.° Coral cogido por españole s y conducido directamente en 
buque nacional, pfévíá la justificación de estos hechos.

3.® Obras de Beilas Aro s ejecutadas por españoles en el ex 
tranjero, y las que adquiera el Gobierno, Academias ú otras 
Corporaciones oficiales con destino á Museos, galerías ó salas 
de estudio en los casos cu que se acrediten estas circunstancias.

4.° Objetos arqueológicos y numismáticos destinados á Mu
seos públicos, Academias y Corporaciones científicas y artísti
c a s ,  justificándose este destino.

fig Rosarios, santuarios y demás objetos análogos de los 
S a n t o s  Lugares que se introduzcan por L Administración ge
neral de la obra pía de Jerunalen, debiendo comunicar la Direc
ción general de Aduanas la orden pára la libre importación.

‘•6.-* Objetos y colecciones de minerales, de botánica y zoolo
gía, y los modelos en piezas pequeñas para Museos públicos y 
establecimientos dé- enseñanza, Academias y Corporaciones 
científicas y artísticas, prévia-justificacion del destifio.

N o t a . Si no se cumplieran los requisitos expresados para 
cada caso, ó de los reconocimientos y comprobaciones no re
sultase completa conformidad, se entenderá anulada la fran
quicia, exigiéndose los correspondientes derechos de Arancel.

DISPOSICION TERCERA.
ARTÍCULOS L IBR E S  DE DEHECHOS, PREVIO EL CUM PLIMIENT O DE LAS 
F O RMALIDADES QUE P AR A CADA CASO DETER M IN AN LAS ORDENANZA?  

DE AD U A N A S.

| 4.* Pipería armada y demás envases para exportar mercan-
cías nacionales.

%9 Pipería, sacos y cascos grandes de metal importados coi

mercancías que no paguen con monmkm de dichos envases, y 
cuando los mismos hayan de ser reexportados.

3.° Carruajes, animo»les adíes ralos, teatros portátiles, pa
noramas, figuras de cera y otros opimos análogos para espec
táculos públicos, que so importen te m par al ¿nenie para volver á 
salir del Reino.

4° Muebles usados de las personas residentes en las provin
cias de Ultramar y en las i¿4as Canarias, de españoles residen
tes en el extranjero, y de extranjeros que vengan á establecerse 
á España.

8.® Muebles, equipajes, carruajes y efectos del Cuerpo Di
plomático.

G.° Artículos extra  ̂ jeros que vengan á las exposiciones es
pañolas.

7.° Cables telegráficos submarinas.
8.° Cereales en gavillas ó espigas, U Lie no, la paja y los for

rajes verdes que so importen por las fronteras de las naciones 
convenidas.

9.° Muestrarios que no sean libres de derechos por la dispo
sición 1.a, y que se importen por fabricantes, comerciant es ó 
viajantes cíe comercio de las naciones convenidas.

DISPOSICION CU A IW A .

SOBRE EL ADEUDO BU MERCONOÍVS NO ’i’X R I F A D A S  E X  P RESAM EN TE*

1.° Los hilados que estén ccm.pim-^os de dos ó más materias' 
textiles se alúa'anuí por la partida coviampouCfioiite á la mate-' 
ría que devengue mayores derechos.

£.° Se considerará como urdimbre de ira tejido el conjunto 
de hilos que estén en el sentido de la longitud del mismo, ya 
formen el fondo, ya se hayan adicionado con el fin de formar 
dibujos en la cara ó de darles más grueso, aunque estos hilos 
estén cortados ó presenten soluciono* de continuidad. Se en
tenderá por trama el conjunto do hilos que estén en el sentido 
del ancho de la teda, y reúnan las mismas condiciones de con
tribuir á formar dibujos ó aumenta? el grueso.

3.° Los tejidos compuestos do urdimbre de algodón y trama- 
de otra materia vejeta! ó viceversa, adeudarán por las partidas 
del grupo 3.° de la clase 5.a á que correspondan, según sus 
clases.

4.° Se considerarán como tejidos de lana con mezcla de al
godón los que tengan i a urdimb*. c enteramente compuesta de 
hilos de algodón, y la trama fambim enteramente compuesta 
de hilos de lana, ó de hilos de lana mezclados con hilos de algo
dón, cualquiera que sea la proporción do la mezcla en la trama*

5.® Los tejidos compuestos de f  ilos do tres materias dife- 
I rentes, adeudarán como sigue:

Urdimbre, ó'trama. Trama ó urdimbre. So considerarán como:

Hilos de algodón...............................

Hilos de fibras vegetales.............

t Hilos de lino ó cáñamo y otras fibras vege- , 
í tales........................................................... .. i
Hilos de fibras vegetales y lana ó pelos.. j

| Tejidos de lino ó cáñamo.
Tejidos de fibras vegetales con mezcla de

Idem id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i Hilos de fibras vegetales y seda ................... j
lana.

Tejidos de fibras vegetales con mezcla de 
seda.

Idem id.
Tejidos de fibras vegetales con mezcla da 

lana.
Tejidos de lana.
Tejidos de lana con mezcla de seda.
Tejidos de fibras vegetales con mezcla da 

; seda.
Tejidos de seda con mezcla de lana.
Tejidos de lino ó cáñamo.
Tejidos do lana con mezcla de seda.
Idem id.
Tejidos de seda.

Idem id..................... ................. . Hilos de lana y seda .......................................
Hilos de lana ó pelos................... .
Idem..................................... .................

Hilos de dos ó más fibras vegetales.............. í
Hiles de fibras vegetales y lana ó pelos.......
T-Tílac* ríp» íOyt*í>c? vr-'ô ta 1 v

Hilos de seda....................................
J.Í.A4U/D U-U ilUltlo jr blucl»# •»•»•»«*•«

Idem......................... ...................... .
Hilos de varias fibras vegetales. ................ . |
Hilos de fibras vegetales y lana ó pe’os........
Hilos de lino ó cáñamo j otras materias ve- ; 

getales............. ......................................... .. 1Hilos de algodón y fin'o'o cáñamo. . ..
Hilos de fibras vegetales y lana ó pelos 
Hilos de fibras vegetales y lana ó pelos 
Hilos de fibras vegetales, lana y sedal

Hilos de fibras vegetales y seda....................
Hilos de fibras vegetales, lana y seda..........
Idem id. id ....................... ................................

6.* Cuando en la parte de la mezcla (urdimbre ó trama) los 
hilos de la materia que devengue mayores derechos no excedan 
del 10 por 100 del peso total del tejido* dichos hilos no se to
marán en cuenta para el pago d¿ los.dereehos y adeudarán 
como si fuese tejido con mezcla de las otras materias.

7.® Los tules adeudarán por la materia de que se componga 
el fondo, y cuando éste se halle mezclado se hará el adeudo por 
ía materia que domine en la totalidad, a

8.® Los pañuelos con flecos "adeudaran-con inclusión del 
peso de estos, por la partida á que el tejido corresponda.

9.° Las telas bordadas á mano ó a máquina fuera del telar 
y las con mezcla de metales finos ó imitados, estén ó no borda
das, adeudarán el derecho correspondiente á su clase, y un re
cargo de 30 por J()Ó 4 el mismo derecho. Este aumento será 
de 50 por iOG pará Iqs artículos de naciones no convenidas.

10. Las ropaa, hechas, incluso las prendas de lencería, ya 
estén unas y otra^.lJ^yS^niekte concluidas, ó simplemente 
hilvanadas, adeuda£án^por su tota! peso.el derecho señalado 
á la tela de que se donípóñgáñen su parte exterior, y un recar
go! SO púr 100 del irokmo derecho. Si las ropas son*de isla 
bordada, dicho recargo fe  eonpu-krá sobre el derecho del teji
do Ibürá&do, _  á

El expresado aumento será de 50 por 100 para los artículos 
de naciones no convenidas, exigiéndose cuando las ropas sean 
de tela bordada sobre el derecho que á ésta corresponda.

Se exceptúan de los anteriores recargos las prendas de 
tejidos de punto, que se aforarán por sus partidas respectivas 
sin aumento alguno.

11. Los despojos de buques extranjeros que hayan naufra
gado en las costas españolas pagarán el 8 por 100 de su valor 
en subasta pública, realizada con las formalidades prevenidas 
en las Ordenanzas.

DISPOSICION QUINTA.
E N V A SE S Y  E M P A Q U E S .

Se entenderá por, envase exterior el que está á la vista cer
rado el bulto; todos los demás contenidos en este son envases 
interiores. Pagarán por peso, bruto cuando vengan contenidos 
en un solo envase los artículos que tengan señalado derecho 
de balanza, los aceites y las.grasas (excepto la cera), las mie
les, las carnes, pescados y tripas en salmuera, la maquinaria y  
las drogas y productos químicos.

Si alguno de estos artículos viniese en dos ó más envases, 
ó en paquetes contenidos en el envase exterior, se incluirá
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únicamente en el peso de la mercancía el de los envases inte
riores ó paquetes.

Todas las demás mercancías adeudarán, con inclusión de 
los papeles, cintas, empaques ó envases interiores, siempre que 
no sean cajas ó estuches, que se aforarán separadamente. Los 
cebos ó cápsulas para armas de fuego, los corchetes, alfileres, 
ojeteros de metal, plumas metálicas, Juegos y juguetes, ins
trumentos de ciencias y artes y otros objetos análogos adeudarán 
con inclusión de las cajas ó estuches interiores que los contie
nen y con los que generalmente se venden al por menor. Los 
pañuelos de espumilla de seda de la China adeudarán por su 
peso neto, sin incluir los papeles en que vienen envueltos ni 
los colocados en sus dobleces.

Los envases de los alcaloides y sus sales, los del aguardien
te, licores, cerveza, sidra y vinos se aforarán separadamente 
por sus materias respectivas. Se exceptúan las botellas en 
que se importe el vino espumoso de las naciones convenidas 
que son libres de derechos, y la pipería de los demás vinos de 
las mismas naciones convenidas que también es libre.

Los rodillos, tablas y cartones sobre que vienen envueltas 
las telas, incluso Jas metálicas, los hules y la pasamanería, se 
deducirán del peso adeudable de estos artículos.

Las pipas, barriles y cascos grandes de metal adeudarán
los derechos correspondientes a su clase, excepto cuando con
tengan mercancías que paguen por peso bruto.

Los sacos que so introduzcan sirviendo de envase pagarán 
cada uno 10 céntimos de peseta, excepto en los casos en que 
las mercancías en ellos contenidas adeuden por peso bruto.

DISPOSICION SEXTA.
TARAS,

Del peso bruto de las mercancías que á continuación se ex
presan se descontará por tara el siguiente tanto por 100:
Aceite de coco y de palma en barriles.........   £0 por 100
Acero en cajas  .............     10 » *
Añil en cajas . .............. ...........     15 » .»
 -----  en zurrones .........     10 » *
Azúcar en cajas y barricas. .............  4 4 » *
Canda en cajas.  ...............   £0 » »
 _ en churlas................... ...........    8 » »

Fósforo en cojas de hoja de la ta    30 • »
r en cajas de hoja de lata contenidas en

otras do m adera. , . . . ,    30 » »
Grancina en barricas. .............  20 > a
Hilaza en fardos     3 » »
Hoja de Jala en cajas.  ........................   10 » »
Loza, porcelana y barro fino en cajas y barricas. 30 © <r
   encanastas.............................................   16 » »
Pipas de yeso para fuñar, en barricas. ..........  30 » »
Vidrio y cristal hueco ó plano, esté ó no azoga

do, en cajas y barricas    40 » »
Dichos en canastas, y los vidrios planos para

vidrieras en una sola caja    SO * »
Nota. El vidrio y cristal contenido en jaulas de madera no 

está sujeto á la tara anterior.
TARAS ESPECIALES.

Azúcar en bayones, por cada bayon...................  730 gramos.
Extracto de carne Liebig, por los botes    70 por 400.
Hilados de algodón y lino en carretes de made

ra, por sólo los carretes..   30 • m
Hilados de seda y de borra de seda en carretes

de madera, por sólo los carretes....................   43 » »
Pasamanería, por los armazones interiores de 

madera, pasta ú otra materia análoga, ex
cepto las textiles, dei peso exclusivo y neto
de la pasamanería . . . . . .   10 « *

Perfumería, por todos los envases y empaques
interiores    £5 » »
Nota. Se exceptúan los jabones, que pagarán con el envase 

inferior.
DISPOSICION SETIMA.

REIMPORTACION DE ARTÍCULOS NACIONALES.

Los géneros, frutos y efectos nacionales que se exporten al 
extranjero y vuelvan á la Península é Islas Baleares, se con
siderarán desnacionalizados y sujetos al pago de derechos se
ñalados en el Arancel. Se exceptúan los artículos siguientes, 
que se admitirán con franquicia:
" 1.a Pinturas que sean obras de bellas artes, cuando se ha

yan exportado con factura de la Aduana y á la devolución se 
cite el número de este documento ó se presente su duplicado 
para hacer las debidas comprobaciones.

2.a Libros, siempre que en la factura de exportación se 
ñaya consignado el número de ejemplares, título de las obras 
y nombre del impresor.

3.® Calderilla devuelta del extranjero ó de las provincias 
de Ultramar, si del examen facultativo hecho en la Gasa de 
Moneda de Madrid resulta de cuño español, legítima y corrien
te. Las Aduanas remitirán muestra de la calderilla á la Di
rección general para dicho examen, suspendiendo el despacho 
hasta recibir la oportuna resolución.

Se admitirán también con franquicia de derechos, prévio el 
cumplimiento de las reglas establecidas en las Ordenanzas de 
Aduanas, los siguientes artículos nacionales:

4.a Vinos y envases.
2.® Carruajes, caballerías y ganados que salgan por tierra 

y * i reimporten por la misma vía.
3.a Artículos devueltos de las exposiciones extranjeras.
4.a Despojos y restos de buques que hayan naufragado en 

* 1 extranjero.
o.* Duelas y remos de los montes de Iratí y valle del Ron

cal, en la provincia de Navarra, que pasen de tránsito por 
Francia.

6.° Minerales de hierro conducidos por el rio Bidasoa para 
reimportarse de tránsito por Francia.

Y 7.a Las mercancías que pasen de tránsito por Portugal, ,
con arreglo al reglamento aprobado por Real decreto de 7 de 
Febrero de 1877.

DISPOSICION OCTAVA.
COMERCIO CON LAS PROVINCIAS DE ULTRAMAR.

De conformidad con la ley de 30 de Junio de 4882, el comer- 
do  desde los puertos de las provincias de Cuba, Puerto-Rico y 
Filipinas á los déla Peninsula é islas Baleares quedará sujeto, 
mi cuanto al embarque y recepción de mercancías, á las mis
mas formalidades que las Ordenanzas de Aduanas establecen 
para el comercio eutre los puertos de las provincias peninsu
lares.

Los productos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas se admiti
rán con libertad de derechos en la Península é islas Baleares, á 
excepción del tabaco, que quedará sujeto á la legislación espe
ciad vigente, y del aguardiente, azúcar, cacao, chocolate y café, 
que pagarán los derechos fijados en dicha ley.

Debiendo quedar abolidos estos derechos en 1.° de Julio de 
4891 y reducirse anualmente por décimas partes hasta su ex- 
tificimi. se percibirán en cada año económico en la siguiente 
orm a:

MERCANCÍAS PRODUCTO Y PROCEDENTES DE CUBA Y PUERTO-RICO.

PLAZOS DE LAS REBAJAS.
Aguardiente. . 

Pesetas.

Cacao 
y chocolate.

Pesetas.

Gafé. 

Pesetas. \

Azúcar 
superior al nú
mero 14 de la 

escala 
holandesa.

Pesetas.

Azúcar 
inferior al nú
mero 4 4 de 1  ̂
misma escala.

Pesetas.

Hectolitro. 4-00 kilógs. 400 kilógs. 100 kilógs. 400 kilógs.

Desde 4.a de Julio de 1882 á 4.a de Julio de 4883........... 40 25 m m 5‘50
De 4.a de Julio de 4883 á 1.a de Julio de 4884................ 9 22‘50 48 40c80 4{93
De 4.° de Julio de 4884 á 4.a de Julio de 1885................ 8 20 16 9T0 4‘40
De 4.a de Julio de 188o á 1.° de Julio de 4886................ 7 47‘50 44 8‘40 3‘85
De 4.a de Julio de 1886 á 1.a de Julio de 4887................ 6 45 42 7‘20 3‘30
De 4.a de Julio de 4887 á 4.a de Julio de 4888................ 3 49 6 2 ‘75
De 4.° de Julio de 1888 á 4.a de Julio de 4889.......... . 4 40 8 4‘80 2'20
De 4.a de Julio de 1889 á 4.a de Julio de 4890........ . 3 7 ‘50 6 3‘60 4‘65
De 4.° de Julio de 4890 á 4.a de Julio de 4891................ 2 3 4 2‘40 440
De 4.° de Julio de 1891 á 30 de Junio de 1 8 9 2 ............. i r á o 2 4‘20 0‘55
Desde 4.° de Julio de 4892.................................. ................ Libre. Libre. Libre. Libre. L ibre.

Cuando los anteriores artículos sean producto y procedan 
de Filipinas, sólo satisfarán la quinta parte de los derechos 
que se fijan para los de Cuba y Puerto-Rico.

La comprobación del número de los azúcares, tanto de tren 
común como centrifugados, se hará en las Aduanas por la sen
cilla comparación del color de las muestras tomadas al tiempo 
del despacho, con el tipo oficial núm.14 de la escala holandesa.

IMPUESTO TRANSITORIO.
El azúcar de todas clases, producto y procedente de las 

provincias españolas de Ultramar, pagará el impuesto transi
torio de 8 pesetas 80 céntimos por 400 kilogramos, fijado por 
el artículo 84 de la ley de Presupuesto de 1878 á 79.

También se exigirá el impuesto transitorio del art. 48 de 
la ley de Presupuestos de 1876 á 77 para el cacao, café y aguar
dientes de las mismas provincias, en la siguiente forma:

Cacao, por 100 kilogramos, 16 pesetas.
Café, por 100 kilogramos, 87 id.
Aguardiente, por cada hectolitro 3 id. 73 éntimos.

IMPUESTO MUNICIPAL.
Como previene el art. 25 de la ley de Presupuestos de 1878 

á 79, con referencia al 43 de la de 11 de Julio de 1877, se co
brará como impuesto municipal una cantidad igual al transi
torio por el azúcar, cacao y café de las provincias de Ultramar.

DISPOSICION NOVENA.
PUERTOS FRANCOS.

Islas Canarias.
Los únicos puertos de estas islas que pueden hacer el co

mercio con los de la Península, son los de Santa Cruz de Te 
nerife, Orotava y Ciudad del Real de las Palmas, Santa Cru: 
de la Palma, Arrecife de Lanzarote, Puerto de Cabras, San Se
bastian y Val verde.

Se admitirán libres de derechos los productos siguientes de 
dichas islas:
Aceite de tártago. Garbanzos.
Almendras. Semillas.
Altramuces. Maíz.
Alubias. Urchilla.
Barrillas. Patatas.
Castañas. Pescado.
Cebada. Piedras de filtro.
Cebollas. Losetas.]
Centeno. Seda en capullo.
Cochinilla. id. rama.
Dulces. id. elaborada.
Esterillas para sombreros y Trigo.

su» compuestos. Y vino.
Frutas.

Los géneros, frutos y efectos que se introduzcan en las Is
las Canarias procedentes de la Península perderán su naciona
lidad y serán considerados como extranjeros si fuesen devuel
tos á la misma por invendibles ú otras causas.

Las mercancías producto y procedentes de las provincias 
españolas de Ultramar que toquen en Canarias conservarán su 
nacionalidad á la introiuccicn en la Península, considerándo
se los referidos puertos como depósitos; pero debiendo venir 
incluidas en la documentación que determinan las Ordenanzas 
de Aduanas.

Ceuta, Melilla, Alhucemas, Peñón de la Gomera é islas 
Chafarin as.

Los géneros, frutos y efectos, cualquiera que sea su origen, 
procedentes de los expresados puertos, que se introduzcan en 
la Península ó Islas Baleares se considerarán como extranje
ros y pagarán Jos derechos de este Arancel.

Se admitirá con franquicia el pescado producto y proceden
te de las almadrabas de Ceuta, Melilla é Islas Chafarinas, pré
vio el cumplimiento de las formalidades establecidas en las 
Ordenanzas.

 ̂ Se admitirán libremente los pertrechos de guerra y efeetos 
militares, procedentes de todos los puertos francos, cuando ven
gan acompañados del pase ó guia del correspondiente Comisa
rio de guerra ó Jefe del cuerpo militar á que aquellos perte
nezcan.

COMERCIO CON FERNANDO PÓO Y SUS DEPENDENCIAS.

Las mercancías que sean producto y procedan directamen
te de las Islas españolas de Fernando Póo y sus dependencias 
Annobon, Coriseo, Elobey y Cabo de San J uan no adeudarán 
ningún derecho de Arancel á su introducción en la Península, 
considerándose como de cabotaje el comercio que se haga entre 
ésta y aquellos puertos.

Todos los productos de la costa occidental de Africa que 
hayan sido llevados á Fernando Póo y sus dependencias, y 
conducidos luego directamente á la Península é Islas Baleares 
adeudarán las tres quintas partes de los derechos señalados en 
el Arancel, siempre que vengan incluidos en la documentación 
que establecen las Ordenanzas de Aduanas.

DISPOSICION UNDÉCIMA.
PROCEDENCIAS DIRECTAS.

Se entenderá por navegación directa para los efectos aran
celarios la de los buques que hayan cargado mercancías en 
puertos de fuera de Europa y las conduzcan á los de su destino

en la Península ó islas Baleares, sin tocar en ningún puerto ex 
tranjero durante la travesía.

Conservarán las mercancías los beneficios de las proceden-'" 
cías directas en los casos siguientes:

4.* Cuando los buques conductores, por arribada forzosa ér 
para recibir órdenes en busca de mercado y sin hacer opera
ciones de carga ó descarga entren en puertos extranjeros.

2.a Siempre que el buque conductor por averia ó accidenten 
de mar inevitable se vea obligadlo á trasbordar las mercancías 
á otras embarcaciones para que las conduzcan á su destino.

3.° b Los productos de las islas Filipinas que acompañados 
de la justificación de origen y de embarque para la Penínsulas 
hayan sufrido trasbordo durante el viaje, pero sin descargaren 
ningún puerto extranjero.

4.a Los mismos productos filipinos con iguales justificacio
nes, aunque los bur ues conductores toquen en otros puertos d© 
la India y de la China para completar su cargamento.

5.a Los buques que conduciendo productos de las provincias: 
de Ultramar entren en puertos extranjeros de América para, 
completar la carga.

NOTAS.

Las justificaciones de nacionalidad délas mercancías y  ¿fe- 
su embarque se harán con la presentación de las facturas cer
tificadas de las Aduanas de Ultramar.

Las averías, arribadas forzosas, trasbordos y entradas de 
los buques en los puertos extranjeros se justificarán con certi
ficaciones de los respectivos Cónsules españoles.

Las Aduanas comprobarán el hecho de la procedencia di
recta por el exámen de los documentos de navegación.

DISPOSICION DUODÉCIMA.
COMERCIO CON LAS NACIONES QUE HAN CELEBRADO TRATADOR 

CON ESPAÑA.

En cumplimiento del art. 4.a de la ley de 6 de Julio de 1S88¡* 
los derechos reducidos que resulten de la-aplicación de la pri
mera de las tres rebajas que dispone la misma fey y que se f i 
jan en la columna segunda de este Arancel, sólo se aplicarán 
á las mercancías que sean producto y procedan de naciones que 
tienen tratados de comercio con España.

Estas son:

Naciones. Fecha de los Tratados. Fecha en que terminas^

Alemania"........... 30 Marzo 1868. Octubre de 4882.
Dinamarca.......... 8 Setiembre 4872. Id.
Grecia.................. 21 Agosto 4873. .Id.
Italia.................... 22 Febrero 4870. Id.
Paises Bajos y sus

colonias........... 18 Noviembre 4874. Id.
Portugal............. 20 Diciembre 4872. Id.
Rusia................... 23 Febrero 1876. Id.
Suecia y Noruega. 28 Febrero 4874. IcL
Suiza................... 27 Agosto 4869. Id.
Turquía.............. 13 Marzo 1862. Id.
Bélgica............... 4 Mayo 4878. 4 Mayo 4884.
Austria-Hungria. 3 Junio 4880. 14 Abril 4887.
Annam................ 27 Enero 4880. 26 Setiembre 489CL
Francia y Argelia 6 Febrero 4882. 1.° Febrero 4892*.

Gozan tambiem del trato de nación más favorecida en vir
tud de otros Tratados China, Estados-Unidos de Colombia, J a -  
pon, Marruecos, Paraguay, Persia, Perú, Siam y las islas Ha— 
waiianas.

A las mercancías que procedan de otras naciones se les exi
girán los derechos de la primera columna del Arancel.

La aplicación de los derechos de nación convenida se hará 
sin condición alguna para todas las-mercancías que no tienen 
indicación especial en el Arancel, y que procedan directamente 
de una nación convenida, siempre que del reconocimiento que* 
se practique de dichas mercancías en el acto del despacho ñor 
resulte que son producto de una nación no convenida.

Para las mercancías señaladas con la letra C en el cuerpo 
del Arancel, se exigirá que el importador, para probar la nacio
nalidad de aquellas, presente un certificado de origen extendí— 
do con sujeción á las reglas siguientes:

Regla 1.a
El certificado de origen que el importador debí presentar &I 

tiempo del despacho co asistirá precisa mente en una declara
ción oficial del productor ó el fabricante, ó persona autorizada, 
por él, ante la Autoridad local del punto de producción ó d© 
depósito, de que las mercancías á que se refiera el certificada 
son de su fábrica ó producto de su industria; los Cónsules es
pañoles respectivos legalizarán, sin derechos ó gastos, las fir
mas de dichas Autoridades.

Regla 2.a
El certificado expresará el número, marcas, numeración Y  

peso bruto de los bultos; y respecto de las mercancías en ellos 
contenidas, su materia y clase: en cuanto á los hilados y teji
dos se expresará terminantemente si son de algodón, cáñam a 
ó lino, lana ó seda, ó mezcla de estas materias.

Regla 3.a
Los certificados de origen de los productos de la China jr 

del Japón, especialmente destinados á España, se redactarás^
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«n castellano en los Consulados españoles de aquellos impe- 
v t ío s , con el V.° B.° del Cónsul; y los buques conductores po

drán trasbordar aquellos productos á otrasembarcaciones, sin 
qperder los beneficios de las naciones convenidas, siempre que se 
justifique el trasbordo.

Regla 4.a
Las mercancías de un país convenido destinadas á España 

con el correspondiente certificado de origen, que pasen de trán ^  
jsito por otro país convenido, no necesitan justificar este tr á n 
sito; pero deberá acreditarse con certificación especial dada por 
el Cónsul de España, ó la Aduana extranjera respectiva cuando 
«1 tránsito se verifique por nación no convenida.

Regla 5.a
Los certificados pueden venir redactados en español ó en 

francés. Cuando se presenten redactados en otros idiomas se 
traducirán  al español, á ‘elección del comercio, por ios in té r 
pretes jurados, por los Corredores intérpretes de buques, por 
los Corredores de comercio, por las Juntas de agricultura, in 
dustria y comercio de la localidad ó por los Cónsules de las 
naciones convenidas á que pertenezcan las mercancías.

Regla 6.a
Cuando el comercio reciba los certificados sin los requisitos 

anteriorm ente expuestos, podrá devolverlos antes del despacho, 
para que se subsanen las formalidades omitidas, haciendo uso 
entretanto de los plazos de almacenaje que conceden las Or
denanzas de Aduanas: en )a inteligencia de que al pedir el 
despacho de Jas mercancías presentadas con certificados de 
origen, se considerará este documento definitivamente ad
mitido.

Regla 7.a

Si al tiempo del reconocimiento no se presentasen los cor
respondientes certificados; si presentados no tuviesen todos los 
araquis* tos, ó no conviniesen con las mercancías á que se refle
ja n , se^án nulos y se exigirán ios derechos de las naciones no 
convenidas.

Regla 8.a
Las pequeñas cantidades de mercancías y efectos que para 

■jsuuso traigan ios viajeros en sus equipajes procedentes de na- 
iciones convenidas no necesitan certificado de origen para d is
fru ta r de los derechos más módicos establecidos para dichas 
naciones; pero si del reconocimiento resulta comprobado que 
los efectos y mercancías son producto de la industria de países 
no convenidos se les exigirán los dereches de la primera co
lum na del Arancel.

Regla 9.a
E l Ministro de Hacienda podrá en todo tiempo exceptuar 

■clel requisito del certificado de origen' á aquellas mercancías 
m arcadas con la letra C en el Arancel, que la conveniencia exi
giere.

DISPOSICION DÉCIMATERCERA.
PRIMAS Y DEVOLUCION DE DERECHOS.

Los exportados para el extranjero de azúcares refinados en 
la Península podrán optar, entre que se les abone la prima de 
17 pesetas 39 céntimos por cada 100 kilógramos de azúcar que 
se exporte, señalada por la ley de 17 de Julio de 1849 y deereto 
de 42 de Julio de 1869, ó que se Jes devuelvan los derechos de 
Aduana y consumo percibidos con los nombres de impuesto 
transitorio y recargo municipal, siempre que se cumplan las re
glas dictadas al efecto como consecuencia de la ley de 22 de 
Junio de 1880.

Para que esta devolución, en el caso de optar por ella, ptieda 
autorizarse miéntras su entidad supere á la prima de 17 pese
tas 39 céntimos expresada, los exportadores tendrán que acre
ditar previamente, por los medios que ha\a establecido ó esta
blezca la Administración, que el azúcar refinado que se exporta 
proviene de azúcares del núm. 14 inclusive ó sus inferiores, ó 
de las mieles, producto y procedencia unos y otras de las pro
vincias españolas de Ultramar.

En ningún caso y por ningún concepto se hará á la vez el 
abono de la prima y la devolución de los derechos.

Se abonará á los constructores de buques nacionales la pri
ma de 40 pesetas por cada tonelada de arqueo (£‘83 metros cú
bicos) de las que en- totalidad midan las embarcaciones que 
construyan prévio el cumplimiento de las formalidades esta
blecidas (ley de £5 de Junio de 1880).

Se devolverán á los constructores ó reparadores de buques 
y máquinas marinas los derechos de Arancel que hayan satis
fecho por los materiales de todas clases importados del ex tran
jero para la construcción, carena y reparación de buques de 
hierro ó madera de cualquier cabida; por los efectos elabora
dos necesarios para su armamento y por los materiales para la 
construcción y reparación délas máquinas y calderas de vapor 
marinas, cualquiera que sea el sistema y fuerza de estos apa
ratos.

Para la devolución de los derechos se apreciaran el peso ó vo
lumen de los materiales ó efectos, según estén expresados en el 
Arancel, por el peso ó volúmen que at roje la obra hecha ó re
matada, de modo que la parte de derechos correspondiente á 
las mermas y desechos que resulten de la construcción ó de la 
trasformacion de aquellos al aplicarse á las obras indicadas, 
quede á beneficio de la Hacienda (Decreto-ley de 22 de No
viembre de 1868.)

Para que tenga efecto la devolución de los derechos, se 
cumplirán previamente las reglas de la instrucción vigente res
pecto de este particular.

DISPOSICION DÉCIMACUARTA.
ARTÍCULOS PROHIBIDOS Á LA IMPORTACION.

4.a Armas de guerra, proyectiles y sus municiones, á no ser 
con permiso del G-obierno (I).

(i) Se considerarán como armas de guerra las pistolas, re 
vé 1 ver s, fusiles y carabinas que pasen deí calibre de siete m ilí
metros, así como sus municiones.

2 /  Reproducciones de las cartas hidrográficas publicadas 
per el Depósito de Marina.

3.* Cervatanas y bastones-escopetas de viento,
4.® Libros é impresiones en castellano, en los casos que 

prescribe la ley de propiedad intelectual.
6.* Mapas y planos de autores españoles, con arreglo á la 

misma ley.
6* Misales, breviarios diurnos y demás libros litúrgicos d8 

la Iglesia Católica.
7.a Ochavos morunos.
8.° Pinturas, figuras y cualesquiera otros objetos que ofen

dan á la moral.
9.° Preparaciones farmacéuticas ó remedios secre■ os de com

posición desconocida, ó cuya fórmula no hubiese sido publi
cada.

10. Rosarios, santuarios y demás objetos piadosos de los 
Santos Lugares que se introduzcan por el comercio y los par
ticulares.

41. Tabaco en la forma y casos prescritos por los reglamen
tos de su estanco.

42. Los artículos y objetos cuya entrada se prohíba por 
otros Ministerios para evitar daños á la salud pública ó per
juicios á la agricultura (1).

ADVERTENCIAS.

4.a Las partidas de las mercancías para las cuales se exíga 
el requisito del certificado de origen para acreditar que son 
producto de una nación convenida, están marcadas con la le
tra  C.

2.a Las partidas de Arancel cuyos derechos actuales son ex
traordinarios, van señaladas con la letra E.

3.a Las partidas señaladas con un asterisco tienen derecho 
de balanza.

(1) En la actualidad está prohibida la importación: prim e
ro, de las cepas, sarmientos, barbados y púas, todos los resi
duos de la vid, como troncos, raíces, tutores, hojas y cuanto 
haya servido para su cultivo, aunque se imporíc como leña ó 
combustible, y todo género de árboles, arbustos y cualesquiera 
otras plantas vivas, exceptuando las desecadas y conveniente
mente preparadas para los herbarios: segundo, las patatas, sus 
hojas, tallos, mondaduras y cortezas, y los envases en que pu
dieran conducirse de origen y procedencia oe toda América y 
de Holanda; y tercero, las grasas de cerdo que no se hayan ob
tenido por fusión, procedentes de los Estados-Unidos de Amé
rica.

A R A N C E L  PA R A  LA EXACCION DE DERECHOS DE ENTRADA EN  LA PEN ÍN SU LA  É ISLAS B A LEA R ES

Á LAS M ERCANCÍAS EX T R A N JER A S.

Derechos para las Naciones
to tí*3 <X>

ARTÍCULOS. UNIDAD. <
No

convenidas. Convenidas.

- IT Pesetas, Pesetas.

CLASE PRIMERA.
PIEDRAS, TIERRAS, MINERALES, CRISTALERÍA 

Y PRODUCTOS CERÁMICOS.

P r im e r  g r u p o .—Piedras y tierras. empleadas en 
la construcción, las artes y la industria.

1 Mármoles, jaspes y alabastros, en tosco ó en 
trozos desbastados, escuadrados y preparados
para darles form a.................................................

#  Si Idem dichos de todas clases, cortados en losas, 
tablas ó escalones de cualquier tamaño, sean
ó no pulimentados.................................................

&. 3  Idem dichos labrados ó cincelados en toda clase
de objetos, estén ó no pulimentados................

4  Las demás piedras y tierras empleadas en la 
construcción, las artes y la industria ..............

400 kilógs.. %

Id em . . . . . . .

Id em . . . . . . .

Idem . . . . . . .

G‘37

3‘75

8

0*06

0*37

3TÜ

7*35

0*06

S e g u n d o  g r u p o .—Carbón.

^  45 Carbones minerales y el cok (i)...................... .. T.B 1.000 kil& £‘50 w m

T e r c e r  g r u p o .— Esquistos, betunes 
y sus deriva do8.

** 6 Alquitranes, breas, asfaltos,betunes, esquistos y
aceites brutos derivados de estos ( 2 ) . .................

**-' 1  Petróleos brutos naturales (3).......... ..................
1 Derecho extraordi-

Ley de presupuestos de 1878-79. / n ario .....................
/ Idem tran sito rio ... 

8 Petróleos y los demás aceites minerales rectifi
cados (4) y  la bencina..................................... . .

( Derecho extraordi-
leyde presupuestos de 1878-79. 1 nario .....................

f Idem transito rio ...

400 k ilógs.. .  
Id e m .............

Id em .............
Id em .............

Id e m ............

Id em ............
Id e m ............

0‘4 i 
041

8*84
3*75

5*59

17‘£5 
3*75

0*41
0*41

8‘34
3*75

3‘80

m s
3*75

<4) E l carbón mineral y el cok se despacharán con sujeción al peso^expresado en una certi
ficación, que el Cónsul de España en el punto de embarque dará al Capitán del buque conductor, 
de las cantidades que reciba á bordo, según las pólizas de fíetamento y los conocimientos de 
embarque, cuya presentación exigirá al efecto.

Las Aduanas podrán en caso de duda hacer las comprobaciones necesarias.
E l art. £9 de la ley de Presupuestos de 11 de Julio de 1877 fija á los carbones minerales el 

^derecho de £ pesetas £5 céntimos.
(2) Se entenderá por aceites brutos derivados de los esquistos ios que proceden de la p ri

m era destilación de los mismos, distinguiéndose por su color amarillento y densidad d e0 ‘900 á 
0‘920 ó sean de 66 á 57 4J2 del areómetro centesimal, equivalente de 84*69 á 21*48 grados del 
de Cartier.

(3) Son petróleos brutos naturales los que tienen un color verdoso oscuro, olor pronunciado, 
careciendo de trasparencia y conteniendo aceites esenciales que se volatilizan á una tem pera
tu ra  inferior á 60° centígrados, y dejan por la destilación á los £30° centígrados un residuo 
considerable. De todos los despachos de petróleos brutos naturales se remitirán m uestras á la 
Dirección general.

(4) Se considerarán como rectificados todos los aceites minerales que no reúnan las propie
dades expresadas en las dos notas anteriores.

'v ñ
p  3  .

Diíréífa para las Imwñ
*— H

ARTÍCULOS. u n id a d .
' ro

No
’.onvenidas. Convenidas*;

*. ST • . Pesetas. Pesetas.

C u a r t o  g r u p o ,—Minerales.
* 9 Minerales............................................................. .. T.a 4.000 kils. 0*25 0*25

Q u in t o  g r u p o .—  Cr istal y vidrio.
e 10 Vidrio hueco, común ú ordinario (1)..................  400 k ilógs...
ce 44 Cristal y el vidrio que le im ita aunque esté do

rado ó plateado interiorm ente (2)....................  Id em .............
r 12 Vidrio y cristal plano.............................................  Idem .............
e 13 Vidrios y cristales azogados, y los cristales

para anteojos y* reloj es............ ..........................  Id em .............

8

45
17*50

80

6*50

34*65
46*04

69*34

S e x t o  g r u p o .— Barro obrado, loza y porcelana*
* 44 Barro en baldosas, ladrillos y tejas para cons

trucción de edificios, hornos, etc. (3)..............  Idem .............
45 Idem en baldosas, baldosines para pavimentos, 

los azulejos, las tejas barnizadas y los tu 
bos (4).............................. ......................................  Id em .............

ce 46 Loza de pedernal y el barro fino (5)... ................ Idem .............
c 17 Porcelana.................................................................... íd em .......... ..

O'OG

4‘50 
37‘50 
52‘5Q

0*06

4*50 
26 58 
37*50

CLASE SEGUNDA.
METALES Y TODAS LAS MANUFACTURAS EN QUE 
ÉNTRE UN METAL COMO PRINCIPAL ELEMENTO.

P r im e r  g r u p o .— Oro, plata y platino.
48 Oro en alhajas y joyería (6), aunque tengan

perlas ó piedras (8)................................................... Hectógramo.
. 49 P lata en alhajas ó joyería (6), aunque tengan

perlas ó piedras ( 8 ) .................................................  Id em .............
e £0 Oro, plata ó platino labrados en otros obje

tos (7) ( 8 ) .............. .............. .........................................  Id em ........ ..

25

3‘5G

£‘60

2b

3*50

2*60'

S e g u n d o  g r u p o .—Hierros y aceros.
e £4 Hierro colado en lingotes y el viejo..................... 400 k ilógs,..
e 22 Idem dicho en tubos de todas clases................... Id em .............

2*50
4*70

2
3*50

(i) Se considerarán comprendidos en la partida 9.a las botellas, dam ajuanas y frascos para 
envasar aceites, vinos, drogas, perfumería y productos químicos, con ta l que no tengan talla

a ,f “2)n a Se considerarán comprendidos en esta partida las botellas, vasos, copas y demás objetos 
para servicio de mesa, alumbrado y adornos, ya sean de cristal ó vidrio blanco ó teñido.

(3) Para la aplicación de esta partida debe tenerse presente que sólo comprende los ladrillos, 
baldosas y tejas de tierra ó barro cocido toscos, y que son los que se emplean en la construcción.
de tapias, paredes, hornos, etc.

(4) La partida Ib comprende los baldosines para^ pavimentos, los mismos pequeños para 
formar mosáicos, así corr o los anteriores objetos que sirven paralas construcciones, barnizados, 
pintados, esmaltados, hechos con tierras lavadas ó cernidas.

(5) Los objetos de barro fino que comprende esta partida son los de mesa, como floreros» 
adornos, vajilla de cocina y otros análogos.

(6) La calificación de joyería ó alhajas comprende todos los objetos de lujo pequeños, pre
ciosos por su trabajo destinados generalmente al adorno de las personas de ambos sexos.

(7) La calificación de vajilla comprende los utensilios de uso doméstico, los objetos para 
el servicio de las iglesias, y en general todas las piezas grandes que sirven de adorno en las
habitaciones. ; . r

(8) En el despacho de'objetcs concluidos, incluso los de joyería, de oro, plata y platino, re
llenos de mástico,x se descoritará del peso, por razón de aquel, la cantidad que se considere 
prudente.
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Número 
de 

la 
. 

partida.......

ARTÍCULOS. UNIDAD.

Débete para las Ñames

convenidas. Convenidas. 

Pesetas, Pesetas.

e  28 Hierro colado en manufacturas ordinarias.., 100 kiiógs., „ 7‘5Q 6*10
e  84 Idem id. en manufacturas finas, ó sean las pu

limentadas, con baño de porcelana ó con ador
nos de otros metales.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . , . , , . 17*30 11*80

ce 25 Idem forjado y acero en barras-carriles.. . . . . . Idem, 8 4*du
ee%Q Idem y acero en chapas desde seis milímetros

inclusive de grueso, y los redoblones.. . . . , , , Idem. . . . . . . 9 6 70
ee 27 Idem dichos en barras de cualquiera figura; en

chapas hasta seis milímetros de grueso; los
ejes, llantas, planchas y muelles para carrua
jes, y los flejes...—  . •.-------------- . . . . . . . Idem ---------- 13 8*65

ce 88 Idem en piezas grandes, compuestas de barras
u de barras y chapes sujetas con redoblones
para la construcción di edificios puentes, etc. Idem . . . . . . . 16*90 44*23

89 Idem, en alambre-------- ------------- * * * • • • • • • • * • * Idem_______ 8 6*35
P 80 Hierro en clavos y tornillos, aunque tengan ca

bera de Ja Lon................ .......................*............. Idem. . . . . . , m •14*83
Ce 81 Idem en tubos....... .............................................. Idem . . . . . . . 43 8*30

M Idem en lela ineíálira sin obrar. Idem ..».»#«, 16 15
i  88 Idem en man ufa etc re a «1 o todas clases, no tari-

íüdaij expresamente, aimqut tengan baño de
porcelana y parte de otros tríeteles, y los tu
bos cubiertos de chapa de Id on....... ......... Idem. , , . , . . U 19 84

r Oí' Idem y acero en objetos ituUiliziulos............. .. Idem........ 5 2*50
ve'SÓ Hoja Jo la Un............................................... . Idem . . . . . . « 80 18*85
e m Idem dicha labrada................ * .. .̂................ : -. Idem----- --- 68*50 50*95

37 Agujas, plumas, pinas para relojes de bolsillo
y otros objetos análogos de hierro u acero. „. Iíilógr&mo .. 3 3

38 Cuchillos, trinchantes, navajas y oorta-pliums
d p id ero ........... - • Idem . . . . . . . i 1

39 Tijeras para costura............. .  — ------- .̂........... Idem . . . . . . . 2*25 8*25
40 Armas blancas y las piezas para las mismas.,. Idem. . . . . . . 8*05 8*05
41 Ida di fuepo y los cañones y demás piezas

p 1 s mismas f i h . . . . . . . . . ----- - Idem. . . . . .  * 5 ¡4*60
T " ~ c n n rut o. - - Gol r e y sus aleación es •

m Cobre de primera fundición, y el viejo.............. 100 kiiógs... 18*50 •11*75
6 43 Idem y latón en barras y lingotes, y el latón

vicio ............. . ............................ ............. .. Idem. o........ 22*50 18*60
D 44

¥ A - J ̂  *• '.»« ....................................
Idem y latón en planchas y clavos, y el alam

bre de cobre................................. .......... ........... Idem........... 50 3345
ce 4o Idem y latón en tubos, piezas grandes á me

dio labrar, corno cascos de braseros, etc., y
fondos de calderas............................................ Idem ............ 70 46*20

t  46 Alambre de latón..................  ............................. Idem . . . . . . . 80 20*60
<S 47 Tela metálica de cobre ó latón sin obrar.......... Idem............ 60 41*25

48 Bronce sin labrar................................................... Idem .......... „ 10 9*30
C 49 Cobre, bronce ó latón labrados, y todas las alea

ciones de metales comunes en que éntre el co
bre en piezas de quincalla, aunque estén bar
nizadas................................................................. Idem ............. 183 86*68

e SO Dichos metales y aleaciones en objetos dorados,
plateados ó niquelados..................................... Idem .......... * m 816*70

Cuarto grupo.—-Los demás metales„
31 Estaño en lingotes..................................... . Idem. . . . . . . 12*50 10*55
38 Zinc en barras, pasta ó torta.............................. Idem............ 6 5

t  33 Idem en plancha,?, clavos y alambre.................. Idem............ 15 13*65
e 34 Idem en objetos manufacturados aunque estén

barnizados....................... .............. ............ . Idem. . . . . . . 86 23*73
Derecho que debe aplicarse á las Naciones con

venidas mientras subsista el Tratado con
Francia......................... ....................................... Idem ............ 23*69

* So Todos los demás metales y aleaciones no ex
presados, en planchas, pasta, clavos, tu
bos, etc..................................... ...................... Idem . . . . . . . 1*60 1*60

m Dichos obrados, estén ó no barnizados............. Idem............. 37‘50 16*60
57 Los mismos metales y el zinc en objetos dora

dos, plateados 6 niquelados............... . Idem .......... * 45 45

CLASE TERCERA.
SUSTANCIAS EMPLEADAS EN LA FARMACIA, LA PER

FUMERÍA Y LAS INDUSTRIAS QUÍMICAS.

P r im e r  g r u p o .—Drogas simples.
58 Aceite de coco v de palma....................... Idem. . . . . . . 8 6*40
KQ ! Los demás aceites vegetales, excepto el de oliva. Idem ........ 8 6*40í Ley de Presupuestes de 1878-79. Derecho ex

traordinario........................................................ Idem ........... 80 £0
* 60 Palos tintóreos y cortezas curtientes................. Idem ............ 0‘85 0*80
e 61 Granza ó rubia .................. ........ ................. . Idem ............ 80 18*35

68 Simiente de sésamo, lino y demás semillas olea
ginosas...... .................................................. . Idem ............ 1 0*91

63 Los demás productos del reino vegetal no ex
presados en otras partidas........ ................. Idem . . . . . . . 10 10

* 64 Productos del reino animal empleados en la
medicina............. ................. ........................... Idem . . . . . . . 3 3

S e g u n d o  g r u p o .— Colores, tintes y barnices.
f 63 Ocres y tierras naturales para pintar............... Idem . . . . . . . OTO 0*1066 Añil (8) y cochinilla................... Idem . . . . . . . 45 2167 Extractos tintóreos . . . . . . . ....... .......................... Idem . . . . . . . 7*80 5*75
e 68 Gran ciña y la mezcla de esta materia y la rubia. Kilógramo,,. 075 0*65c 69 .Barnices .............. .. , . ........ . . *. *......... 100 kiiógs.. . 84 18c 70 Colores en polvo ó un terrón (3)................ .. Idem ............ 7*50 4*80

71 Idem preparados y Jas tintas...................... .. Idem ............. 85*60 2478 Idem derivados de la hulla y los demás arti
ficiales ( 4 ) , ................................................. Kilogramo.,. 8*30 1

T e r c e r  grupo .— Producios químicos y farma
céuticos.

73 Acido xnurl&tíeo ó clorhídrico.. . . . . . . . . . . . . . . 100 kiiógs,,. 1*30 1*4574 Idem nítrico... . . . . . . . . . ___ ____ ____ . . . . . . . . Idem.......... .. 6*30 6*50

ti) Para que las piezas de armas de fuego adeuden por esta partida es necesario que estén
c ba' t das y  tengan obra de lima exteriormente.

C) uon arreglo á lo dispuesto en el art. 26 de la lev de Presupuestos de 1878-79, el añil que
proceda directa mente de países extranjeros que no sean de Europa, adeudará 3 pesetas ménos
en cada 100 Kilogramos del derecho señalado en este Arancel.

(3) Los colores compren lidoa en esta partida son los compuestos de base metálica, que se
usan mezclados con aceite o aguareas, los cuales son genei al mentó insolubles en el agua, alcohól
y  éter, raras veces cristalizados y casi siempre en polvo o terrón, tales como el albayalde, el
amarillo do cr mío, el bermellón, el azul do Prusia y Theuartt, y el verde inglés y papagayo.

W t Los colores comprendidos en esta partida son los llamados artificiales, ó sea productos
orgániicos, en los que rara vez entran sustancias metálicas, cuerpos generalmente cristalizados,
solubles ea*el agua, alcohól ó éter, y empleados, más bien que en la pintara, en la tintorería y
estampación, coa ó sin mordiente; tales como et ácido pícrico, el verde de aideida, el violeta de
Angla tcu ta , la rosauüina y sus sales, ios colores de naftalina, la alizarina artificial, etc.

. g
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hnám pai% las Saeím

No _ 
convenidas. GonrenidasL

Pesetas. Pesetas.

75 Acido sulfúrico....................................................... 100 kiiógs.. . 2*28 2*2$
e 76 Alcaloides y sus sales . f ....................................... Kilogramo... 30 m m

77 Alumbre............ ...................................................... 100 k iiógs... 4*50 4*48
78 Azufre...................................................................... Idem............. 4*25 - o m
79 Barrillas naturales y artificiales (1).................... Idem .,.......... 1 0‘8§
80 Carbonates alcalinos, álcalis cáusticos y sales

amoniacales......................................................... Idem.............. 3*80 2*9$
81 Cloruro de cal.......................................................... Idem............. 2*60 2

. 82 Idem de potasio, sulfato de sosa, cloruro, car
bonato y sulfato de magnesia........................... Idem ............ 0*50 o m

e 83 Idem de sodio (sai común)..................................... Idem ............ 3*25 0*54
84 Colas y albúmina.................................................... Idem ............ 42 m
85 Fósforo..................................................................... Kilógramo . . 0*70 0*6®

100 kiiógs. . . 3*75 3*70
87 Idem de sosa......................... .................................. Idem ............ 1 0*0$
88 Oxidos de plomo..................................................... Idem ............ 5 4*60
89 Splfato y pirolignito de hierro.......................... Idem .......... .. 4*50 4*50

e 90 Píldoras, cápsulas, grajeas y análogos (2).......... Kilógramo .. 2 4*85
e9 l Productos farmacéuticos no expresados (2)........ Idem . . . . . . . 1 o m

92 Idem químicos no expresados.......................... Idem ............ 0*40 0*10
C u a r t o  g r u p o .—Varios*

c 93 Almidón................................................................... 100 kiiógs. . . 40 9* 11
94 Féculas de uso industrial, dextrina y glucosa.. Idem ............ % 2

e 95 Jaboncomun........................................................... Idem ............ . 48*75 45*80
c 96 Parad na, estearina, ceras y esperma de ballena

Idem ............ 25 f í
c e 97 Idem dichas labradas............................................. Idem ............ 50 83*9$
e 98 Perfumería y esencias......................................... Kilogramo... 2 4*78
e 99 Pólvoras, mezclas explosivas y mechas para

minas............. ..................................................... Idem CM? §*4f

CLASE CUARTA.
ALGODON Y SUS MANUFACTURAS.

P r im e r  g r u po .— Algodón en rama.
*’ 100 Algodón en rama con ó sin pepita (3)................. 100 kiiógs..» v m ' v m

S egundo  g r u p o .—Hilados.
ce 101 Algodón hilado y el torcido á uno ó dos cabos,

crudo, blanco ó teñido, hasta el núm. 35 in
clusive (4).......................................................... Kilógramo... Vffi o*m

ce 102 Idem dicho id., desde el núm. 36 en adelan
te (4)..................................................................... Idem . . . . . . . 4*75 i

ce 103 Idem torcido á tres ó más cabos, crudo, blanco
ó teñido................................................................. Idem ........ i ‘7I

T e r c e r  g r u p o .— Tejidos.
ce 104 Tejidos tupidos, llanos, crudos, blancos ó teñi

dos, en piezas ó pañuelos, hasta 2o hilos in
clusive (5)........................................................... Kilógramo. . 3 i m

ce 10o Idem dichos id., desde 26 hilos en adelante (5). Idem.......... .. 2*70 í m
ce 106 Idem estampados, y los cruzados y labrados al

telar hasta 25 hilos inclusive (5)..................... Idem . . . . . . . 4 # 4 §
ce 107 Idem dichos id. id., desde 26 hilos en adelan

te (5) ..................................................................... Idem . . . . . . . 3*70 8*48
ce 108 Idem diáfanos, como muselinas, batistas, lino

nes, organdíes y gasas de eualquier clase.... Idem ........... i
ce 109 Acolchados y piqués........ , ................................... Idem . . . . . . . 4*50 2*10
cellO Panas, veludillos y demás tejidos dobles para

prendas de vestir............................................... Idem . . . . . . . 3*59 #4®
cld i Tules...................................... . ...................... Idem . . . . . . . 5 4 c18
e!12 Puntillas excepto las de crochet.......................... Idem........ 6*25 5*40
e!13 Tejidos de punto de crochet, hecho á mano ó al

telar........................................................................................ Idem . . . . . . . 3
ce 111 Idem dicho de media en pieza, camisetas y pan

talones ................................ ...................................................... Idem . . . . . . » i m
ce 115 Idem dicho id. en medias, calcetines, guantes y

demás objetos....................................................................... Idem . . . . . . . wm

GLASE QUINTA.
CÁÑAMO, LINO, PITA, YUTE Y DEMÁS FIBRAS VEGE

TALES Y SUS MANUFACTURAS.

P r im e r , g r u p o .— En rama.
116 Cáñamo en rama y el rastrillado........................ 100 k iiógs... i§ i ‘8§
i  17 Lino en rama y el rastrillado.............................. Idem . . . . . . . 2*7# 2*70
118 Yute, abacá, pita y demás fibras vegetales....... Idem ............ 4*05 i m

S e g u n d o  g r u p o .— Hilados.
419 Hilaza de cáñamo ó line........................................ Idem . . . . . . . 27*50 m m
420 Idem de yute, abacá, pita y demás fibras vege

tales............................... ...................................... Idem ................ ? ‘80
ce 121 Hilo torcido de dos ó más cabos.. ...................... Idem ............ 422*50 n i  m
e!22 Jarcia y cordelería (6).................... .. Idem . . . . . . . 20*80 ibm

T e r c e r  g ru po .— Tejidos (7).
ee 123 Tejidos llanos de cáñamo ó lino, con ó sin mez

cla de algodón, hasta 10 hilos inclusive........ Kilogramo., . m i
ce 124 Idem dichos id. id. id. de 11 á 24 inclusive... . . Idem ................ %'W 8FÍS
ce 125 Idem dichos id. id. id. de 25 en adelante.......... Idem .......... .. 4*2S 3*81

(1) Se entenderá por barrillas naturales y artificiales los carbonato# de sosa impuros
contengan carbón.

(2) Los productos ó sustancias comprendidos en estas partidas se reconocerán por los ins
pectores Farmacéuticos, quienes firmarán las declaraciones en unión de los empleados d© I&
Aduana en la forma siguiente:

Los géneros resultados uel despacho son los que expresa la declaración y están.... ó
admitidos á la importación por haberse publicado su fórmula (se expresará dónde) ó haberse
averiguado su composición por medio del análisis practicado por....

(3) Con arreglo á lo dispuesto en el art. 26 de la ley de Presupuestos de 1878-79, el algodoffi
en rama que proceda directamente de países extranjeros que no sean de Europa, pagará unat
peseta menos en cada 100 kilogramos del derecho señalado en este Arancel.

(4) Para averiguar el número del sistema inglés, que es el establecido en este Arancel, ir
que corresponde un algodón hilado, se toma un número cualquiera de metros de algodón y se-
multiplica por el factor invariable 59 (número de centigramos que pesa un metro de algodón á »
un cabo del núm. 1); el producto se divide por los centigramos que hayan pesado los metros de
algodón que se <■nsaya; el cociente, multiplicado por el número de cabos que contenga, indicará,
el número inglés á que corresponde; debiendo añadirse un 7 á un 40 por 100, según el algodom
de más de un cabo, sea solo torcido, ó torcido y teñido.

(5) El número de hilos se determinará por la semi-suma de los que entren en el cuadrad®
de seis milímetros en la trama y en la urdimbre de la tela, haciéndose uso para contarles del
instrumento llamado cuenta-hilos.

(6) Se considerará como hilo bramante ó acarreto, que adeuda por esta partida, el hilo é *
cáñamo, lino ó yute torcido á dos ó más cabos, cuyos 10 metros pesen más de cinco gramos.

(7) En los tejidos de lino que deben adeudar según el número do hilas, sólo se contarán lo »
de la urdimbre en el espacio de seis milímetros.
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a s  . noARTICULOS. unidad. convenidas, r p- _- o; _  Pesetas.

Convenidas.

Pesetas.

<§e 126 Tejidos cruzados ó labrados................ . . ..............  K ilógram o. .
427 E ncojes......................................................................... *dem .............

e 128 Tejidos de punto........................................................  Idem .............
e !2 9  Idem llanos de yute, abacá, pita ú otras fibras

vegetales, tengan ó no mezcla de algodón. . .  Idem e. . . . . .
r__  Derecho que debe aplicarse á las naciones con

venidas miéntras subsista el Tratado con

$ 130 Tejidos cruzados ó labrados de las mismas ma
terias, tengan ó no mezcla de algodón. . . . . .  Idem .............

CLASE SEXTA.

LANAS, CERDAS, CRINES Y SUS MANUFACTURAS.

Prim er grupo .— En rama.
431 Cerdas, crines y pelos..............................................  400 k iló g s .. .
132 Lana común sucia ( i ) ..............................................  Id em .............

134 Lana eúcia de las demás clases y la larga para
estambres (2;................................... .. ...................  *dern .............

43o Idem dichas lavadas................................... .............  Id em .............
136 Idem peinada ó cardada, y los desperdicios car-

dados................................... .....................................  I d e m . . . . . . .

Segundo grupo.—Hilados
137 Estambre hilado y torcido en bruto ó con

aceite.......... ..............................................................  Kilogramo . .
138 Idem dicho limpio ó blanqueado.........................  Id em .............
139 ídem teñido............................................................... .. Idem . . . . . . .

T e r ce r  grupo .— Tejidos.
$eilQ  Alfombras de lana pura ó con mezcla de otras

e !4 í  Fieltros id. id.................................................. ............  Kilogramo.*,,
celA% Mantas id. id. (3)........................................................ Idgm .............
£el43 Tejidos de punto, tengan ó no mezcla de a lgo-

don ü otra fibra vegetal........ ............................... Idem . . . . . . .
#e!44 Paños y todos los demás tejidos del ramo de 

pañería, de lana pura, borra de lana, pelo ó
mezcla de estas materias........ ............ .. Idem............ *

Derecho que debe aplicarse á las naciones 
convenidas miéntras subsista el Tratado con
F ran cia .............. ..................................... ............  *

Los mismos tejidos, cuando tengan toda la ur
dimbre de algodón ú otras fibras vegetales, y 
los astracanes y felpas de las mismas ma
terias........................................................................ Idem ..*• • .»

,&el46 Todos los demás tejidos de lana pura, borra de
lana, pelo ó mezcla de estas m aterias.............  Id em .............

Derecho que debe aplicarse á las naciones 
convenidas miéntras subsista el Tratado con
Francia.................................................................... f

,m i 47 Los mismos tejidos cuando tengan toda la ur
dimbre de algodón ú otras fibras vegetales.. Idem 

.148 Tejidos de cerda ó crin, tengan ó no mezcla de
.algodón ú otras fibras vegetales.......................  Idem .........

CLASE SÉTIMA.
SEDAS Y SUS MANUFACTURAS.
Prim er grupo.—Hilados.

449 Seda cruda é hilada sin torcer..............................  K ilógram o...
.•©150 Idem torcida............................... ...............................  Id em .............
^451 Borra de seda peinada ó cardada.......................... Idem . . . . . . .

152 Idem dicha hilada sin torcer............... .. Idem
<8453 Idem torcida......... ................................  ........... Idem . . . . . . .

Segündo grupo.— Tejidos.
S 454 Tejidos llanos ó cruzados........................................  K ilógram o...
^ . Derecho que debe aplicarse á las naciones con

venidas miéntras subsista el Tratado con
Francia.....................................................................  Id em .............

f  455 Terciopelos y felpas...................................................  Idem ..............
Derecho que debe aplicarse á las Daciones con

venidas miéntras subsista el Tratado con
F rancia .,.......................  ......................................  I d e m .. .........

4  458 Tejidos de filoseda, borra ó escarzo de seda; los 
de seda cruda y los de borra con mezcla de
se d a ................................................................... .... Idem'..............

Derecho que debe aplicarse álas naciones con
venidas miéntras subsista el Tratado con
Francia....................................................................  Idem ......... .. •

# 157 Tules, encajes y puntillas de seda ó borra de
seda..................... ..... ............... ............................ Idem .............

Derecho que debe aplicarse á las naciones con
venidas mientras subsista el Tratado con
Francia.................... ................................................ Idem ............

#$Í58 Tejidos de punto de seda ó borra de seda...........  Idem ........... ..
Derecho que debe aplicarse á las naciones con

venidas miéntras subsista el Tratado con 
Francia.................................................... ................  I d e m , , . . , . .
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.4 159 Terciopelos y felpas de seda ó borra de seda con 

toda la trama ó urdimbre de algodón ú otras
fibras vegetales.....................................................  Id em .............

4  480 Los demás tejidos de seda ó borra de seda con 
toda la urdimbre ó la trama de algodón ú otras
fibras vegetales......................... ..........................  Id em .............

464 Tejidos de seda ó borra de seda con toda la ur
dimbre ó la trama de lana ó pelos..................  Id e m .............

CLASE OCTAVA.

PAPEL Y SUS APLICACIONES.

P r i m e r  g r u p o .—Para imprimir y escribir,.
; 482 Papel continuo sin cola, y el de media cola para

im prim ir.............  ............................................... 400 k iló g s ...
Derecho que debe aplicarse á las naciones con

venidas miéntras subsista el Tratado con 
Bélgica......................................................................  Id em .............

12*60

8‘70

7*50

10*80

•

8

4

1»

40*50

40

(4) Se considerará como lana súcia aquella que después de lavada con sulfuro de carbonc 
I a P®rdido n?ás ¿el 10 por 100 de su peso, 

longitud cons*derara CQni0 lana larga aquella cuyas hebras tengan más de 40 centímetros de

(3) No están comprendidas en esta partida las mantas llamadas plaids ó semejantes que 
í&e&daraa según la clase del tejido de que se com pongan.
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Pesetas. Pe$e£m+

i 463 Papel contíuo para escribir, litografiar ó es-
. tampar............................. .......................................  400 k ilógs... 30

> 104 Idem recortado, el hecho á mano y el rayado.. Idem . . . . . . . 66*23
Segundo grupo.— Papel impreso, grabado

ó fotografiado.
\ 485 Libros, estén ó no encuadernados, y otros im

presos en castellano (i) (2).................................. Idem 42 38*50
486 Idem dichos y otros impresos en idioma ex

tranjero (1)............................ ............................... Idem .............. 40 20
467 Estampas, mapas y diseños............................ Idem .............. 4*25

T e rce r  grupo.— Papel para decorar
. habitaciones.

3£Í68 Papel estampado con oro, plata, lana ó cristal... 400 k ilóg s ... 200 430
££'469 Idem dicho de las demás clases............................ Idem ............ . 27*50 23*84t

Cuarto grupo.—Cartones y papeles varios.
& 470 Papel de estraza, ci ordinario para empaquetar

y el de l i ja ....................... ......................................  I d e m . . . . . . . 42*50 w m
474 Los demás papeles no tarifadoa expresamente.. Idem ............. 40

e 472 Cartón en hojas y en cajas forradas de papel
ordinario (3) y ios objetos de pasta de car
tón ó carC n- piedra no concluidos..................... Idem . . . . . . . 8 m m

e 473 Dichos objetos concluidos, y las cajas de cartón
con adornos ó forradas de papel, lino ú otras
materias......................... ............... ........................ K ilógram o.» i m v m .

CLASE NOVENA.
MADERAS Y OTRAS MATERIAS VEGETALES EMPLEA

DAS EN LA INDUSTRIA Y SUS MANUFACTURAS.
Primer grupo.—Maderas.

474 Duelas......................................................................... .. M i l l a r . . . , . . 46 m
Derecho que debe aplicarse á las naciones con

venidas miéntras subsista el Tratado con
Austria-Hungría................ ...................... ............  Id e m .. . . . . . m

175 Madera ordinaria en tablas, aunque estén cor
tadas, cepilladas ó machihembradas para ca
jas ó pavimentos, los tablones, vigas y vigue
tas, y los palos redondos y madera para cons
trucción na val........................................................ Metro cúbica. 2*75

Derecho que debe aplicarse á las naciones con
venidas mientras subsista el Tratado con
Autria Hungría . . . .  ............................ Idem ............. 9 £

* 176 Maderas finas para ebanistería en tablas, ta
blones, troncos ó pedazos .................................. 400 kilógs . . 0*56 0*55

477 ídem dichas aserradas en hojas . . . . . . .  f ...........  íd e m ............. 4*48 # 4 8
e 178 Pipería armada ó sin arm ar........................... Idem . . . . . . . 10 m u

Segundo grupo.—Muebles (4) y artefactos.
& 479 Madera ordinaria, labrada en todo género de

objetos, estén ó no torneados, pintados ó bar
nizados, los listones moldurados y barnizados
ó preparados para dorar, y  los muebles do
madera encorvada, aunque estén pintados ó r’L
barnizados.. ......... ............... ...................  Idem 20

480 Madera fina, labrada en muebies ú otros ob je - 
jetos torneados, tallados, pulimentados y bar
nizados, los do madera ordinaria chapeados
de otras finas; los tapizados, excepto con te
jidos de seda ó piel, y los listones dorados... Idem . . . . . . . 36

e 481 ídem en los mismos o! jetos dorados, los que
tengan embutidos ó chap ados de nácar ú
otras materias finos y molduras de metal y
los tapizados con tejidos de seda ó p ie l ... . . .  Id em .. . .  . . . m

[ T e rce r  grupo.— Varios.

* 482 Carbón, leña y demás combustibles vegetales-, Tonelada de
4 000 kilo
gram os___

488 C orch o ...................................................... ..................  100 k ilógs»..
0*50
0*90

0-50
0 9 0

* 484 Aros, fiejes y enrejados ó cercas. .......................  Idem .............. 4*26 á‘25
,486 Enea, esparto, crin vegetal, junco, mimbres, paja

fina, palma y otras materias análogas sin la
brar.............................................. , ............ . , ídem , . . . . . . 0*26 CHtO

e 486 Las mismas materias labradas............................. Idem.............. 30*24 30 ‘M
CLASE DÉCIMA.

ANIMALES Y SUS DESPOJOS EMPLEADOS
EN LA INBUSTRIA.

Primer grupo.—Animales.
e 487 Caballos castrados que pasen de la mares. . . . . .  Uno............. .. 428*30 428*30

488 Los demas caballos y las yeguas. . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . 31*50 31*50
489 Ganado mular ....................... ................................ ídem ......... 49*60

840
43*60

8 4 0490 Idem asnal............................... ..................................  Idem ............ .
491 Idem vacuno.......... .................. .................. .. Id e m ............. 48 80 m m

e 492 Idem de cerda........., . .................................. .. íd e m ............. 8*45 S44$
493 Idem lanar y cabrío, y ios animales no expre

sados ................................... .................. .. Idem ........... 4*40 4K40T
S e g u n d o  g r u p o .— Peletería y curtidos.

494 Cueros y pieles sin curtir (5 )................................  400 k ilóg s .. . 42*60 í&í'S
ce 195 Pieles charoladas y las de becerro curtidas ó

adobadas............................................................. Kilógramo . . 5 3 ‘ftS-
Derecho que debe aplicarse á ías naciones con

venidas miéntras subsistan los Tratados con
Bélgica y Francia.. , .  .....................................  Idem............... » £*5(1

£^496 L;-s demás pieles curtidas ó adobadas incluso la
su ela .., .................... ................ ...............................  Idem............... Q i m

(1) Los encuadernaciones de los libros se aforarán por las partidas correspondientes 4 s w
materias. Cuando los libros estén encuadernados en rústica, ó con cartones de resguardo, adeu
darán como impresiones su peso total.

(2) Los autores ó editores de obras impresas en el extranjero en idioma español son loa
únicos que, mediante el pago de derechos, pueden importarlas en el Reino 45 dias después ék
haberse publicado en la Gaceta por el Ministerio de Fomeruo una nota bibliográfica de las:
mismas. Esta publicación hecha una sola vez autoriza todas las importaciones posteriores.

Los periódicos impresos en idioma español en el extranjero no necesitan autorización prévl^
para introducirse en España.

(3) Las c-ijas de cartón forradas de papel más ó ménos ordinario que vengan sirviendo i e
empaque de pañuelos, pecheras, botones, piezas de tejidos y otros artículos análogos, adeud&r&ifc
por esta partida.

(4) Las tablas de mármol de los muebles se aforarán por la partida 2.* del Arancel, siem pre
que se presenten separabas de los obje tos á que pertenecen.-

(5) Con arreglo á lo dispuesto en el arfc* 26 de la ley de Presumí*istos de 4878-79 les eneros:
y  pieles-sin curtir que procedan directamente de países extranjeros que no sean de E u r o p a  

( adeudarán 3 pesetas menos en cada ÍQG kilógr&mos del derecho señalado en este Ar
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Ü í ' Derechos para las daciones
& 3  — — .....   ■■■...........................
^  <» No
'§-° ARTÍCULOS. unidad. convencías Convenidas.
;  & — ’
2 zT Pesetas. Pesetas.

Derecho que debe aplicarse á las naciones con
venidas m ien tras  subsistan los Tratados con
Bélgica y F ran c ia ..................... .......... ................... Kilogramo.*. »■ 4*25

197 Correas de cuero ps.ra m a q u in a r i a    Idem* . . . . . .  1 1
^  198 Pieles de abrigo ó adorno en estado na tu ra l  ó

beneficiadas.............................................................. Idem „ 0‘8& 0*50
& 199 Idem dichas en objetos confeccionados.. . . . . . .  Idem................  9  8*25
m 2 0 0  G uantes de piel.  ........................ ..................  Idem «, 32 18*33

204 Calzado........................... ..............................................  Idem   ¡A75 5*65
£■ $02 Artículos del arte del guarnicionero ó ta labar

tero ( 1) .................................................... ..................  íd em ..............  3*7$
#  BÜ3 Los demás objetos de piel ó forrados de la m is

m a m a te r ia  ................................... ................... Idem    4*58

t e r c e r  g rupo .—Pluma8,

■■a? £04 P lu m as  de adorno en su estado n a tu ra l  y m a -
fae tu rad as .................................................................  Idem   10 9 4 5

m $05 Idem las demás, y los plumeros para l i m p ia r . . . Id e m ............... % i 1*85

C u a r to  grupo.—L os demás despojos.
SOf? Grasas an im a les .............................. ................., . .  . ,  100 kilógs.». 1*90 1 ‘70

^  £07 Guano y demás abonos............................................ Idem . . . . . . .  0l05 0*04
208 Tripas........................... ................................................  I d e m ____ . . .  £1*90 21‘90
209 Despojos no comprendidos, sin m a n u f a c tu r a r . . I d e m ............. . .  Q'cü 0*50

CLASE UNDÉCIMA.
I N S T R U M E N T O S ,  M Á Q U IN A S  Y A P A R A T O S  E M P L E A D O S  

E N  L A  A G R I C U L T U R A ,  LA I N D U S T R I A  
Y LOS T R A S P O R T E S ,

P r im e r  grupo .—Instrumentos.
10 Pianos J £ ) .................................................. ............ .. Uno . . . . . . . .  £80 174*14

211 Armonios y órganos expres ivos. . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . .  $0 20
212 Relojes de oro para b o ls i l lo ,  ......... Idem . . . . . . .  7*50 * 7*50
213 Idem de plata y demás metales para ídem  I d e m  .* 2 USO

■g? 214 Idem ordinarios de pesas y los despertadores..  I d e m ...............  L 20 4*40
£15 Máquinas de reloj de pared ó mesa concluidas,

tengan ó no caja, y los cronómetros (3)........ .. U n a . 5T 0 4 ‘70

Segundo grupo .— Aparatos y máquinas,
^ 2 1 6  Básculas. . .  , ............... ...... ................. ............... ........  100 k iló gs . . .  27*50 22{95

217 Máquinas agrícolas ( 4 ) . . . . ________ _ Idern   ......... . i  o 95
218 Idem motrices ---- -------------------------------- I d e m  . % W  £ ‘40

Derecho que th be aplicarse á las naciones con
venidas m ien tras  subsista el Tratado con
JBéJgrica............................................. ...........................  Id em .. . . . . . .  » £

-219 Máquinas de cobre y sus aleaciones para la in 
dustria ,  y las piezas sueltos de los mismos
metales (5) (G) — ------------- ------------- ------- --- 400 kilógs.. .  27 24

£20 Idem  y piezas sueltas (6) de .las demás m a
ter ias para  la. Industria '  . . . . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . .  9 8-

T e r c e r  grupo.— Carruajes,
^JTr 221 Coches y  berlinas de cuati o asientos y las car

re te las  de dos tableros,, con avances., capotas
ó sin ellas, nuevos, usi d s n com pues tos . . . .  U ü O . , t , , #at 1.000 801*80

Berlinas de dos asientos, tengan o no bigotera* 
ios  óm nibus de m ás  oe J5 asientos y las dil i
gencias, nuevos, usado ; u compuestos  ...........  I d e m   . 750 000*75

flttVSS Carruajes de dos ó cu a ti o ruedas sin tableros 
tengan ó no capotas, cualquiera que sea el 
núm ero  de asientos; ios ómnibus hasta  45 
asientos, y los carruajes no expresados en las 
clases anteriores, nuevos, osados ó compues
tos ....................................... . ........... .................  I d e m   312*50

$31 Idem para v ia j e r a  en í l r ro -uurn les  y tranvías, '
y  las piez»s de madera concluidas para  los
m ism o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J00 k i ló g s . . * 37 90 37*90

* r« S  Los demás vehículo*. para ferro-carriles, y las
piezas de madera concluida0 para lus mismos. M r m .  ........  lOSb 10*85

?£f66 Carros de trasporte y c a r r e t i l l a s ................. . I d e m  , .  10 8*05

ÍU  S® enton iir r i  jir.r u r l i r n t e  drl arte  del guBi-j.iciorero u talabartero  las m on tu ras  v a r  
nps®B de caballerías y cairueji s, Jo» ntslojes de todas fiases, los objetos de viaie como sacos dt 
noche, maletas, bauli ?, t rm üi i r r r a s  y oíros compuestos di cuero u f. .nados de pirl.

(S) Lab cajas m u  mui runirrladuriH para pianos adeurlnvau los drreehos de la partida oue a 
Tatos corresponda aun  cuando no vcutffln en unión do los demás piezas riuc en junto constitúven 
J J ÍBElrumcnto mii.sifn propiamente dilIdj. *'

(3)  Las ca ja s ,  peanas, fanales y demás a m  sor los pagarán como objetos labrados Dnr la
v e r t i d a  de la m ateria  i nrrcípondienli',  y

. L a  ̂ máquinas rio icfnj de pared ó n in a  en d e s t e t e  y piezas <je latón pura las mism as osea-  
zbu por la par t id a  41), 1 1 ®“

Se distinguí! ir» Irn pirras • n desbaste rn que tolo eslán tiahajarlap toscamente y con la lima 
¡altando ios escapee, la ininutnria no t e a  ajumaría y  la uliimn rueda esta sin dentar

En el caso de rjue e r r ^ n  las rnnrinirns de reloj dentro  de las cajas, peana?, etc y el in tro
ataetor no quiera s c p n . i rh *  jrarf. fl n rruior iinieni , se tomará orí hiJúgrnnio rrimoYf-so de la
m a q u in a  con la t e n a ,  y < I rr -in odruiiuia m la mnntrri rjnr judien el parr ífu  a n ln i o r  

« I  Las itiiqninris c.fivcwrl ,u t u  v l.i partirla, 'un  Jas quo eiuplra t i  labrador “o agricultor 
na ra  preparar Jas tierra', y i cui-h- ln- .i nina, y I'jnibjt(i J r ,  quu u n iiam limpiarlos J  berefí 
« a r lo s  sin v a n a r  e?t nina irísen lo «n íiiíitiB natsir.il,

Los prop idM ins y a r re n d a ta r ia  rjiu* linlleri ti is lrulaml.. de loe berirDcio» «le la lpv  de 3 de 
J u m o  de 1868 runndci intrndu Tnn «p u f  , in '  l. v m m l -e ., mnijuina» pnrn la roriouJtiirn qup 
t n i p n  asigriadn rn rl \  pul iir .jm d .i rpb u  i|ur 11 ,J. Jn jnilirju ■!n , 'a l i f f  j r a«í Jos drerebos
de la  misma, Bieniji-e rjn,' jur-tnlqiien .Tin n-rtiliiT rimi ilrl Alrul.lr- de Jn lor tlhlnd „ur r i rM
nan y  emplean en cf-ta 1 .1 . ' rriir nio , «jiic /n.Tn «ir Iot pnvilrtrio,- .le |¡i r.\r.rrí aríri írv 

j o )  Adeudaran lam '. i tn  r<*r/''>l;i | ai ti.lrt I r, ni/i.|rjiu„n y |.i»rr,.j h„e| t r ¡ ,je cf g V Y , u„ 
ciobeb con parto de . Ir nriiri dt, mi mpi r i, j, rJmiun, „ r r. rl i,r ,o dirl.rj- metale.

«W Para  que bi" r n ,  :»-¡ y lili r, ,¡e J , r.,,,1 n i, s «ni jn I n t e  m iori rn aíoren por esta
p a r t id a  sera reeriflrin ., iir -• n, irrliti In jn.Iu l i i 3 u JWuí, l( j f(IJr , ,  f|f< tinrn,

P a ra  lacalií leae.on ér ' j ,  p r r  r i‘r rn; i f n n v  jj  ' p U urli nri ¡nr cutí la i Tiuiprjlr» ree-las- 
1. f e  r  pieza ‘ u rk  I. ,« .,.i „ im  . n l , « t o  1 , olnHr. r u i nrajimnji ,lo Í / A V  

wni t t  rnn « « o r l j  i rn p i l i . l  i ilf mi . ili I t i a n r i  I, rjur jicn mj frjimu y por Jas
r x u ^ , o n t - C'n  r,un -i m.,|„ „| é , ' ¡nchr, c„ lanA .I  n.nM, aurrn t h  I T i í l l
, ompletan -nlc cundí,,, lo ; r j  r,n Ir am w,  nir «h ' t m m k ,  y , „ ,ue |a 1( r,r? m l \
rirlifac.rni I|,,e ki f,r f ru nn r  p, i le   i nu í j i inn ,  rpir rn raro rl,< venir ro n -

* T71 f  I C1 \ u Aüf ' ‘ 1 111,11 (!r b"11 u flí ^  Iimsfiíf («irmji 11 nlj J| Mranrfl 
v. E l  imporladcr r,c nra ]>' ra f i c la p.-ua rriui|iin«, rin, ' i  lorMíimi ro nu r i iu n tr  pu e 

de op oí c.1 pi.tL r. -.I-In n! >n ‘ y-n' io por q„,‘ ¡r u n  fiíurriflii jini Jn par,ida rurc---
Dondientc a lo mnlcr.,, de r,„o d rlr i  Vu7n u  rornr rjr r, rn  t r z  tío Mrío por )u 
elmd.i d ibc i ia  ,.i> rars, por m u  ríe Jn. pedirla tío mnriuinuría. 

é. Los inbo.s b ',r:;,r  r jr  k in iU n '  ab a p í» p i p a r t e  Jombr, de , uUUn i .Lin 'uc  v  
oíros 6, o •„ o- ta ,L Ir; r r j r ,  f .u - rn t r  rn el Ararse], dr be„ nior l f , ( , ! J
Jas partido- reí ini<'vr. , n  r)U? t e t e , n i , i r t e  se t e t e  r-ooipr.ndiii, n m  ■ 
vengan  derJanatíos vara iKnqu»Daria,    '  uuuque

L es  rt.il. 1 fr.-ninimk,- y ucraslll.  r que m empican rn h r  arles v  la inr i i r -fm  
f  « ■ q r' A íf  C 7 í 0 1 , l , : i L ' 1; ^  d(1 r r á p i i n r ,  ]BI(. j03 c V  r ' ] ]A ra - ta l  de A c u r ro ; ,  y deben adeudar l-.s iLretboo de I r - p a r t i d a ,  g r re . , ¿

< . .. dientes a materias de que estén fon i iada^  ' ^ w

g Derechos para las Naciones

F  a  ARTÍCULOS. unidad. convenidas. Convenidas*

♦ i    . . — —— Pesetas. 1 Pesetas;

C uarto  grupo.-— Embarcaciones (1) (2). '
e%%l Embarcaciones de madera hasta la cabida de 50

toneladas de arqueo.............................................  T.a de arqueo 40 40 -
228 Idem dichas desde oi á 300 toneladas de arqueo. Idem . . . . . . .  £0 oq
229 Idem dichas desde 304 toneladas de arqueo eu ■

adelante............................... ....................... ..........  Idem ..............  14
230 Idem. de casco de hierro ó acero y las de cons

trucción m ixta de cualquiera cabida  ............. Idem .............   12*50 42*o0

CLASE DUODÉCIMA.
SUSTANCIAS ALIMENTICIAS.

P rim er grupo.— Carnes y  pescados.
e23i Aves vivas y muertas, y la caza m enor    K ilógram o... 0‘31 0*25

232 Carne en salmuera y el tasajo............................... 100 k ilógs... 2‘8Q 2*80
233 Carne y manteca cerdo, incluso el tocino  Id em     15 15
234 Idem de las demás clases.......................................  Idem . . . . . . .  5f70 5‘7Q

c 23o ídem de vacas....................................... ....................  Id em ............ 56 52‘50
ce 236 Bacalao y  pez palo............................... .................... Idem   47s50 12*70

Ley de 21 de Julio de 1876.—Derecho transí’ . •
torio   .......................................................... Id em    3 3

I Ley de 11 de Julio d.e 1877.—Recargo municipal. Id e m    3 3
f 237 Pescados frescos ó con la sal Indispensable para

su conservación...................................................  Idem . . . . . . .  PbO 1*50
e 238 Idem salpresados, ahumados y-escabechados... Id em    12 44

239 Mariscos................ ..................................................... Id e m    3 3
Segundo grupo .— Granos y  legumbres.

ce 240 Arroz con cáscara  .................................................  Id em    4 3*40
ce241 Idem sin cáscara.................................................. Id e m   8 6£80

242 T rigo . ............................................................ ........ Idem . . . . . . . .  4‘32 4‘20
Ley de presupuestos de 1876-77.—Derecho tran

sitorio ...................................................................... Id em    i ‘50 1*80Í
243 Harina de tr ig o ...% ................................................  Idem . . . . . . .  6‘48 6

Ley de presupuestos de 1876-77.—Derecho tra n 
sí lorio................................................... .................  Idem   2-25 2‘25

241 Los demás cereales.................................................  I d e m .. . . . . .  3‘2Q 3 10
245 Harinas de los m ism os. .............................  Id em   4‘80 4*50
216 Legumbres secas.....................................................  íd e m    3‘2Q 3‘10'

T e rc e r  grupo .— Hortalizas y frutas.
247 H ortalizas................................... ..............................  Idem  ........... 1‘25 1‘20
248 F ru ta s ................................    . . . . . . .  Id em   2l50 2 ‘59

C uarto  grupo.— Coloniales.
ee 249 A zúcar......................... ..........................  .................  Idem   ......... 32‘25 25¿25

Ley de presupuestps de 1878*79»—Derecho tra n 
sí orio................ ........................ ............................  Id em   13 50 !3 ‘50

Idem id. de 4877-7.8.—Recargo municipal  Id e m   13‘50 43‘50
e250 Cacao Caracas y sus análogos (3)........................ Id em   91 66‘85 :

Ley de presupuestos de 1876-77.—Derecho tran 
sitorio ................................................. .............. Idem !.. . . . . .  16 16

Idem Id. de 1877-78.—Recargo m unic ipa l.. . . .  Idem    „ 16 16
e251 Cacao Guayaquil y sus análogos (3)................... Id em   56 48*73

Ley de presupuestos de 1876-77.—Derecho tran 
s i t o r i o . . . . . ....................................... .. Id em  o. 16 10

Idem id. de 4877-78.—Recargo m un ic ipa l.. .  *. Idem     10 16
e 252 Café.............................................................................. Idem    50 44

Ley de presupuestos de 1876-77.—Derecho tran 
sitorio ...................................................................... Idem    £7 27‘

Idem id. de 1877-78.—Recargo m unicipal  Id em   27 27
e 233 Canela de Ceylan y sus sem ejantes....................  Id em    125 8845 .

Ley de presupuestos de 1876-77.—Derecho tran 
sitorio ............................... ...................... .............. .. Id em   S0 so

Idem id. de 1817-78.—Recargo municipal— . .  Id em   80 80
e 254 Canela de las demás clases.  ............. .. Id em    60 23*85

Ley de presupuestos de 1876-77.—Derecho tran 
sitorio......................................................................  I d e m . . . . . . .  22*40 22*40

Idem id. de 1877-78. Recargo municipal   Id em   2240 22‘40
e 255 Clavo de especia.................................................... . Idem . . . . . . .  70 . 53*15

Ley de presupuestos de 1876-77.—Derecho tran 
sitorio ......................... ................ Idem ,.  * „ . . £ 2 * 4 0  22*40.

e 2v6 P im ien ta  ------------------------- ----------------------  Idem „ , . . . . .  S i 22*75
Ley de presupuestos de 1876-77.—Derecho tra n 

s i t o r i o . : ............................ ....... . . . . . . .  I d e m . . . , . , ,  2240 22*40
Idem id. de 1877-78.—Recargo municipal— . .  Idem      22*40 22‘4G

e 257 T é   ......................... ................................... ... K ilogram o.. 1*50 0*69
Ley de presupuestos de 1876*77.—Derecho tran 

sitorio ......................... ............... .................... .. I d e m . . .   0*80 0 ‘80
Idem id. de 1877-78.'—Recargo m unicipal  Idem . . . . . .  * 0 80 0*80

Quinto grupo .—Aceites y*bebidas.
e 238 Aceite de o livas................... ..................................... 400 kilógs. 30 26
c 259 Aguardiente . . . . .. .̂  ................................................. H ectolitro. . .  20 47*35

Ley de presupuestos de 1876*77.—Derecho tran- 
 sitorio ................... ........................................... Id em . . . . . . .  3*75 8*75 *

(i) Los derechos de las embarcaciones se han fijado por la ley de 25 de Junio de 1880.
Están comprendidos en los derechos señalados en las partidas 227 á 230 los correspon

dientes á las anclas, anclotes, cables y cadenas, barómetro, cronómetro, bitácora, compases al ̂ ai
re o fijos, bocinas, anteojos de larga vísta, pipería, jarcia, velamen y arboladura necesarios para 
Jas maniobras y seguridad de los buques, atendida su clase; admitiéndose también, con exención 
de cualquier otro derecho, las cantidades de repuesto en cuanto á los tres últimos artículos que 
estén en proporción con las circunstancias de las embarcaciones.

Se considerarán igualmente comprendidos en los derechos señalados en las partidas del 
Arancel mencionadas los correspondientes á las alfombras, cristalería, loza, lámparas y toda 
cMse de enseres, muebles y demás artículos d*j comodidad ó de lujo destinados exclusivamenta 
al servicio de la cámara, uso particular y defensa de los buques, y en cantidades proporciona* 
das al destino de los mismos.

Cuando todos los objetos de que se ha hecho mención en esta nota no reúnan las circuns
tancian indicadas, adeudarán los derechos asignados en las respectivas partidas del Arancel.

Í2j Los derechos de las embarcaciones de vapor se exigirán sobre el total número de tone
ladas de arqueo que resulten de la medición sin cobrarse por separado los derechos de la m a
quinaria que se considerará parte integrante del buque.
( Servirá provisionalmente de base para el aforo de los buques que se introduzcan del e x tra n -  
UIM c! ejemplar del certificado de arqueo que, con arreglo al art. 23 del Reglamento de % de 
Diciembre de Í874 y Real orden de 12 de Enero de 1876, ha de entregarse al Adm inistrador de 
ja Aduana, con V.° B.° del resoectivo Comandante de Marina.

Los interesados estarán obligados á presentar en 3a Aduana una certificación del Comandan
te rjc Marina que acredite haber sido aprobado por el Inspector el certificado de arqueo á los 
VüCL0? Preven^°® en l°,s artículos 29 y 32 de dicho Reglamento; en la inteligencia de que las 
Aduanas no considerarán definitivo el despacho y pago de los correspondientes derechos m ién- 
fras no se justifique este extremo, que se hará constar en la declaración ó documento respectivo*

Las embarcaciones Racionales que se alarguen en varadero extranjero satisfarán á su vuelta 
Jos derechos correspondientes á las toneladas de cabida que se hubieren aumentado. :

Les boques que sufran obras de reparación en el extranjero pagarán a su presentación en lo& 
puerL-os españoles los derechos correspondientes á les materiales empleados. I

{a) Con arreglo a lo dispuesto en e-3 art. 26 de la ley de Presupuestos de 1878-79, el.cacao 
que proceda directamente de puntos extranjeros ele fuera de Europa adeudará 3 pesetas ménos 
m  los derechos señalados en este Arancel,
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5* Derechos para las Naciones
ps B •-S ®
|‘3 ARTÍCULOS. UNIDAD.

No
convenidas. Convenidas.

• ®
Pesetas. Pesetas.

L itro ............. i 0*76
H ectólitro .. .  
Id em .............

42*50
450

9*75
75*85

Derechos que deben aplicarse á las naciones 
convenidas miéntras subsista el Tratado con

Idem » 5
t  £63 Vinos de las demás clases............. .̂.......... *. . .W-.

Derechos que deben aplicarse á las naciones 
convenidas miéntras subsista el Tratado con

Idem ..............

Idem .

50

a

2 4 * 6 7

2

S exto  grupo.— Forrajes y sem illas.

264 Semilas no expresadas y algarrobas.................... 400 ldlógg. . .  
Idem

4*60
0*50

1*50
0 :45

Sétim o g r u p o .— Varios.
266 Conservas alimenticias, embutidos, mostaza y

K ilogram o. .  
Id em ........... ..

4
4

0*90
0*65

Id em .............. 1 0*85

¿je 270 Pastas para sopas, féculas alimenticias, pan y
400 k ilógs. • * 

Idem . . . . . . *

5

44

5

44*35
Kilógramo . .  
400 k iló g s .. .

0*36 
5 ‘60

0*35
5*25

CLASE DÉCIMATERCER A.
VARIOS.

i773 Aderezos y adornos de tedas clases, excepto los
de oro ó p la ta ..................... .̂..................................

Derecho que debe aplicarse a las naciones con
venidas miéntras subsista el Tratado con

F rancia............. .........................................................
£74 Ámbar, asta, azabache, ballena, hueso, carey, 

coral, espuma de mar, marfil, nácar y  pasta, 
en bruto ó cortados, aunque sean en tiras ó
lám inas....................................................... ..

•£75 Ambar, azabache, carey, coral, marfil y  nácar

£76 Asta, ballena, espuma de mar, hueso y pasta, 
imitación de las materias expresadas en la
partida anterior, labrados................................

£77 Basto es y los palos para paraguas y sombri
llas (£)....................... ...............................................*r

e £78 Botones de todas clases, excepto los de oro ó

Derecho'que debe aplicarse á las naciones con
venidas miéntras subsista el Tratado con
F rancia ........................................................... - . . . .

®£&79 Cartuchos sin proyectil ó bala para armas de
fuego perm itidas.....................................................

ce%80 Idem con proyectil ó bala para id. id...................
ce28i Cebos ó cápsulas para id. id....................................
& 282 Estuches de maderas finas, piel, los forrados de 

seda y Jos demás de clases análogas, con pie
zas ó sin ellas para escritorio, costura, aseo y  
para contener perfumería, líquidos y viandas. 

£ £83 Idem de madera común, cartón^mimbres y de
más de clases análogas, con piezas ó sin ellas
para los mismos usos.................................. .........

£84 Goma elástica y gutia-pereha sin labrar.............
¿85 Idem en planchas, hilos y tubos............................
£86 Idem labrada en cualquiera forma y objetos.. .  

& £87 Hules y encerados para suelos y para enfardar.
e £$8 Idem dichos de las demás c la ses .. ........................
e  £89 Juegos y juguetes, excepto los de carey, marfil,

nácar, oro ó plata............................................. Á .
£ £90 Mechas para lámparas y bujías..............................

£91 Paraguas y sombrillas cubiertos de tejidos de 
seda................................ .................................. ..........

K ilogram o... 

Id em ........... 5

Idem...............

Idem ...............

Idem.............*

C iento.........*

Kilógramo.. .

Id em ..............

400 k iló g s ...
Idem...............
Idem .. . . . . . .

Kilógramo.. •

Idem. . . . . . . .
400 k iló g s . . .  
K ilógram o. .
Id em .............
400 k iló g s .. .  
Kilógram o. .

Id em .............
Idem . . . . . . .

U n o ................

10

»

0‘05

i2 ‘50

2 5 0

25

2

&

75
60

175

6

3
5*40
0*75
4*85

32*50
4

4*50
4*64

2*50

9*17

0

0*05

6*85

2 ‘50 

15 

0*92

030

45*85
22*90

146*65
i
j

5*50

2*75
5*10
0*75
4*50

21*65
0*65

4*30
0*73

2*80
Derecho que debe aplicarse a las naciones con

venidas miéntras subsista el Tratado con
Francia.......................................................................

232 Idem dichos forrados de las demás telas.............
Derecho que debe aplicarse á las naciones con

venidas miéntras subsista el Tratado con
Francia.......................................................................

£93 Pasamanería de seda (3)................ .........................
e £94 Idem de lana (4).*.......................................................
e §295 Idem de todas las demás clases ............................
e £96 Pinturas al ó le o . .......................................... ...........

I d e m. . . . . . .
Id em ..............

I d e m. . . . . . .
K ilógram o. .  
I d e m. . . . . . .
Id em ..............
U n a ...............

4*59

42 50 
4*50 
4*50 
i

1*25
125

0*75
7*50
2*50
2
0*90

e £97 Sombreros y gorras de paja.....................................
e £98 Sombreros armados (5) de las demás m aterias..
■ñ £99 Los mismos sin armar, y  las gorras....... ............
e 300 Sombreros y gorras de todas clases y materias,

con obra de modista.......................... .....................
30 i Tejidos de goma elástica con mezcla de otras 

materias.....................................................................

K ilogram o. .
U no................
Id em ..............

Id em .............

Kilógramo . .

45
2
1

7*50

3

42*50
4*83
0*92

6 87

2*75

ARANCEL DE EXPORTACION.

■sir Derechos para las Nacioocs
Sí?

ARTÍCULOS.di ‘ ©
u n id a d . No

convenidas. Convenidas.

& Pesetas. Pesetas.

i  Corcho en panas, ó tablas de la provincia de Ge
rona, , . .  .............

*2 Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los 
electos usados de las mismas m aterias...........

400 k iló g s ...  

Idem . . . . . . .

5

ó 4

490

4

(1) Por esta partida deberán aforarse la miel de abejas y la miel de cañas que es el residuo 
viscoso ce un rojo moreno más ó menos oscuro, de sabor dulce, pero un tanto amargo, residuo 
de la cristalización de los azúcares. Pesa áe 1*374 á 1*427 gramos el litro v marca de 40 á M.' 
Baume a ib* centígrados.

fi O t o n e s  # cor) estoque adeudarán por razón de éste los derechos señalados á las hojas 
foque eS> sm  P8rJu*c*° satisfacer además las que les correspondan como bastones sin es-

snV'L- como pasamanería de seda la que en la totalidad del peso contenga más d©
4U por 100 de dicha materia.

Pasamanería de lana la que en la totalidad del peso contenga más de
40 por ,00 de dicha materia ó de ésta y seda.

v.','11/  despacho de los sombreros de fieltro deben considerarse armados los que tengan  
cora de mano que la indispensable para darle la forma del casco.

*cfi-

p

€

I

...

i sb Deieete para las H m m  

^  ARTÍCULOS. unidad. convenidas Convenidas»o
& Pesetas. Peseta#,

8 Galenas (2) v . ; ...........................................................  400 k iló g s ,.. .  1*25 i*SS
Miéntras subsista ei Tratado de comercio con 

Francia cuando se exporten á naciones con
venidas.......................  ...........................................  L ibre.

Plomos argentíferos (i) (2) ......................................  Id em .............  i  0*98
Miéntras subsista el Tratado de comercio con 

Francia cuando se exporten á naciones con
venidas......................................................................  L ibre,

5 Litargirios argentíferos (1) (2)............................ • Idem ..............  4‘5Q 4*45
Miéntras subsista el Tratado de comercio con 

Francia cuando se exporten á naciones con
venidas......................................................................  Libre.

Todos los demás artícu los......................................  Libres. L ibres,
El Vicepresidente de la Junta, de Aranceles y Valoraciones, Salvador de Albacete.
S. M. el Rey se ha servido aprobar estos A ranceles.~E l Ministro de Hacienda, Juan F rar

isco Gamacho.

na r ifa  n ú m . 4.° p a ra  el adeudo en metálico de los derechos correspondientes a l m a ter ia l q u e  
despachen las em presas de ferro'C arriles com prendidas en  el art. 34 de la ley de p resu p u es
tos p a ra  4877-78.

ti
I

r

1

■a f  Defectos para las Naciones

ARTÍCULOS. unidad. convenidas, convenidas.

1 » Pesetas. Pesetas*

í  Barras carriles de hierro y acero ........................... 400 k ilógs.. .  2*30 4*8G
2 Placas de unión............................. .............................  Idem .............  2 ‘20 4*80
3 Tornillos, escarpias y tirafondos para la v i a . . .  Idern. . . . . . .  3*08 2*75
4 Traviesas de hierro, tirantes para la via, y los

platos, roldanas y tornillos de ojo propios para
su  asien to ..................................................................  Idem .............  2 1*75

5 Cambios de via completos, de hierro y acero, y
las piezas sueltas para los mismos...................  Idem . . . . . . .  4*50 3*9$

6 Llantas de hierro y acero para locomotoras y
ténders...................................... ............................... Idem .............  3*46 2*85

7 Ruedas de hierro y acero para id. id., con ex 
cepción de las llantas y de los ejes........... .. Idem . . . . . . .  2*45 2*45

8 Llantas de hierro y acero para coches y wa -
gones................. ................................. .......................  Id em ........... .. 2*55 2 ‘4>5

9 Ruedas de hierro y acero para id. id., con ex
cepción de las llantas y de los ejes...................  Id em .............  4*50 4*50

40 Ejes de hierro y acaro para locomotoras y
'ténders.............................................................. I d e m . . . . . . *  4*75 4 ‘75

44 Dichos id. id. para coches y w agones..................  Idem . . . . . «  2 ‘95 2*95T
42 Cogi-netes de hierro fundido............................ .. I d e m . . . . . . .  4*60 443C*
13 Muelles de acero para locomotoras, ténders, co

ches y wagones........................... .. Id em ___ . . .  4 50 4*50
44 Bastidores de hierro para w a g o n es.....................  Idem . . . ___  5*50 5*45
15 Topes de hierro para coches y w agones.............  íd e m .............  5 4*65
46 Amarras de hierro para los m ism os............. .. . . íd e m .............  3*80 3*75
47 Piezas de hierro para puentes . , . ............. .. Idem .............. 3 3
48 Plataformas de hierro giratorias................. .. Id em .............  3*30 3*331
49 Coches de primera clase para viajeros (3)......... I d e m . . . . . . .  43 43
20 * Idem de segunda id. nara id. (3)............................  Id em .............  40 40
21 Idem de tercera id. para id. (3)................ .. Idem . . . . . . .  8 8
22 Wagones de todas clases-----___________. . . . . .  Id em .......... ... 5 |>
23 Cobre en tubos............... ....................................... Id em .............  27*50 27‘2J>
24 Muelles espirales do acero........... ...........................  Idem .............  9*60 5*79>

ra rifa  n ú m . 2 para  el adeudo en  m etálico de los derechos correspondientes al m a te r ia l que  
despachen las em presas de ferro-carriles acogidas al art. 19 de la  ley de P resu m esU m  
p a ra  4876-77.

g f  Derechos pm las í m m  

5*^ ARTÍCULOS. unidad. convenidas. Convenida**
Q _
dT Pesetas. Pesetas ~

1 Barras-carriles de hierro y acero............. ............. 400 k iló g s ... 4*15 0*90
2 Placas de unión................. .......................................  Idem .............  1*10 o<90¡
3 Tornillos, escandas y tirafondos para la v i a . . .  Id em .............  1*54 4*3%
4 Traviesas de hierro, tirantes para la vía y los

platos, roldanas y tornillos de ojo propios
para su asiento........................................................  Id em ........... 4 0 S85

5 Cambios de via completos do hierro y acero, y
las piezas sueltas para los mi smos . . . . . . . . . .  Idem ......... . . 2*25 4*9*1

6 Llantas de hierro y acero para locomotoras y
ténders................. .............. ......................................  Id em ___ . . .  1*60 4*45.

7 Ruedas de hierro y acero para id. id., con ex
cepción de las llantas y ios e je s . ......................  Idem ........... .. 4 4 0  ¿4(4

8 Llantas de hierro y acero para coches y w a 
gones.......... ........................... ....................... ............. Idem . . . . . . .  4*3Q 4*34

9 Ruedas de hierro y acero para id. id., cor» ex 
cepción de las llantas y los ejes........................  Id em .............  (>75

40 Ejes de hierro y  acero para locomotoras y tén
ders............................................... .............. .o ..........  Id em .............  2*35 g*3S

41 Dichos id. id. para coches y w agones.................. Id em .............  1*50 4«|p
42 Cojmetes de hierro fundido............... - ................... Idem .............  0*80
43 Muelles de acero para locomotoras, ténders, co

ches y wagones...... .......... ........................... ......... Id em ............. 2*25
44 Bastidores de hierro para w agones.......... ..........  Idem ............ .. 2*75
45 Topes de hierro para coches y w agones......... . Idem..............  2 50
46 Amarras de hierro para los m ism os.................... Idem ............ .. 1*90 4^ 5 .
17 Piezas de hierro para p u en tes................................ Idem ..............  i*50 4*50
18 Plataformas de hierro giratorias............. .. I d e m. . .  . . . .  4 0 5  4<65
49 Coches de primera clase para viajeros ( í )* -----  Idem............... 6*59
20 ídem de segunda clase para id. ( 4 ) ............. .. Idem ............ .. 5 |>
21 Idem de tercera clase para id. (4)................... .. Idem ..............  A 4
22 Wagones do todas c la se s ........................................  Idem. . .  . . . .  2*50 2*50
£3 Cobre en tubos............................................................  I d e m . . . . . . .  43*75 Í 3 6 0
24 Muelles espirales de acero........................................  Idem. . .  . . . .  4 i8o
25 Latón en tubos para locom otoras................ .. I de m. . . . . . .  40 49
26 Cobre en piezas para m áquinas.................. Idem. e . . . . .  d2*5G 42*50
27 Piezas de hierro labradas de inmediata aplica-

(4) Se entenderá por plomo ó litargírio argentíferos aquellos q u e  contengan más de S a 
gramos de plata por cada -100 kilogramos de plomo.

(2) Para el despacho de salida de estos minerales y metales y para justificar su im porfe—' 
cion en las naciones convenidas sa observarán las reglas vigentes en la materia

(3) Los coches mixtos adeudarán por la partida correspondien te á la clase s- perior.
(4) Les cochos mixtos adeudarán por la partida cor respondiente á la clase superior^
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Derechas psta las f e t o s
■3 a 
S S .

f í

ARTÍCULOS. UNIDAD*
No

«onvemdas. 

Pesetas,

Convenidas. 

Pesetas,

*£9
30
31
8 2
3 3
3 4
3 5

31
LM

m
m

cien á maquinas coches y edificios.
Hierro diñce en tubos para calderas de maquina.

JOOkilógs.
K le in . , * . . . .  
I d e m . , .  . . . .  
Ideoi • • . . . .

Ü 90
LOO
b
8‘iG

o v o  
4*60 | 
8
S ‘J0J\ \ ■?! f.fli 01 'tí |J 1 tt L *1 t t.. I- C* A. V-1»3 * H' * *■ * * » * * * 91

Pe stes teltgráfk'up................................................
Suspensores pnra id ................................................
Aparatos de trasmisión y de r acope ion pai a iil.
T raviesas do iuad« r a ............................ * ■ ■ * ................
Faroles  para uiuqninas y coches y ilt mano . . . .

Tuhi $ tli fundisi'on \ ara ninducir tJ apim n ios
depósito® y ¿ii¡ra M'bíigm . . . . . . . ................■ •

l lernu i i ¡ tu las  urdí» nrina para 1 ti v ¡a ........... ......
Relojes para < o locar cu las fachadas c v lenoics  

de'ía^ estacionen, ■ ........................* * * *.......... ....• * *

Metro e ubico. 
WÜLi l é g s . . .
K l n n .............
MeRn mihiei\
1! 10 kilügS . . . 
Idem. . . . . . .
Id' m . . . . . . .

Idem . . . . . . .
ídem . . . . . . .

Uno . . . . . . .

u*H)
r*
i
>0 60  
4
v‘T0

n s o
3Y5

Í5V5

2 5 0
5
1
2TO i 
i
LIO 

. 3

O180 
8V5

0 ^ 5

Tarifa de los derechos de regalia que deben exigirse a los tabacos elaborados á su introduccionen el Reino, aprobada por órden de la Regencia del Reino de 18 de Octubre de 1870. 

i

Derechos

ARTICULOS. mmoMo 11!o rr r̂alía.

.. «< Tí
1 sr , , ,,. ,

‘I Itniu', iivoriiii'lo y \ njt'i'iuiili- il>* f u l  t y Piif'Uo- 
. ............................  k i logram o 8 5 0

-1 11 i¡. : ii, , „ ¡ t ,in ;,i i, 1 I d e m .......... 4 8 ‘¿o
8

1 i1 ii % ii i, i i i c 11» i u . 11' 11 « " « « « - > ■ ; ̂ ■
tú gurí os | un s i u "«uttu'm « u « ''jiío.- luei iij. ui~

e l Derecho®

L p. ARTÍCULOS. f UNIDAD. de regaifa.
* <TD

: sr Pesetas,

do para el adeudo el peso de estas, producto
y  procedentes de Cuba y P u e r to 'R ic o ............. k i l ó g r a m o . . . . . . . 9*75

4 Cigarros puros á granel, producto y  procedentes
de Cuba y Puerto-R ico......................................... Idem ...................... 49

o Cigarrillos de papel y picadura, producto y pro
cedentes de Cuba y Puerto-Rico, incluyendo 
para el adeudo el peso de papel y hoja de es
taño ó plomo en que vienen colocados estes
cigarrillos y  picados.............................................. Idem 8 ‘50

6 Cigarros puros, producto de Cuba y Puerto-Rico,
procediendo de puertos extranjeros, incluyen
do para el adeudo el peso de los cajencítos en
que vengan envasados.......................................... ídem . . . . . . . . . . . 45

7 Idem puros á granel, procediendo del extranjero. Idem ........................................ i m
8 Cigarrillos de papel y picadura, producto de 

Cuba y Puerto-Rico, procediendo de puertos 
ex tran je ros ,  incluyendo para el adeudo el 
peso de papel y hoja de estaño ó plomo en
que vengan colocados. ........................................... Idem u

0 Rapé de producción e x tran je ra .............................. í d e m ........... •1075
40 Tabaco extranjero elaborado en cigarros puros, 

cigarrillos de papel, picadura ó breve, cual
quiera que sea su procedencia............................ Idem . . . . .  o. . . . . i 6 ‘25

11 Tusas — ............. ....................... ............ .. ■___ _____ I d e m ------- £4*50
48 Ligarnos puros, producto y procedentes de F i 

lipinas.. ------ v........................................................ I d e m . . . . . . . . . . . 9‘75
18 Cigarrillos de papel y picadura, producto y pro-

cedentes de F i l ip in a s . . ..................................... I d e m ........... o 6‘üO
Exceso do re g is t ro ................................ ............... . . n £ ‘50

A d v e r t e n c i a s ,  4.a E l  país productor de los tabacos y su procedencia directa  se acreditarán
en la forma establecida en eí Arancel y Ordenanzas de' Aduanas.

£.a El despacho, adeudo y las incidencias que nuedan ocurr ir  á la introducción de los taban
cos, se su je taran  a lo que sobre el particular determ inan  las m ism as  Ordenanzas.

REPERTORIO PARA LA APLICACION DEL ARANCEL. \ I L

A D V ER TENC IA S
E n  e l  repe r to r io  co m p ren d e  lo s  a r t icu lo s  q u e  m ás  co m u n  

y frccneri i emente se prtx-otan cu el cointrcio^ ^
El i.uim ro pim i“ al i ->*3̂  c. d i » rn^iLo es n  oe la 

m i t i d a  del Arancel en que cC L ,lhi ccmpi wu ido

A

A k ieá

ja rc ia  v ieja ,  ea trozos que no pasen ele un

> U j -í seco ó en salmuera........... .......... ...................

-L s r  mos
con varille je de o ro ........................

_____ do p l a t a . . . . . . . . ♦ • • . . . . . . . . .
de país i) cubierta de seda pura 

y varillaje  de cualquiera o tra
m ate r ia ........ ..

____  dichos con paisas de tejidos de
goda con mezcla. (Véase la 
partida del tejido con mezcla.) 

con país ó euKcrta  do cabritilla
....... y  varillaje  de cualquiera otra

m a t e r i a , . . . .  v  * * — ........
(*cn paites o cubierta que no seo 

de seda ó cabriti lla y varillaje,
de a ce ro ................................

de asta ..................... ..

de caña .............

de mar til.
____  do nácar............... .

de p a s t a ...................................
de oirás materias. (Veance Ies 

partidas de las malcrían)
,&&OB0S

.A m tc s
d a  adorm iderrs ............................................ ..
fie alge don ............. ................ .................... ............

de avellanas ......................................... ..
de c a cah u e te . ...........................................  ...........

fie c ro tontig lio ....................... ...........................
esenciales ....................... ............ ............ ..
de hígado de bacalao sio par i f icar . . . . . . . . . .

____  purificado . . . . . . .  .
fe rruginoso,. ______

■de laure l..................... .......... ............... ..............
■de l i n a z a ......... ...................................
m in e ra l ............................... ........................... .... . ,
de mostosa ..............................................................
d?e nab in a ............. ....'........  ................... .......... ...
fie n a f t a ................... ...................................
d e  n u eces . ........... ................................. ..........—  *

• de o l ivas . ........................................................
d e  orujo de acei tuna........ .......................... ..
•áe pa lm a c h r i s t i ....................................
de p alm a................. ........................... ................... ..
de pescado, ex ces ivam ente  medicínale,.........
los demás. • ........... ................ .................. ..
,.fjtróJeo sin puiiílcar ó en bruto na tu ra ] ........

__purificado ó rretifíesdo.
f i / ss i í t l  ’U  o en bruto ó sin mirificar.
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878
481
481
£715
£78
481
875 i
£75
£75

£07
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59
59
59
59
59
59

£08
59
59
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58 !
59 
59 
98

£06
64
91
98
59

G á 8 |
59 
59 

6 y 8 
59 

£58 
£58 

59
m  •: 
61 

£06 1

•  i

Á f i l h de uifi<izes........... .......... 0 59
'i de rmi un ,.  .................................... 59
; s e c a n te ........ .......................................... .. 59

do e; )' i.» ..................................... ft. o 59
ib f 1 „ ................................... ................. 59
í(c i • - \ . o . . ,. , , ............................ ............... 75
volé 12les ................................................ 98
de tocado?............................. ..................... 98

Aceiteras
de hoja de la ta  ......................................... .. 88
de h K rro , ................................................................. 83
de m a d e r a . . .................................................... .. 180
de otras materias. (Véanse sus partidas re s 

pectivas.)
Aceitunas

verdes v en sa lm uera . .......................... .. £48,
de las demás clases.............................................. .. £66.

Acero
t n a la m b re ........... £9
en barras v l i n g o te s . . . ...................... .. £7
en ejes, l lantas y muelles para  carruajes y

wagones . .  ..................................... m
en ejes y llantas para  locomotoras.
en p la n c h a s .......................... ................... .............. .. m  y  £7
en b a rra s -ca rr i le s . ........................ .. £5.
en agujas, p lum as y piezas para  relojes de

bolsillo y objetos a n á lo g o s / . ............. 37
en cuchillos, t r inchantes ,  navajas y co r ta 

plumas .................................................................... 88
en tijeras ................................................................. 39-
en arm as blancas y las h i ja s  para  las mismas. 40
en armas ele fuego y piezas para Las m ism as. 4 i  ■
en ciros objetos.......... ............................................. 83-
en piezas in u t i l iz ad as ....................................... 84
e n t u b e s ..................... ...................................... 34 >

Acetatos
de a lca lo ides .............................................. ...... 78
de a lú m in a . ........................................................ 9£-
de cal.............................................................. 9£-
de c o b re ........................................... .... 70
de e s t r i c n in a . ....................................... .. 76
de cstronciana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9£-
de hb rro ........ .............................. 89
de p lo m o . . . . . . . .  ........... ............................... 9£
de potasa. .......................................................... 9£
de quinina ...... ..................... .. 76'
de sosa.......... ....................................................... 9£
ios demás de uso in d u s t r i a l . ...................... 9£
no expresados de uso exclusivo en la F a r 

m acia ............ ............................. .. . 94
A cíbar......................... . 63
Acidos

acético............ ...............................................
a r s e n i o s o , . . . , . . . ..................................... > €ií*
benzoico.......................................... 92
b ó r ic o ........................................................ OQ
cítr ico ........................................................ 9£
c lo r h íd r i c o . . . . ........... ......................... 73 

• Qfíe s teá r ico . ............................ ............
fosfórico ................................................

-Í7ÍJ
OOÍ

m u r iá t ie o . ........................................
«JÁJ

nítrico........ ..................
¿ ’U
1A

d é  ico..............................................
o xá l ico ..................... ..................... .-vUO

m eneo ....................... ................ <U* ^

piróle lioso................................
i & 
fJO

sulfúrico ...................................
■u.-v

tá r t r ic o ........................... * tí
Ov)

tío explorados ..................................... 9£
Acolchados do algodón ............................. 409AeOíñtka v fus sale;?.. ............................. 76
Acónito (r uíz d i ......................

en extracto, ....................................... DO
tu

Acordeones. ................................. .
OI

QQQ
Achicoria •vQO

sin tostar, .........................
to s ta d a ................................

DO»
Achiote -S.O*

e n g r a n o , » . , , » ...........
en e x t r a c to . . ............. os:

Aderezos y adornes o i
de o r o ___ _____ . . . . . . i Q
de p la ta .» , ........... i ........... 3 o

. 19

Aderezos y  adornos
de otros metales, estén ó no dorados ó pla

teados, . . . » ........................ .................................. £73
de ám bar . . ........................ . £73

— ™ a s t a ........................................................  . . . . . . . . £73
azebache ............. £78
bíillena ............................ .. £7.2
CaTey ...................... ................................................... /viUf

coral ....................................................
ni 1 O
£73

~ ~  espuma de m a r ............... .. . ............................... £73
h u e s o . . . , ............................ ................... *>.72:
G om a.............. .................................. ............

/v l €J>
£72

M arfil ......................... ..
A-ií)
£72 •

Kác&r................... . . . . . . . . . . . . . .
/ O

£73
«—  ̂ Pasta, imitación de las anteriores m a ter ias . £78

V en tu r in a . ................................... £73
V id r io . ................... ........................... ________ '■■■_ $73*.-
Otrt s materias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . £78'

A d o r m i d e r a s . . . , 63
Asrallas. .......................................................
Agarradores p*ra planchos. (Véase la partida de su m ate r ia l
Agremanes (Veas© pasamanería)
Agua fuer te . ...................... .......... , , 74
Aguardientes de todas- clases del e x t r a n je r o . . .  ] ' £59

idem de las provincias españolas de U l t r a 
mar. (Véase disposición 6.8)

Agua r e g i a , ............. .................. 9£
A g u a r r á s .......................................... 63
Aguas

cosméticas......................... ................... ................. m
91de a z a h a r ....................................... ..

1 gaseosas n a t u r a l e s . . . ............................. , , Libres.
*—  artificiales............. .............. .. 91

- minerales na turales  ................................. Libres,
. ~ ™  de olor ....................................... ...... e 93
Agujas

para costuras y bordados f in o s , . .................. 3 7 '
las de mayor ta m añ o . ............................ 33-
para  hacer p u n to ...................... . 88 •
para peines de tejer. 33-
para c i r u g ía . ........... ............................................... 37'

Aisladores para telégrafos. (Véase la materia  eom« 
ponente. .........

Ajenjo
bayas ............ .............................. .......................... 68
aguardiente  . . . . . . . . . . . . . . .................. .. . £59

Ajonjo l í , . , ....................................... .. i . .  , . 83
Ajos............................................................ £47
Alabastro

en b ru to ..................................... . . .
co r tado ................... ....................... £"
labrado........... ........................................ ............... 8

AJambiques, ................................... .. £19'
Alambre cualquiera que sea su grueso de h ierro y

ace ro .............................. .. £9
galvanizado................................................ £9
preparado para  peines de t e j e r . . . . . . . . . 33
cubierto de cobre ó sus aleaciones................. £9
de algodón ó seda ...................... £9
en muelles para asientos...................................... £9
de cobre co m ú n ............. ............ .. 44 ■
dorado y plateado ó n iq u e lad o . . . . » ................ 59
cubierto de algodón ó s e d a , , ............................. 44
de laten c o m ú n .......................... .................... 48
dorado, plateado ó niquelado. ........................ 50
cubierto ele algodón ó s e d a . . 46
de oro, plata ó p la t ino ........... £0

Alas para  sombreros
de p a j a ............... .................. £97
de tela barnizada...............................  , £88

Alazor..........................7 r . e , 63-
Albayalde................... 70
Albúmina................................ .. U
A lbums

p ara  re tra tos  en blanco. ................. ..................... 164
con estampas ó fotografías,. . . . . . . . . . . . . . . . 167
los demás en blanco........ ........... .. 164
Las encuadernaciones adeudarán por su r a r 

te da respectiva.
A lca l is . . .......................................
A lca ' im etros............. ............ ..

Ov>
.44

Alcaloides . . . . . . . . .  ............................... 76-
A lcanfo r . . ........................ ......................
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Alcaparras
en su estado n ...........     247
e n c u r t id a s . .^ ..................................................  £66

Alcohol
miner»;, (galena)........................    9
espir ¿g yino. (Véase aguardientes.)

AlcohóĴ etr0g ............................   . . • . • • •  41
Aleo ¿a nas 33
Al;tílrjyas..........................................................    289
Alfalfa......................................................................... 265
Alfileres comunes

de oro................................    18
de plata     . 19
de hierro ó acero.......................   33
de cobre y sus aleaciones..................................... 49 y 50

Alfileteros
de cobre y sus aleaciones..................................... 49 y 50
de hoja de la ta ..................................................
de hueso..............................  276
de madera............................................................  180 y 184
de m arfil......................   27o
de oro...............................................    18
de plata  ..................................    19

Alfombras
de fieltro...............        111
de tejido de algodón     .......................  103
de yute, y las de otras fibras vejeta jes  129
de lana ó con mezclas de otras materias  140

Alforfón ..........................................    244
Algalia..................................     34
Algalias (Instrumento). (Véanse las partidas de 

sus materias.)
Algarrobas ...........   264
Algodón en rama con y sin pepita..    ...............  100

hilado de cualquier número de cabos hasta el
número 36 inclusive..................    101

de cualquier número de cabos, desde el nú- 102
mero 86 en adelante , ...........

torcido á tres ó más cabos. . . . . .....................   103
tejido. (Véase Tejidos de algodón )

Algodon-pólvora . . . . . . . . . . . .  99
Alhajas

de oro................... .........................    18
de plata...................... .... ....... ......... ................. 19

Alhucema .........       63
Alicates   .............................................   33
Alizarina extraída de la ru b ia .. . . . . . . . . . . . . . . .  68

  artificial.............     72
Aljófar................     Libre de derechos.
Almáciga............................ .................................... 63
Almagra.........................................   65
Almanaques

en lengua castellana. ..........................   165
  extranjera..................................  166

Almejas ...........    239
Almendras.................. ............. ..............................  248
Almíbar.................  268
Almidón.................... ..............................................  93
Almireces. (Véase la materia componente.)
Almizcle.................................. ...................... ...........  64
Almohadillas para perfumar...................................  98

para costura . . . . ...........................     £82 y 283
Almohazas........................................   39
Alpaca, e l a n i m a l , 193 ! 

metal en planchas.. . . . . . . . . . . . / . . . .  .v ». . .  ’ 44 -
—__ l a b r a d o . . . . . . . . . . . . . ............* . . . .  49 y 50
tejido     146 y 147

Alpargatas................ ......... ........................... .........  122
Alpiste.....................     264
Alquitira.....................................................   63
Alquitrán................................................................... 6
 Agua medicinal d e .. .   „ 91
A ltram uces..........  ....................    246
Alubias....................................................................... 246
Alumbre........................................................... 77
Alúmina.......................... ........................... .............  92
Alumina tos..........  . 92
Aluminio .

N sin labrar. .......................................... . . . ,  66
labrado.       ......................................    66 y 57

Amarillo (Colores.)
de cromo ..............................................  70
de plomo ó ancorca............................   88
preparados...........................................    74
derivados de la hulla..........................  72

Amatistas............................    Libre de derechos.
Ambar

en bruto ó cortado...............   274
en aderezos.   ........................     V 073
en otros objetos......................................... ' . . . . !  275
líquido     ... [ ¿3

Amianto...........................     4
Amoniaco

goma....................................   63
líquido  ..............................   80

Anades............................     218
Añascóte.  ................................ . . ........................... 146 y 147
Anchoas

.frescas................... ........................................... „ 237
escabechadas. ...............................  238
en conserva       ....................... .. *. * gg6

Anclas .........    gg
Ancorca.............................................................*.*.*! 88
Andadores. (Véase sus materias.)
Angarillas

de madera................................................... 179á 181
de hierro colado....................................................  23 y 24

— _  forjado.........................................  33
de cobre y sus aleaciones.................................   49 y 50

 ̂ de otros metales........................................    56 y 57
Anilina. (Aceite y Clorhidrato.).  .....................  92
Anillas para cortinas ú otros usos. (Véase sus ma

terias.)
Animales

aves vivas de recreo  .................   193
 vivas ó muertas para la alimentación*! 231
ganado caballar.............................................  187 y 188
,-----  m ular...........................     189
—  asnai....................   w©
*— - vacuno....................   191

Animales ................
ganado lanar y cabrío......................    493
 ___  decerda...............................................................192

Anís n° expresados> vivos ó disecados.... 193
A n i s e ' t é ' ( L i c * o r )   ....................*.'* , 6J
A n t e . . . . . . . .  ......... ............................................e ti t ,  .............     195

Anteojos (Gafas)
guarnecidos de oro ..................................................  18
  de p la ta . . ............................................. 19
todos los dem ás........................................................  13
para teatro. (Véase la materia de sus guar

niciones.)
de larga vista. (Véase la materia de sus guar

niciones.)
Antimonio

sin labrar.................................................................   55
labrado........................................................................ 56
diaforético.............................................................  91

A ntracita...................................................................  5
Anzuelos.................................................................   37
A ñ il . . . ; .............................................................................  66
Aparatos

de física y química. (Véase la materia que 
domine.)

manipuladores y receptores para telégrafos.
(Véase la materia que domine.) 

para fotografía. (Véase la materia que do
mine.)

para faros......................    220
para alumbrado. (Véase la materia que do

mine.)
agrícolas......................    217
de las demás clases para la fabricación y los

de buzos, completos...     219 y 220
Apretadores completos para la fabricación de bu-

gías....................................     220
Arados...........................................................     217
Arañas

de cristal.. . ......................................   211
de cobre y sus aleaciones.. .     49 y 50
de otros metales................................................  54,56 y 57

Arboles
de trasmisión............... ........... .................. . . . .  220
plantas. (Véanse las disposiciones 1 / y 14.)

Arbustos. (Véansé las disposiciones 1 / y 14.)
Arcas

de hierro colado ............................ 23 y 24
 forjado.....................................  33

de madera    179 ¿181
Arcillas............................. .........................................  4
Arena.......................    4
Arenilla....................................................................   4
Arenques

frescos.. .................      237
escabechados y ahumados..............................    238
en conserva......................................   266

Areómetros  .............        l i
Armas

b l a n c a s    40
de fuego que pasen del calibré dé 7 milíme

tros. Disposición 14.
  de menor calibre  .......      • 41

Armazones
de tela engomada ú otra materia con alambre

ó sin él, para sombreros................................. 288
para paraguas y sombrillas. (Véase la mate

ria que domine.) 
para anteojos, de hierro ó acero,. . . . . . . . . . . .  37
de las demás materias. (Véanse las partidas

respectivas.) ....... .......................
Armónicas

para entretenimiento de niños.. . . . . . . . . . . . .  289
de las demás clases..................    211

Armonios......................................    211
Arnica

yerba............................   63
tin tura ...................................  91

Aros ó flejes
de acero para ruedas de locomotoras (llantas). 220
de madera para pipería, cedazos y otros usos

análogos..........................    184
de hierro y acero....................     27

Aros para servilletas
de oro y plata  ..........  20
de las demás materias. (Véanse sus respecti

vas partidas.)
Arpas..........................................................................  181
Arrow-root............................       £70
Arroz con cáscara ................................................... „ 240

sin cáscara ...............  241
Arsénico

rojo y amarillo................    70
blanco...............       92

Arsénito de cobre.....................................................  70
Arvejas................................    246
Arvejones...................................................................  246
Asadores  ...........    33
Asafétida    .........      63
A sas para botones. _____. . . . ______    278
Ascensores-.....................................      220
Aserrin .....       185
Asfalto......................................................    6
Asientos-bidet

de hierro colado ............................... 23 y 24
  forjado  ...........    33
de madera con vaso de porcelana ó de otra

clase      179 á 181
de goma. (Véase cogines).

Asnos...................... . ............    190
Asta

en bruto ó cortada, incluso la en tiras cor
tadas  ___. . . . . . ............   274

labrada en aderezos.. . . ...........   273
  en otros objetos  .............    276

Astas en puntas........................................................  : 208
Atalages............... ...................    . 202
Atlas................................       167
Atropina...... J . . . . . . . . .  76
Atún

fresco .................................................................... 237
salpresado ó escabechado.. . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . 238
en conserva.  ..............> . . . . . . . . .  266

Avellanas   . . . .  248
A vena..      244
Aves vivas de recreo    . 193

vivas ó, muertas para la alimentación.. . . . . .  231
disecada?......................     193

Azabache
en bruto ó cortado............................................  274
labrado en aderezos.      ....................  273
  en otros objetos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  275

Azadas y azadones..........................   33

Azafates
de cartón..................     473
de cobre y sus aleaciones............................. * * * 49 y 50
de hierro..........................................................* . 33
de madera  179 á 181
de PaJa................................................................  186
de pasta............................................................... $75
de oro y p la ta ....................................................  £Q
de zinc.................................................................  54 y 57
de otros metales  56 y 57

Azafrán....................................................................... 63
Azarcón.....................  88
Azófar. (Véase latón).
Azogue....................................................................... 55
Azúcar

común y retinado extranjero.................   £49
producto y procediendo de las provincias de 

Ultramar. (Disposición 8.a).
cande............... ........................................ .........  £49
de fécula.............................................................  94
de leche...................................................  91
de saturno ......................................................... .  92

A z u e la s . . . . . . . . .....................................................  33
Azufre........................   78
Azufrines........................     78
Azules (colores.)

derivados de la hul la  ............................ 7£
los en polvo ó terrón ......................................... 70
preparados  ......................................................  71

Azulejos  . . . .  15

B

Bacalao seco ó en salmuera............................   236
Badanas  .................   495
Badilas (Véanse las-partidas de su^ materias).
Bajones.............................................................  181
Balanzas

con platillos de h ierro . .......................  33
con platillos de cobre y sus aleaciones . ; . . . .  49 y 50
de los demás metales........................................  54,56 y 57
sin platillos. (Véase la materia dominante.)

Baldeses  ...............   195
Baldosas

de barro ordinario.................................   14
de barro fino..........................................    15
de mármol ......................................... . £
de pizarra.  ............................   4

Balones...............   £89
Bálsamos

en su estado natural.;  ...........................  63
p r e p a r a d o s    91
en cápsulas.; ..................    90

Ballena en bruto ó cortada..............................  274
Ballena

en aderezos....................... . . ............................. £73
labrada en otros objetos...................................  £76

Bambúes
sin manufacturar...............................................  486
en bastones y palos para paraguas.................  £78
labrados en otros objetos.................................  486

Bandejas. (Véase Azafates.)
Bandurrias................    *81
Barbadas (Cadenas.) (Véanse las partidas de s js 

materias;)
Barcos       M I á 230
Barnices.  ...........   69
Barómetros con caja de madera.............................  181

— de metal.....................  80
Barraganes'

tela................    801
en prendas de vestir sin cosido  ...........   301

con cosido   Disp. 4 /  pár. 10.
Barrenas.............................     33
Barricas y barriles

de madera para contener líquidos.................. 178
toscos, para otros usos....................   184

Barrilla natural ó artificial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  79
Barro

ordinario en baldosas, ladrillos y tejas  14
fino en utensilios y adornos .................. 16
en baldosas, ladrillos y tejas pintadas ó bar

nizadas..............................     15
Básculas........................................   £16
Bastidos ó camisas de fieltro para sombreros.. . .  298

de pelo de conejo..................     298
Bastones. ...........................................    £77

de cerbatana.. ............. (Disposición 14.)
con estoque  ...................................................... £77

Batatas....................................................................... £47
Batidores (Peines). (Véase las partidas correspon

dientes á sus materias.)
Batistas

de algodón.........................................................  108
de lin o    124 y 125

Baúles
de cuero ............................................, . . . .  202
forrados de piel.......................................   202
de madera, estén ó no forrados de hule ó lona. 179 y 180

Bayas..................................       63
Bayetas    146 y 147
Becerros......................................... ................. .........  191
Becerrillos (Pieles.)

charolados...............        196
curtidos......................     195

Bejucos
en su estado natural.................     185
labrados .............    186
en bastones....  ...............       277

Belladona en hojas.................................................... 63
en extracto ó pomada  ......     91

Bellota tostada y molida................ ........................ 252
Bellotas  ...........         248
Bencina aunque esté perfumada., . . . . , , , . . . . , . .  8
Benjuí...........................................     63
Bergamota (Esencia de) 98
Berbiquíes    ...........................    33
Bermellón.................................................................   70
Betún

asfalto..............   6
cautchouc ................     69
para calzado, ..........................    71

Biberoises de vidrio,. ................................  10
Bicarbonato

de amoniaco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80
de magnesia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  82
de potasa......................      v 80
desosa................................     80
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Bisulfato de sosa. .....................................    82
Bitartrato de potasa........................................................  92
Billetes, de cartón para ferro-carriles ó espec

táculos.. . .y ...................     172
Bismuto  ............     . . .  5o á 57
Bisutería

de oro  .....................>...........    18
d e p L t a . . .   .......   . v . ..........   ^49
de las demás clases............... . • 273

Bisturíes. . . . . . . . . . .......................................................................... 37
Blanco de zinc ................. ■----- . . . . . . . . — . , .  70
Blondas de sed i  ................................................ .... 157
Boas de piel para abrigos..................  499
Boj en tronces ó pedazos y en tablas ó tablones.. 476

aserrado en h o ja s .    ......... . 177
labrado. . . . . . . . . . . . . . . . . ----- -. . . . . . . . . . . . ,  480

Bolas
de hueso. , . . . . . . . . . .  276
de marfil. . . . . . . . . , . . , . .  —    --------- — . .  275
de hierro..—     ........................          * ................ * . . .  "26# 24 y 33
de piedra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3
de porcelana . . . . . , . . ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47

■ de vidrio. , . . . . . . . . . , . . . . . .  * . . . .  •..  * . . .  * * .  11
: Bocados para caballerías—   ...............     33

Bocallaves. (Véase sus materias.)
' Bolo armónico  ----    — . — ------------   —  65'

Bolsas y bolsillos
de piel ó de piel y tela, 6 piel y cartón, . . *.  263

 ____ de tela sin cosido. (Véase sus materias.)
   de tela con cosido. Disposición 4.\ párrafo

diez.
   de plata. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  19

Bombas para elevar aguas.   __                220
A m b o n es ..     —    -------   . . .----------       263
.Boquillas forradas de piel para bolsas ó sacos de

v ia je ..   ---------- -. . . — . . . . . . . . . . . .  203
, , k  para fumar. (Véase la materia compo

niente.)
Borato' de sosa. . . . . .  —   ------ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 92
B ó ra x          . . . ..........   92
Borceguíes

de fieltro sin piel. Disposición 4.a» párrafo diez. 141
de fieltro con suela de corregel. ............    204
de cuero.  ----         201

. , de goma, . . . . . . . . . . .  ......., , .............................  286
de piel con suela de m adera, ..........   484

Bordones pura instrum entos. ................................... 295
Borlas de cisne para tocador..............................  204
Borras de aceite de pescado. .......... . ........  206

  de aceite de olivas .................   258
de otros aceites grasos................................... 59

 ___  de aceites secantes. ............    59
Borra ó desperdicios de lana..................... . . . . . . . v  136
Borras de seda

en capullo. Libre de derechos.
cardada ó peinada..................................................  151
hilada sin torcer.. . . . . . . .  Y   ...........  452

 torcida.........................................................  453
tejida.....................................................    156

Borregos. .....................   1................................. 493
Botas

calzado lde‘ goma..............................    286
  de fieltro sin piel. Disposición 4.% pár

rafo diez  444
„  de fieltro con suela de corregel  204
. de piel con suela de m adera.  ............  484
  los demás  ..................      201

feotas
envase dé madera....................................................  478

  dé c u e r o .. . ..........................................  202
Botellas

de barro ordinario. . . . . . . ....... ..........................  45
 fino................................ ......................... .. 46

de cñátráí y vidrio...............................   40 y 44
de siforí para bebidas gaseosas.......................    40

Botes salvavidas de tela con barniz y goma elás
tica..    ..............................    304

Botiquines,7 . Y .............................    282 y 283
feotones

de oro ...............   48
de plata    .......................    49
de las demás clases» incluso los de pasama

n ería   ............     278
Bozales

de cuero. ------. . . . . . . ----------    202
de alambre de h ierro . .................................... .. . 33 •

   . de cobre y sus aleaciones................ 49
B ragueros.. ----------------    202 ■
Bram ante     ____________________ _________ . .  422
Braseros ,

de hierro, colado  _______     23 y 24
r  forjado . . . .       ________. . . . . . . .  33

.de cobre y sus aleaciones & medio labrar.,.. .  - 4 5
 . concluidos.— . .  49 y 50

firasílete (leño) , , . .  „ , , , . , 6 0  
Brazaletes

de oro * . , , , . , .  * „. ,     ________      . . . . .  „ , . .  . 48 ..■
de plata . . . . , . ,         ____ _. . . . . . . ,  „ . , . , , .  49
de las demás clases__________ ______________  278

■Brea.. . . . . . . . --------------------------- ------ --------- . . . .  .. 6
Brícho • . , . .  é * . , . , , , . . , , . * . . . . . . . , . . . .  * . . , . . , .  ., 60
Bridas

de cuero ____         202
ó placas de unión ó de junta de hierro forjado

para ferro-carriles ,—   . . . . . . .  27
Brillantes (piedra preciosa) Libre.
Brochas. (Véase la materia de sus mangos.)
Broches . - ..

adornos de oro....................  . . . . . . . ... ........  48 ,
 ■ de plata    .   _____ . . . . . . , , , .  49 *
 * ■ 'de. las demás clases» . . . . .......... . . . .  273 r

Bromo
■ metalo de , » % » , , » , . ,  „ , . ,  ¥ , , „ . , , ,  92 '

^  forraje .. , . . . . . . ......... . . . . . ..................1 . ’ ■ 265' "
Bromuro .................  ..........

da cadmio * *». * . % * ------    . . . , .............      ' §2
de potasi o. »» 9 2

Bronce -..........
sin labrar.    ; 4g
labrado              * . * * ] ] * * 49 y 60
en polvo (limaduras)...............................   48
v ie jo .--------------------     48

Brújulas con caja de latón.. ...........................  60
  con caja de madera....................................... 480 v 184

f n iz a s ..................        1 7 9 y480
B u ey es...........................................................     494
B ú fa lo s ..  .............       494

Bugías de cera..  ......... .................... . . .  ■.............. ■ >..  97
de esperma de ballena...............     97
de estearina. . .  •........................................   97
de paraflna _______   . .      97
de ozokerita.  ............    97

; de sebo, . . . . . . . . . . . ..........    206
: ' Bu jacas para cazadores. (Véase la materia com

ponente.)
", Buques ,227. á 230

B ui ües  ..........         33
• : Rut ros , . , —  ..................... ............. . .  490

Bustos de cobre y sus .aleación e s .................  49 y 50
de hierro colado      . . . . . . .  24
de metales y aleaciones no expresadas  64, 56 y 57

; de márm ol------ ,---------------------    -.••••,
. de cartón-piedra—  ............   473 ;

de pasta  ................. . . . .  ■......... ......................... . . .  276
7 de p- rceiana....... ............. ........— . . . . . . . . .  47

de barro ó yeso ..........— ......................... . .  45
Butacas de h ierro .  ------------------------■............   .8 8

11 de madera.      479 á 481
Búxenes. . .  * . . . .  . . . . . . . . . . — . . .%............   49

C.
¡ Caballos

anim ales,.• * *  y 487 y 488
juguetes .............      287

' I Cabás ........
i de piel, ó piel y 'cartón . . .  . v .   .............. ■' 203 ■

de h u le . -------. . . . . . . . . . . . . .     283 ='
de paja ó m imbre ...................    486
de las demás ciases, (Véasela materia com

ponente.)
n Cabello humano sin labrar.........................................  134
..j ....... .........labrado..........................   273 -
* ¡ Cables"-'

de alambre de hierro ó acero............................., 29
do h ierro ,. .........................    33
de abacá» cáñamo, pita ó y u to ..      ..........    422

: de plomo con alambre de cualquier materia
en el in te rio r .. ................................  55

Cabos para plumas
de a s t a . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . .................... V  276
de ballena.. . ..........   276
de ca ñ a . ............      486
de gom a       286 -
de hierro. ..........       33
de hoja de la ta   .........  88
de hueso...............................................    276
de m adera         179 á 484
de marfil.......................      275
de cobre y sus a l e a c i o n e s ¿ . 49 y 50
de otros metales y aleaciones comunes. . . . . .  54,56 y 67
de nácar.................     275
de oro   ..........    48
de p la ta ..      ............        43 í
de pasta .........................           276

■Cabos para Cuchillos
de a s t a . . . . .................     276
de b a l l e n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  276 ;
de cobre y sus-aleaciones». . . . . . . . . . . . . . . . .  49 y 50 }
de otros metales y aleaciones comunes . . . . . .  54 ,56 y 57
de hierro   33
de hueso ..........       276
de m adera..  ........................................................  479¿180
de marfil................................................................   275
de n ácar....................................     275
de o r o . . . ................  * ............................ 20
de plata.    ..........   20
de pasta ..  ..........   276

C abras  ...................    493
Cabrestantes*. .................. 220
Cabritos   ...........   498
C acah u ete ........................................................................  62
Cacao de las provincias españolas de América.

Disposición 8.a
de Buenaventura.......................     250
de Caracas     ...................     270
de Carúpano..........................................................   250
de Cayena..............................     250
de Curazao  ..............................   250
de Guayaquil................................................   254
de Guiries.....................      250
de H aiti  ..........      251
de Isla B a r b a d a . . . . . . . . . . ..............    250
de Magdalena.  ____     • , .  *■ 250
de Maracaibo..................    250
de Marañon .....................    251
de M artinica  .....................................  251
de N ueva-G ranada.....................    250
de Puerto- Cabello    ...................   250

Cacao
Soconusco  ........................................   250
Tabasco        . ► 250
Trinidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250

i 'Cadenas , ...........................................
para guardapelos y relojes de or o . . . . . . . . .  . 48

——  , .de p la to ....... ..........   19
| de las demás clases  .......   278

para medir, de h ierro .  ............    38
    de cobre y sus aleaciones  49

i de hierro, para ronzales, buques, cabrias y
maquinaria.................     33

Café ' ' ' ■
de las provincias españolas de Ultramar.

11' (Disposición 8.a)
| de puntos e x tr a n je r o s .. . , ..................................  252
| de achicorias,. . . . . * ' ...............................................  252
í de bellotas ...............     252
| con leche concentra da ......................   266
j¡ .Cafeteras

de cobre y sus aleaciones      49 y 50
de hoja de l a t a . . . .  —  .................   36
de h ierro . ....................................... . . . . . .  33
de otros metales  .  66 y 57

Cajas
¡ de m ú sica.  ............   289

con pastilla d e c o l o r e s » ^ . 289
vacias de asta y hueso, . . . » * ...............    276

  de cobre y sus aleaciones. . . . . . . . . . . .  49 y 50
  de c a r tó n ... ......... ........ . . . . . . . . . .  472 y 473

de marfil, ambar ó carey.................  275
  de pasta, imitación de estas últim as.. 278
  de h ierro ..      ............    23 , 24y 33
  de madera ordinaria.........................    479
  demaderas f i n a s . . .     480 y 481
  de ©ro.. s   ......................  48

f ------  de p la ta ..    ...........     49

Cajas vacías de zinc.......................................................... 54 y 57
  las demás. (Véanse las materias res

pectivas.)
Cal común (Disposición 4.a) Libre de derechos.
 «hidráulica.......................................   4
Calabacitas para llores artificiales  ................  473
Calabrotes. /"Véase Cables.)
Oalaguala.  ...............    63
Calamina   .................    9
Calcetas y calcetines

de algodón.................      445
de lino  .....................      428
de lan a   ...............   443
de seda. . . , ...................     458

Calderas
de hierro fundido................... ..............   23

  forjado........... ..............   33
de cobre.y sus aleaciones á medio la b ra r .. . .  45
lab rad as....  ........ . . . . . . . . . . . . .  49
generadores de vapor  .................... 2 i8

Calentadores
de hierro celado.  ..........   2 3 y 2 4

 — forjado..................... .... 33
de hoja de lata. . . ..........           36
de cobre y sus aleaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . .  49 y  50/

Calendarios (libros) ........... .................................. 4 6 5 y 466
  en forma de cuadro, de cartó n   465 y 466
i.  de madera . . . . . . .  ....... .........................  480 y 484

Calisaya (quina)  ...............     63
Calizas asfá lticas.  .................   6
Calomelanos.........................    98
Caloríferos

de hierro fundido, aun cuando estén forrados. 23 y 84
   , forjado, id. i d . . . . . . . . . .  .------. . . . . . . . .  33

de zinc, id. id .        54
Calzado

de fiel tro.sin piel. (Disposición 3.a, párrafo dé-
b cimo y p artid a. ...................................   444

de fieltro con suela cíe corregel.  ____. . . . . .  201
de g o m a . . . .   ...............    286
de madera................ ............................................... .. 479 á 184
de piel con suela do m ad era ..   ..........   481
de cualquiera otra clase    ............................   201

Calzadores. (Véasela materia componente.)
Calzoncillos

de punto, de algodpn..  ..........   414
  de lino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  428
   de l a n a . . » . . . , . . .   ...................    443
 ___  de s e d a , . . 4^8

de tejidos que no sean de punto. Disposi
ción 4.a, párrafo décimo,

Camafeos
sin engarzar, de piedras preciosas. . . . . . . . . .  Libres.

   , de las demás ulases   273
engarzados en o r o . . , . . . . , . , . 48

    en p la ta ..   49
 en otras materias, . . . . . . . . . . . . . .  273

Camas
de m ad era,.. . .    ........... 479 á 481
de hierro colado-, ............. ...... . .......... gfi y ¿4

— — . forjado ,x. ». • • • • • m  ̂q». .  . . ,  K 33
 -  chapeadas de la tó n ... i . . . . » .  ¿ . . . . .  r i n 

compuestas de varias materias. (Véase ia que 
domine.^
de carripaña. (Véase la materia dominante).

Cambios de vía para ferro^ carriles. (Véase las par
tidas de las materias componentes. .

Camellos.  .................... 483
Campana?. (Véase, la materia componente»).
Campanil (Véase, b r o n c e ) . . a , . 
Campariillas de mesa. (V éasela materia compo

nente.)
Camisas y camisolines (Véase el tejido,correspon

diente y la disposición 4 .a, párrafo décimo.)
Camisetas. (Véase calzoncillos). .........
Cananas de pupro. ..........   262

Jl dichas de otras materias. (Véanse sus par
tidas.) . ............

Canastas de flejes de madera.....................     484
de junco, mimbre ú otra materia análoga, . .  385

Canastillos. (Véase la materia componente.)
Canchalagua ..........................  63
Candados

de hierro y acero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___   33
de cobre y sus aleaciones . . . . . . . . . . . . , .  49 y 50

Candeleros y candelabros.
de oro y p lata, v. . . . . . . . . . . . . . . . . . , 2 0
de cobre y sus aleaciones  ......... .......................  49 y 50
de zi nc.... . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  54 y 57
de hierro fundido. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  . 23 y 24

—  fo r ja d o .......................................... .. 33
de otros metales y aleaciones. . . . . . .  . . . . . .  56 y 57
de ma d e r a . . .   .................... . 479 ¿ 4 8 1
de hoja de lata  ...................... . . . . . . . .  36
de vidrio y cr i s tal . . . ____________.. * .............  44
de lo za ..     ..........   46

. de porcelana. ............     47
. de barro . . . . . . . . . .  .........................    46

Candiles y candilejas. (Véanse sus materias,)
Canela

llamada de Ceylan y sus semejantes___ . . .  253
  de China y sus semejantes. . . . . - . . . .  254

Canelón . . . . . . .   .........;    ................      ¿54
Canillas para tejedores. . . . . . 7 . . . . . . . . . . . . . . . .  Y 220
C a n t á r i d a s . . . . . . . ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Y  64
Cántaros de barro.................   1 ..................... 45 y 46

 de otras materias. (Véanse sus partidas)
Cañas.............................. ................. .

comunes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ____   485
de otrak clases sin cor tar . . . . . . . . Y .................. 48o
cortadas' en fe riña de bastones  . . . . .  277
la b r a d á s .. . .  . . . . . . . . . . . . . .  Y 486

Cañafístula . . .7 .............     63
Cañamazo de algodón

sin bordar.............................      408
bordado. Disposición 4.a, párrafo décimo, par

t i da. . . . . . . . . . . . . .   . . . . . . .  408
Cáñamo.

en rama y rastrillad o.  . . . . .  416
h i l a do . . .   ........ . . . . . . . .  -449 á 121
te jid o.  ....................................... .........................  423 á 128

C a ñ a m o n e s . . . . . . . . . . . . . .................   62
Cañoncitos de acero para llaves de relo jes.......................  37
Cañones

de artillería, (Véase la m ateria-y disposi
ción 44.)

para armas de fuego, sin desbastar, do hierro 
ó a c e ro ,..  ..............     33
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Gañones desbastados............................................. 41
Cañutillo

de oro y plata..................................................  20
falso.................................................................. bO

Caoba
en troncos, pedazos, tablas ó tablones.. . . . .  176
en hojas.....................      177
labrada......................., ................... , ................  180 y  181

Caparrosa
blanca..............................................................  82
azul...................................... . .........................  82
verde..........................................................., . . .  89

Capas. (Ropa hecha.) Disposición 4.a, párrafo dé
cimo.

Caparazones de piel................................................  202
Capotes. (Ropa hecha.) Disposición 4.a, párrafo 

décimo.
„____  impermeables sin cosido.......  SOI
 ___  ____  con cosido. Disposición 4.a,

párrafo décimo y partida.............................  301 .
Cápsulas para botellas.......................     66

~ para armas de fuego..................     281
de porcelana..  ....................   17
medicinales  .........  90

Carabinas. Disposición 14, partida ...........  41
Caracoles...............................................    239
Caracteres de imprenta......................    67
Caramelo, disolución de azúcar quemada  249

  dulces. ...........................    268
Carbón

animal..............     70
mineral ......................     6
vegetal...........................     182

Carbonatos
de amoniaco.....................      80
de cal.........................     4
de cobre.  ................         92
de plomo. .........  92
de po tasa ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80
de s o s a . ¿ 79 y 80
de magnesia. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  82
de las demás clases..........................................  92

Cardas.......................................................      ' ggQ
Cardenillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70
C a r d o n e s . . . . . . . . . . . . ......................................... * v  185
Caretas

de tela metálica de h ie r r o . . . .   ............ 33
deeobrey sus aleaciones. . . . . . . . . . . . . 5 0
de cartón. ...........   173
de tela encerada...................... .V. .V. 1’ ‘ • 288

Carey
sin labrar................      274
labrado en botones.  .........    [ [ [ ■  278

en aderezos.........................   273
——  en otros objetos. ..................... ’ 275

Carmia de a ñ i l  .........   66
— de las demás- e l a s e s . . . . . . . . . . . . . . . I ! ’.* C 70 á 72

Carnaza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........   gog
Carneaos . . . . . . . . . . . . .  V  a o *Carnes * . . . . . . . . . . . . . . .  x V ó

en salmuera.  .......................... 833
afumadas.. . . . . . . ; ;    ..............   $ 8
tasajo. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
saladas secas. . . . . . . . . . . .  #, . . , §; #í .; # # i;  232
en mauteca.. . . . . . .............................., ¿ . .. 266
en conserva...................................................................266
frescas ................................................... /L 233
de cerdo incluso el tocino.............................................233
de las demás clases  ......... .. * 2 3 4

Carpetas
de hule ó forradas de hu le............................. 288
de canon    .............    173
de m adera..........................................................179 á 181

„  d e Pie l..................       203
Carretes comunes de madera. .............. . 179 y 180

para telares..     . . . . . . .  220
Carretillas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . * *. * * * * * *; * * ^26
Carros    ........... ..... ’ * ,* * * * ’ * * * * *
Carros-travers. (Véase Travers.)
Carruajes

——  para niños cuando no sirven más que
para jugar............................................  289

_ —  cuando sirven para la conducción de uno ó ;
más niños.............. ........... .................  . .  226

„ ___ Carretelas      ; 221
_ —  Landos.................. 221
-  Coches de cuatro asientos.. . . . . . . . . . . . ; * . .  221
~ —  Clarens de dos tableros........ ............. 221
-— - Berlinas de cuatro asientos...................   221
 , Sociables ó vis á v is  .........  221
 ____ Berlinas de dos asientos. . . . . Y * . , . . . . . , . ! .  222 ■
 porsays.  ..............   838
 - v i c t o r i a * . . ¿ # ......... ■ 223
 “ # r is  833 „
  Tiiburis .. . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  883
  Carriks  .........    383

J srdjneras. . . . .  . . . .  . . .  .........   223
  Cabriob ts.  ...........   223
  Diligencias.. . . . .     222
  Omnibus hasta 46 asientos...............  223
  de más de 15 asientos.................................. . o$2
— „  de ferro-carriles y tranvías para viajeros., 242

dichos id. id, para mercancías.. . .  . . . . . . . . . .  225
— — Carros de trasportes y carretillas..   ' £20
-— , Wagonetas  ..........    226
Cartabones. (Instrumento.) (Véase la materia dor 

f minante)
Cártamo   63
Cartapacios de cartón. . .       ] „ * 473

de h ule ó forrados de id . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  288
de piel ó forrados de id. 203 
de otras materias. (Véanse sus partidas res-  

pectivasj.
Cartas ó mapas..........................................     _
Carteras  ##\  - ■

de cartón..............   173
de hule ó forradas de id .. * ! . * . * * * ggg
de piel ó forradas de id  ! . ! ! ! !  * ’ i ’ i ! " 7  203
de cartón forradas de tela engomada con l i -  

Cartón -ffiemoria ; i73

en hojas , •«•’«•«, 1 , 'v7- -. ;,Í1Í72 : *
elaborado en cajas forradas de papel- *ordi¿á^

• m
i k i  ^D0 00,1 «doraos................ 173
labrado en otros ob je to s .,.,  . . . . .  . . .  473

Cartón-piedra en objetos sin concluir..................  172
  dicho en objetos concluidos...........  173

Cartones numerados para juegos de lotería  *89
Cartuchos para armas de fuego.

Disposición 14 y partidas.................................  279 y 280
Cartuchos de cartón para dulces...........................  173

  de papel para dulces,...........................  171
Cartucheras de cuero..............   202
Cartulina pera envolver piezas de tejidos   170

—s— en hojas para imprimir y estampar.... 163
  impreso, grabada ó fotograbada  167

Casabe....................................................................  . 270
Casca (Corteza curtiente)....................................... 60
Cascabillo de bellota...............................      60
Cascabeles

de hierro........................................................... 33
de cobre y sus aleaciones.. . . . . . .......   49 y 50

Cascarilla de cacao.................................................. 63
Gásia lígnea  ..........................................    254

, Casimir.................................... .............................  144y 445
i Castañas* (Véase Damajuanas.)

  r'ruia.........................      248
¿ Castañuelas

de madera.............................................    180 y 181
 ̂ de otras materias. (Véanse sus partida*.)
Castina  .................................................  4
Castor de lana..................................................    144 y 145
Castóreos  ....................    64
Cato ó catecú.  .............................................     ! 67
Catres. (Véase camas.)
Cautchouc. (Véase Goma elástica.)'

; Caza menor........................................................   231
— ~ mayor, muerta .........  233

. Cazos
' de latón y cobre á medio labrar.. . . . . . . . . . .  45

- ^ concluidos..............     ‘ 49
de hierro colado ....................................23 y  24

forjado..............    33
: Cebada...............      244

   perlada........................   63
C ebad illa .................................................   63
Cebollas.................................................................. 247
Cebos para armas de fuego. Disposición 14 y par

tida . ..................     281
- Cedazos. (Véase la materia que domine.)
Cedro

madera..........................................................   176 y 177
Cemento 4
Centeno  ..............     244
Cepillos para ropa, cabeza, peines, uñas y usos

análogos, con tapas ó mangos de madera.. 181
con tapas ó mangos‘de otras materias.

(Véanse sus partidas.)
  para suelos, maquinaria y usos análogos,

con tapas ó mangos de madera ordinaria 479
Cera (animal, vegetal ó mineral)

en borras  .......................     90
sin labrar......................................................... 96
labrada.....................................* ....................   97

Cerbatanas. Disposición 14 y partida......  289
Cercas ó enrejados de madera. ............   484

;• Cerdas y crines sin labrar __________   134
| labrada...................      148
¿ Cerdos.............. . i .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  '■ 492
; Cereales

t r i g o . . . . . . . . . ---- . . . . . . . . --------. . . . . . -- -- 242
alforfón  ..............     244
avena  ............      244
cebada. ..................   244
centeno. ................        244

; m aíz....................    244
zahina.  ...............................  244

Cerezas...................................................................  248
en conserva.....................................................  266
endulce....................    268

Cerezo, (ladera .).....................      476 y 177
Cerillas fosfóricas con ó sin cajitas y en paquetes, 97
Cerraduras y cerrajas

de hierro y acero..............      33
de cobre y sus aleaciones....................   49 y 50

Cerusa..............    70 y 74
Cerveza.....................     2¿1
Cestos

deúñimbre. .........  186
d e  paja     ............. .......... . . . . . . . . . .  186
de madera'.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . 179 á 181
de ju n c o . . , . . ...........................   486

Chales
de lana. Disposición 4.a y partidas.................. 146 y 147
de seda. Disposición 4.a y  partidas;.   ........ 154 á 156

Chalecos de pu .to de lana           .........  143
 de otros tejidos. (Véase disposición 4.a,

párrafo 10.°)
Chambras. Disposición 4.a párrafo 10.a 

l Chanclos
de goma  ....................................   286
de madera......................................................  179
de piel  ---- . . . . . ----- . . . . . . . . . . . . . . . .  201
de piel con suela de madera   ............   181

Chapas
de acero..................   20 y 27
de alpaca.............................................   44
de hierro, aunque esté cub erío de estaño,

plomo ó zinc, ó agujereadas.. . . . . . ___ _; # 26 y 27
de hierro con barras unidas por redoblones.. * 28
de co bre y sus aleaciones. . . . . . . . . . . . . . . . . .  44
de zinc.............................................................................53
de los demás metales y aleaciones.. . . . . . . . .  55

Charnelas
de hierro..........................................................  33
de cobre y sus aleaeioues.. . . . . . . . . . v . ; . . . . .  49 y 50
de zinc............................................................. 54

'Charoles
en piezas y cortes........................ '....■...........  495
elaborados en calzado.  .............. ; . . .  201
  en otros objetos... *  ............     .* 202y  203

Chimeneas
dé hierro fundido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23 y 24
de hierro forjado  ..........................   * 33
dé mármol. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ( 3
para armas de fuego  .....................    41

-ChinAgrasñ prtí^%ianca en raníá; . . . ,  . . . •. Í f 8
Chin6fecosv, .  y . . .V .. . . . . . . . . . , . .  49 y  50
Chivos.. ; . , . . 7L-. . 7 . . . . . . . ; .  i . . . . . . . . .  i . . .  .7 .. 493
Chocolate... . . . . . . . . .   ---- ------- . . . . . . . . . . . .  267
Chocolateras. (Véanse las partidas correspondien

tes á sus ma terias.)
Chorizos. • . . . . . , - , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  266

I Cianuro
ferroso-férrico.................................................  70
los de más  .............................................................92

Cigarreras ó petacas
de oro..............................................................  ¿g
de plata..................................................   ’ 49
dê  hoja delgada de hierro, charolada ó con

incrustaciones..............................................  36
de piel ó feriadas de id     ................. 203
de marfil ó carey.  ............. ’. . . . . . . .............. 275
de pasta......................................................... £75
de cartón..................................... .................  173
do cartón-piedra. ........... ........................  173
de goma.. . . . . . . .................  ‘///. * *. ‘ ' *  . 2¿0
de hueso...............................................   ^ 7 6
de madera...................... / . . Y . V . 180 y 181

Cilindros
de cobre para estampación de tejidos............. 219
de otras^clases para maquinaria. . . . . '  220
los demás. (Véase la materia componente.)

Cinabrio...............................  70
Cinchas y cinchos ..................................... ! !  202
Cinceles................          33
Cintas ’

de algodón, incluso las estrechas y festonea
das para adornos......................‘ ................ 104 á 140 >

de lino. ..........................................................  123 á 186 ,
de lana, aunque tengan mezcla do algodón.. -141 á 147
de seda    134 a 156 y iS9á 161
de a c e r o . . . . . .................................................  33
de cuero. . . . ..............   202
de cuero para maquinaria........................ i ] ].  498
de paja. . . . . . . . . . . . . ---------------   187
p8ra medir, de tela encerada.......................... 278
de piel..............................    203
con estuche. (Véase la materia dominante.)

Cinturones con adornos ...............................  273
sin adornos. (Véase la materia componente.)

Ciruelas
secas ó verdes...................            243
en conserva.........................        £06
endulce.......................................       £08

í Cisbo:................                         482
- Cítaras  180 y 484
í Citratos ...........................
| de aplicación industrial.......................   92
- de uso exclusivo m edicinal*................   94
í Clarines. (Véase la materia componente.)
■ Clarinetes. (Véase la materia componente.)
Clavijas

de madera.     179 á 481
de hierro.;................................     33
de cobre y sus aleaciones..  49 y 50

i Clavo de especia ó clavillo.  ............     255
Clavos

de hierro y acero, redoblones..........................  26
los demás................      30
de cobre ó latón..  ......................................... 44
de zinc. ................................   33
de otros metales. .........    55

Clavicordios*.  ............    g n
: Clisés de todas clases para inipresioi¡e^. * . . .  56
Olisépompos. (Véanse Jas partidas que correspon

den al metal.)
^Clorato de potasá.  ....................   92
■Clorhidrato * ........

de amoniaco. ......................   80
de anilina..  ...................................................... 92

Cloroformo  ......  * . . . . . . . . . . . .
Cloruro .........................

de cal..  ...........................      8i
de amoniaco.............       gQ
de a n t i m o n i o . .....................    92
de potasio.................................................
de sodio * 83
de magnesia.................       82
e e oro........................................     * ’ m # 92
dé plata..  ......................................................92

Cobalto..................   65
Cobre

de primera fundición.........................  42
en barras y lingotes...................  43
negro .-   ............     . . . .  42
en planchas, clavos y alambre..     ..........   44
en tubos para calderas de v a p o r . 2fÓ
en tubos de las demás ciases.......................... 45
en piezas grandes á medio labrar.   45
labrado en quincalla común barnizada ó sin

barnizar.   ...............................................    49
  en objetos dorados, p ateados ó n i

quelados ........................................  50
viejo.........................    43

Coca.................................    03
Cocinas económicas

de hierro colado    23 y 24
  ̂ forjado.............................................. 33

Coches. (Véase Carruajes)
Cochinilla.............................  00
Cocos. (Véase Fruta.)
Cojines

de goma pura..  ___ * ...........................  285
los rellenos de lana ú otra materia: la tela 

adeudará con arreglo a la disposición 4.a, 
párrafo décimo, y la lana ú otra mate
ria por su partida pespeetiva.

Cojinetes de hierro fundido.  ............................  23
Y'V- de bronce.  ......................    45
para locomotoras. '    219 y 220

Cognac.............................    259
Cok......................                5
Colé de todas clases..  ..................................    84
Colchas

sin obra de mano. (Véasete parte á que cor
responde el tejido.) 

con obra de mano. (Vé&se id- y disposición 4.a, 
párrafo décimo.)- • ■

Colchones comunes. (Véase Cojines.)
de muelles.... ¿gp

Colectar ...........    70
Colmillos de eléfañte.; .  .......        274
Colodio . . . . . . . .   ____ . . . .  92
Colofonia .. v . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  ©
Coteres r ^

en polvo ó terrón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70
preparados  .........    74
derivados de la hulla y ios artificiales... . . . .  72 .

Colza ( Si mi ente) . . . . . . . . . .  ©2
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Collares para adornos. (Véase Aderezos.)
de cuero para an im ales..........................   202

C om inos     ................................... . . . . . . .  63
Cóiñodas. (Véase Muebles.)
Compases

de h ie rro  ..............     33
los dem ás    • * 49 y

Comunes ó retretes. (Los inodoros.)
de hierro colado..................................................   y S i

 ___  forjado.......................... . . . . . . . . . . . . .  33
  de hierro y porcelana. (Véase lam a-

teria dominante.)
Concha ó carey. (Véase Carey.) •
C onchas   Y , 2 i4
Condecoraciones

' de oro     . 13
de p la ta ., . . . --------  . -, ;  y ..........; *. V, ".V.. . .  19

.. .de las dem.ás clases . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 273
Cunero i.  --------     * 231
Con lites >

m edicinales............................................• • • • . . . • .  90
; los d em ás.  ----------------   . 263

Confituras  ---------    268
Conservas alim enticias ------------   ■
Consolas. (Véase Muebles.)
Contadores de gas y de agua. .......... . . . ........... * *■ * 220
C ontrabajos. ............ ...................... . . . . . ............. * > * ISO y 481
Copas para sombreros, (Véase Alas para sombreros)
Coral ,

sin labrar» cogido por españoles y conducido-  ̂ \
directamente en buque nacional . . . . . .  Libre.

sin labrar» sin las anteriores condiciones.. .  * 274
■ -labrado en aderezos, * . . .  „ *-----. . . . . . . . . . . .  273

en otros objetos.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  275
Coram bres ---------. . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  202
Corbatas

de pieles» con ó sin adornos  ---------. . .  499
de tela. (Véanse lo» tejidos de que se com

pongan.)
Corchetes

• de hierro ó acero, ..........    33
de cobre y sus aleaciones..................   49 y 50

Corcho sin labrar ó lab rad o . ........................................... 483
Cordelería    ................................................................  422
Cordones

con el interior de goma........................................    295
de seda . . .................................................   293
de lana...................................................................... 294
de otras m aterias..................................................  295

Cordobanes....................................................................    496
Cornetas..........................................................................  49 y 50
Cornetines.......................................................................  49 y 50
Cornobaxós................................................................ . . .  481 ' (
Coronas fúnebres. (Véase la materia que domine.)
Correas de cuero para m aquinaria...........................  497

de otras m aterias para id .................................... 220 :
de cuero para otros usos.............................................  202

Correjel................................................................................  496
Corsés

en corte de tela de 'algodón  ...........................  404 á 440
u ____ de tela de lino  ......... 423 á 426

  de seda..................... 154 á  156 y *59 á 161
con cosidos... Disp. 4.a, párrafo décimo

Cortaplum as...........................................................................  38
Cortes de pieles para calzado ...........................  495 y 496
Cortes de terciopelo de lana y cáñamo para za

p a t i l l a s . . . . ........................... ................................. 145
Cortezas

curtientes......................................................  60
de las demás clases. Disposición 14  . 63

Cortinas 0 \
de algodón en cortes sin obra de m ano  104 á 113
las anteriores y 'las de cualquier tela, con 

obra de mano. Disposición 4.a, párrafo 10 
trasparentes. (Véase la tela de que se com

pongan.)
dé m adera...................................................... 1794181

Corzos
vivos......................     493
m u e r t o s . . . . . . . . . ............. • .................   233

Cosméticos....................................................    98
Costureros

estuches con piezas ó sin p iezas. ........... 282 y 283
muebles .............................. *...................   479 á 481

C o to rras. .........................................     193
Crémor  ..............  92
Creosota

im p u r a  . . . . . . . . . . ..............    6
medicinal    ..................................   91

Creta.., . , » . ................ ................................... 4
Cribas, (Véase la partida de la materia que do

mine.) 1
Crin animal,, en ram a . ,    .............     . 431

 ___ tejida . . , . . . . . ................     448
vegetal, en ram a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 485
■■ _  obrada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  486

Crisoles
de tierra ó b a rro . . . . . .  45
de platino. . . . ___. . . . . . . . . . . . . — . . . , . . . . . .  20
de plombagina. . . . . ,  • . . ' . ,     ......... .............,.. .  ¿5. ■

Cristal
tueco aunque esté dorado ó.plateado interior

mente . . . . . . '   ,       ------ ---* . . . . . . .  44
p la n o  ...........        . , 42 '
dicho azogado ó p la teado ., , . .  „ 4 3  

Cristales
para anteojos y relojes. . . . . . , . . . . . . . . .  „ . . .  , 43
■de so sa ,. „ . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80
de- Venus. . . . , . . , , . . . . . ............ ., . . .  . . 70

Cromato
de h i e r r o   70
de potasa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . , .  * ‘ ' ' 92,
de plomo       70 ■

Cromo   . . . . . . . . . . . . . . . .  . 55
Cronómetros

para bolsillo . . . .  ...............    ‘ 212 y 213
de las demás clases  ............    215

Cruces y crucifijos
de o ro .  ...................    18
de plata. Y . , . ...................     49
de otras materias. (Véanse sus respectivas 

partidas.)
Cuadros compuestos de marcos, estampas ó pin

turas, cristal ó cartón. (Véase la partida corres
pondiente ai marco, y además la disposición 
Obras de Bellas Artes.)

Cuartones
de madera ó rd iñaría .     . . . . . . . . .  ' 475

Cuartones de madera fina...............................   *76
Cuarzo............... .................................................................  4
Cubas y cubos

de madera...............        *78
de gom a   ................................................  286
de lona. . . .   .........................    422
de hierro co lado . ................................... 23

  forjado  ------------------*------  . 33
de zinc,  ................. *......................... 54

Cubebas...................   256
Cubiletes (j uego)    .......................   289,
Cubiertos

de oro y plata ................. *«•..........  20
de hierro,..................................................................... 33
de acero . . . . . .......... . . ' ............................................. 33
de cobre y sus aleaciones.................... .   49 y 50
de zinc.............................   ̂   • 54 y 57
de otros metales y a leaciones..  . • • .  56 y 57

' de madera.'.   .................... . .............. ...........  479á 484
de marfil ó1 carey. .............................. .. •«• •  ̂ . 275.
de hueso................     . ' 276.,
cié asta. . . . • • • • . .......................    276
de ballena. ...........'......... '• ....................   276

Cucharas, (Véase Cubiertos.)
Cuchillas para artes y oficios ............................  33
Cuchillos

de mesa, con cabos de oro y  plata, excepto los
de h oju ela ...................   20

los demás» incluso los de hojuela de oro y
p l a t a . . . . , .................................................   38

para cocina ................. * 38
de escritorio para cortar papel:
de madera.     180 y 184
de marfil ó carey..................     275
de hueso ........................................................  276
de a s ta .......................................................................  276
de ballena .....................     276
de cobre y sus a leacion esY  Y   49 y 5ü
de otros metales y  a leaciones..   55 y 57

Cuellos. (Pieza de ropa).
de papel ..............................  464
de pieles con ó sin a d o rn o s... .................   498
de tela encerada.................... . . ......................... . .  288
de las demás clases confeccionados. (Disposi

ción 4.a, párrafo décimo.)
C uenta-hilos................................................................ • •• 49
Cuentas sueltas i

de vidrio ó cr ista l...................................................  41
de piedra.....................................................................  3
de porcelana............................................................... 47
de marfil.....................................................................  275 ,
de madera...........................   179 á 484
de acero ...............................           37
de las demás materias. (Véanse sus partidas.) 
engarzadas. (Véase Aderezos.)

Cuerdas para instrum entos músicos
de tripa.................................................................     208
de alambre. (Véase Alambres.)
de fibras textiles forradas de me t a l . . . . . . . . .  295
comunes ó cordelería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  422

Cuernos ó astas en p u ntas  ..................................  209
para caza. (Véase la materia componente.)

Cueros
sin curtir, secos ó salados en fresco   494
en tiras sin curtir....................................................  494
curtidos  ...................  . . . . . . . . .  495 y 496
charolados. .......................................................       495

Curazao  ............................   260
Cúrcuma.............................................   60
Curtidos  ............................   495 y  496
Cutí de lino. . ...............................................    426

de algodón....................................    406 y 407
©

Dados
de marfil, carey ó azabache................................. 276
de las demás clases----------------   . . . . ------  289

Damajuanas
de vidrio........................................................   40
de barro  ..........      45

D átiles.........................................................     248
Dedales

de hierro ó acero................. ....................................  33
de cobre y sus aleaciones..................................... 49 .y 50
de o r o   . • 48
de plata........................................... . • • • ................« 49
de h u e so . ..................................................  276
de marfil.....................................................................  875

Delantales
de h u le .......................................................................  288
de piel...................................................................  202
de tela. (Disposición 4.a, párrafo décimo.)
de tejido de goma sin cosido.....................   301
con cosido. Disposición 4.a, párrafo décimo

y partida................................................................  301
Dentaduras artificiales. (Véase la partida de la  

materia que domine.)
Den tí í ticos.......................................................................... 98
Depilatorios........................................................................ 91
Depósitos grandes de hierro para liquidos  28
Despabiladeras, (Véase la materia componente)
Desperdicios

de algo don hilado .....................................  400
de lana ............. ............................................... 436
de seda.  ..................  Libre de derechos.
de cafó  ........... . .................................................  252
de ca n e la .   253 y 254
de pieles ............     209
de otras materias. (Véanse las partidas res

pectivas.)
Desper tador e s . ..........................    214
Despojos

de animales no comprendidos expresam ente. * 209
de buques náufragos  Disposición 4.a

Destornilladores.................................*............................ 33
Destrina........................   94
Diamantes

la piedra preciosa....................................................  Libre.
la herramienta para cortar cri s tales . . . . . . . .  33

Dibujos sobre papel. (Véase además lá m in a s).. . .  467
Diccionarios

escritos en castellano, aunque tengan equi-*
valenciaextranjera.  ..............................  165

escritos en lénguás extranjeras, vivas ó 
. m u e r t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  166

Dientes naturales
de e le fa n te ..............................    274
los deraáá..................    209 .

Dientes artificiales, de m arfil.........................    *  ¿ 275
los dem ás..............................    276

Difuminos. (Véase Esfuminos.)
Dijes

de oro.....................*.......................     48
de plata........................................................................ 49
de otras m aterias....................................................   273

D inam ita ..........................     99
Discos ó faroles

para trenes de ferro-carril. (Véase sus m ate
rias.)

aparatos para señales. (Veáse sus materias.)
Diseños sobre papel  ..................................   467
D iv id iv i.....................................     60
Dragas

el aparato del dragado...........................................  ? 220
el casco con su máquina ó máquinas m otri

ces. (Véase embarcaciones.)
Los gánguiles (Véase embarcaciones.)

Driles
de lino ó lino y  a lgod ón .   Y .   426
de algodón  . . . . . .  406 y 407

Duelas.................................................................................   474
Dulces secos ó en alm íbar......................................    268

E.

E bano.................................. ............................. .. 476 y 177
Eclises de hierro para ferro-carriles........................  27
Edredón

en estado natural..........................................   205
en cogines (Véase cogines.)

Ejes de hierro y  acero-para locomotoras   220
para carruajes y  wagones . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  27

E lásticos
de acero para corsés, estén ó no forrados.. . .  33
de tejido de gom a  .......................................  301

Elasticotinas (paños) ................................   444 y 445
E l e m í . . . ...................... ........................................ v * *  63
E lix ires

de tocador Y .......................... ; • . • • • ............... .......  98
de uso exclusivamente m edicinal...................... 94

Embarcaciones  ...........  '...........................   227 á 230
Em butidos ........................ .............. . ................ .......  266
E m ético ................................................ .— . . . . . . . . . .  9L
Em olientes preparados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  *. 91
E m p a l i z a d a s / . . . . . . . ”. . . . . . . . ..............................   484
E m plastos   . Y .................   94
Empuñaduras (Véase la partida de la materia 

componente).
E naguas  Disposición 4.a, párrafo ‘décimo
Encajes

de algodón......................................................  412
de lin o ................................     427
de la n a . ..........    443
de seda ..............................   457

Encerados  ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . / '  277 y 278
Encías de past a. . . . . . . . . .  . . . . . . V. .V. . 276
Encuadernaciones ' " ' S  *

de cartón forrado de papel ó t e la . .................... 473
de m adera . ..........     480 y 484
de piel ó forradas de id.........................................  203
de carey, marfil ó nácar.......................................  275
de asta, hueso ó pasta  ..........    276

E n c u r t i d o s . .  ...................     266
Enea

en b r u t o . . . . . . . . ...................   485
labrada    ........... ...........................................  ? 486

Enrejados
de madera . .............      484
de alambre de hierro. (Véase Tela metálica.)

Epispastico (Papel). .  ............      94
Erraj . . ............¡ . . . . . . . . . . . . . Y . . . . ....................   482
Escabeche. ...........     238
E s c a f a n d r a s . . . . . . . . .   ..........   220
Escalpelos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37
Escamonea   63
Escarapelas (Véanse sus materias).
Escarpias  ................. . . .......... ... .   30
Escarpidores], _

de marji o carey     ........... ........ ........ ........ i . .  275
de asta ó hueso        276
de gom a   ......... .. 1 . . . . . . . . . . . . .  286
de madera  ...........    480

Escobas y escobones..........................     486
E scofinas  ........        33
Escopetas y  las llamadas de v ie n to ....................  41
E scoplos.....................     33
Escribanías

de oro y p la ta .........................................................  20
de zinc.......................................................... .. 54 y 57
de cobre y sus a leaciones. ...........  49 y 50
de otros m etales y  aleaciones.................... .. 56 y 57
de cr is ta l................................   44
de lozg  .........................   46
de porcelana...........................     47
de m adera..   ............................................... .. 4 8 0 y 481
de pasta  ........................ ................................ 276

Esculturas
de mármol .    ......... ............  3
de cobre y sus aleaciones. . , . . . . . . . . . . . . . .  49 y 50
de zinc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 64 y 57
de otros metales y  aleaciones. . . . . . . . . . . . . . .  56 y  57
de madera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  480 y 484
de hierro colado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  23 y 24
de pasta, espuma de mar ó hueso...  276
de barro ó de y e s o  ............................  45
de cartón y  cartón-piedra ...................... .. 472 y  473
de marfil . . . . .  ........    275

(Véase además la disposición 2.a, Obras de
Bellas Artes.)
E sencias...................................................................... ..... 98
Esferas

celestes y  terrestres, y  las armilares de car
tón ó cartón-piedra ............................. 473

  de m a d e r a . . . . . . . . . . . . ^  481
para relojes. (Véase la materia componente.)

Esfum inos
de p ie l....................................................... .................  203
de cartón   ...............    473

Eslabone* de hierro ó acero, tengan ó no m echa.. 33
Esm alte de c o b a l t o . . . t . . . . .  *>.-.= A 70
E sm eraldas.            Libres de derechos.
Esmeril en polvo.». . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . • .  4
E s p a d a s . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . .......... . 40
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Espadines.».............. .....................................................
Esparto

en ra m a ..............................................................
lab rado .. . . ............................................................

Espato pesado.......... ....................................................
f lú o r .. ................................................................

Espátulas. (Véanse las partidas respectivas á sus 
materias.)

Espejos, incluso el peso de los marcos....................
Esperma de ballena

en masas.................................................... ..
lab rada.......... «.......................................................

Espinas de pescados.....................................................
E spíritu  de vino............................................................
Espliego.......... ..............................................................

E spon jas........................... .. .........................................
Espuelas

de oro y p la ta ............................................... .
de hierro.................................................................
de cobre y sus aleaciones...................................

[Espuma de mar
en bruto 6 cortada...............................................
labrada en aderezos ó adornos..........................
en otros objetos.............. ...................... ................

E squistos........ ...............................................................
E stam bres............................. .. ...........................
Estampas para explicación de un texto cualquiera

que sea su idioma.............................................
Estaño

en barras «ó lingo tes...........................................
m anufacturado.....................................................

Estaquilladores................................ ............................
Estátuas. (Véase Esculturas y la disposición 2 .\  

Obras de Bellas Artes.)
Estearina

labrada................... ...... .................................... ..
Esteras de esparto ó ju n c o .. .. .........................
Estereóscopos. (Véase la m ateria componente.) -
Esterilla de p a ja . ........................................ . ......
Estiércol.......... . . . ............................ ....................
Estopa v

de cáñam o............................... .. . . . . . . . . . . . . .
de |lino............ ...............................................
a lqu itranada........................... ..............................

Estoraque
én su estado n a tu ra l. ......................... ...............
preparado para perfum ería..................... ......

Extractos
tintóreos. ................... .................................. ..
de tocador y para v inos... ...........................  .
de carne.....................  ................................... ..
de regaliz . ., . . . . .......... ....................................

Estribos
de oro y p la ta ............... .........................................
de h ie rro .. . ..........................................................

*****' de cobre y sus aleaciones. .............................
E s tr ig n in a . _______ ____ _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Estuches con piezas ó vacíos..................... ..
Estufas de hierro colado......................................

fo rjado ... . . . . . . . . _______
Etiope m ineral................. ................ .................. . . .
E tiquetas. « • « • • . • . • • . . • . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . .

40

18o
186

70
4

13

96
97 

209 
269
63
99
63

20

49 y 50

274
273
276

6
137 á 139 

165 

51
56 y 57 

33

96
97

j V 486 

186
l:i 207

116
117

6

63
98

67
98

266
92

20

49 y 50 
76

282 y 283 
23 y 24 

33 
91

167 i \

F

Facas. (Cuchillos):............................................... .
Fagotes. (Véase la materia componente.)
Faisanes................................................... ......................
Fajas. (Véanse las partidas de las materias de que 

se compongan.)
con obra de mano. (Disposición 4.*, párra

fo décimo.)
Fallebas

de h ie rro ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
de cobre y sus aleaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Fanales de vidrio . ; . : . . . . . .  ; .  . . . ___ . . . . . . . . . .
Faroles

los de papel para ilum inaciones;.. . . . . . . . . .
los demás. (Véase la partida de la m ateria 

que domine.)
Fécula

do patatas......................
de sagú y demás de uso in d u s tria l. ................
de tapioca, árrow-root, revalenta y demás a li

m enticias........ ..............................
Felpas

de algodón. . . . .......................
de la n a ......................... . . . .
de lana con mezcla de algodón ú otras Abrás 

v e g e t a l e s . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
de pelo, aunque tengan mezcla de algodón ú

otras Abras vegetales........... . ____. . . . . .
de seda. . . . . . . . . . . . . . . .  . .
de seda con mezcla de algodón ú otras Abras

vegetales ................................... . . .  .
Felpillas de seda tenga ó no alam brillo......... .. .
Fichas de marfil, nácar ó carey....................

de las demás clases... . . ; . ................ .
F ideos.................................................
F ieltro

en formas párá sombreros y gorras. . . . . .  .
en piezas. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  .
en calzado sin suela de correjel........ ..

------con suela de correjel. ...... ....................
a lqu itranado .................... .

F i f í r a (VéaSe ia m*teria componente.)
de cera...  . . . . . .
de dulce..........
de cartón”y cartón-piedra.
de p as ta ........ .. ’ **
de porcelana................
de barro ó yeso................................. ..

^ ^ n e n fe 6) im prents' (Véase la ’m ateria 'rom ped
Filoseda cardada ó peinada .. . .
— —h ila d a . ...............
------tejida..................... .............
F iltros ......................... .............; •

de barro . . . . . . . .
de piedra. . . .  • • • ?*
de papel........  v *
de la n a . . . . . . .  1 * ‘ ‘ ‘ ‘ ...........* *
de c a rb ó n .... ...........................
de h i e r r o . , , , . . ** ■*’ *.............*..........• • • • • • •

38

231

■49 y 50 
1 1

289

94
94

270

1 10
146

145

144
155

159
150 
275 
289 
270

299
141
141
«01

6

97
268
173
«76

17
15

151 
152 y 153

156

15, 4
170 

138 y «20

«3, «4 y 33

* Filtros de tejido de algodón ó l in o .  (Véase'la par II-
J da del tejido.)
J F lau tas................................... 4 Q f
í Flcccs 1 c i
| de lana. ............................... ,. 00 4
1 de seda..................................... ¿o  4 OQO

de las demás clases...... .................. 29oFlejes

de m adera...............................
F iem es................................. i 0-1

Flor o o
de granza............................... 68
de azufre................... 78

Flores artificiales
de c e ra .......................... 97
de papel......................... 464

408de tela..........................
naturales................................... 63

Floreros
con peana, flores y fanal...................... . .  f 481

Floretes ......................... 40
Fogon s

de hierro colado................................ 23 y 24
33

Formones................................................................... ’ " 33
Forros para sombreros y gorras. (Véase la partida

dé la m ateria que domine.)
F orrajes........................................... 265
Fosfoguano...............¿.......................... 207
Fosforeras. (Véanse las partidas correspondientes

á sus materias.)
Fósforo..................................................... 8o
Fósforos

de m adera ................................. ................ .. 479
los dem ás................................................ .. 97

Fotografías................... ...................... . . . .  . 467
F u la re s .......................................................................... 456
F ra n e la .......... .................................. ............ . .! ! ! ! ! ! ! 445
F ranjas

de lana .................................................................... 294
de seda............................................................. . 293
de otras m aterias..................................... .. 295

Frascos
de cristal estén ó no forrados de m im bre___ 41
forrados de otras m aterias................................. «02
de vidrio........................ .................................. 40
de b a r ro . ................................... ................ .......... 45
de loza.................................................................. 46
de porcelana.......................................................... 47

. de h ie rro . .............................................................. 23 y 33
Fraguas portátiles........................... .......................... 220
Frazadas........................................................................ 442
Fríjoles................................................ .............. 246
F ru tas

verdes..................................................................... 248
secas........................................................................ 248
en alm íbar.............................................................. 208
en conserva................................. ......................... 266
artificiales. (Véase Flores artificiales.)

F ru tilla  de madera................ ....................................... 479 á 481
Fuegos artificiales....................................................... 99
Fuelles........................................... ............ 479 á 481
Fuchsina y sin sales...................... . , 72
Fundas para anteojos. (Véase la m ateria compo

nente.)
F u s ta s .......... ...................... ..........................................
Fustete (palo)................................... ............................

MJál
70

G

Gabanes. (Disposición 4 /  párrafo décimo.)
Gabarras

de m adera........ ................ .................................... 907
de h ierro ................................................................ Qqn

G acelas............ .................... ........................ ................ 493
Gafas

con arm adura de oro ............................. .............. 48
de plata......................................... 49
d é las  demás clases................... 37

Galena ................................. .......................................... Q
Galipodio................................... ................... .. 6
Galones

de metal Ano.............................. ........................ „ 30
de las demás clases. (Véase Cintas.)

Galletas
común...............................................................  . 970
Al a ........ ................................................ ................

ÍOÍU

Gallos y gallinas..................................... ....................
^UO
231

Gallardetes. (Disposición 4.a, párrafo décimo.)
Gamuza (Piel) ............................................. ................ 496
Ganado

asn a l.................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 490 
487 v 488caballar ......................... ................ . . . . . . . . . .

cabrío.......................................................................
ID 4 jf AOO

493
de cerda. ................................... .......................... .. 492
la n a r........................................................................ 493

1 m ular..................................................................... .. 489
vacuno...................................................... . . . . . 494

Ganchos
de hierro................................................... .. .83
de cobre y sus aleaciones.................................. 49 y 50
para cadenas de reloj

de o ro .. ............................... .. 48
de p la ta ...................................... 19
los dem ás..................................... 273

Gánguiles, (buques)....................................................... 227 á 230
Gansos....................................................... ...................... «31
Garbanzos .............................................................. «46
Garlopas.......................................................................... 33
Garras de cuero ............................................................ «09
Garrafones

de b a r ro ................................... ...................... 45J A
G arrofas..................................................... .. . ...............

10
«64

Garruchas
de madera ordinaria.......... ...................... 479

____ f in a ... ¿ . . ... ....... .... ............. . . 480
22 y 23

.___  forjado ................................................. 33
de cobre y sus aleaciones................................... 49 y 50

Gasa de algodón............................................................ 408
de seda.................................................................. 454

Gasógeno y gasolina................... ................................ 8
Gasómetros.............................................................. «20
Gatillos

para den tistas........................................... ............ 33
de escopetas............................................................ 44

~ o lirones.............. ..............

Gelatina - industriales......

alim enticia,, .  r- ‘ 11111;: ;  • • * • • • • ^  
Geringas. (Véase íM ia materia que 

domine.)
Gemelos (Anteojos teatro), {Véase la ma

teria de sus guarnici.^^8-)
Ginebra, (bebida)............... - .......................... 259
Glasé de seda.......................  ....................................... 454
G lasto................  ........
Glicerina..................................... ................................. gg
Globos para diversiones campes r̂es.......................

——  terráqueos ó celestes. (Véa.se Esferas.)
Glóbulos homeopáticos........  ............
Glucosa......................................  .......
£ lüten............................................................................ 2TO
Goma

elástica, sin labrar.................................... 034
-----  en planchas, hilos y tubos.---------- 285
___ labrada en aderezos................  ^73
-----  en otros objetos.......................... 286

en tejidos....................................  30Í

Gomo-resinas....................................  3
Gorras y gorros

de palma y viruta....................................  48£
de paja, sin obra de modista...................

con obra de modista...................  390
de cualquier otra materia, sin obra

de modista........................................  099
----- con obra de modista..................................[ 300
de punto, de algodón............................  ’ * 445

de lino.......................................
de lana....................................  443
de seda........................................  453

de trencillas de algodón.......................... .........  $99
Grabados................................................... .......  ** 407
Grafito.......... ...................................................... ; ; ; ; ;  4
Grajeas

medicinales........................ ...............................  90
dulces...... ........................... . 268

Grancina........ ......... ........................ ..................* .-... 68
Grafómetros. (Véase la materia componente.)
Grana

Ana........ ...............................................................  08
de Aviñon.............................................................  63

Granates........................................................  Libres de d e r e c h a
Granos

arroz con cáscara................................................. £4o
sin cáscara.................................................  £4$

t r i g o . . . . . .............................................................  $4$
avena...................................................................... £4.4
z a h i n a . . . . . . . ......................................................  244
a lf o r f ó n . . . . . . ..................... ................................ 244
cebada...................................................................  244.
centeno..............................................................  244
maíz......................................................................  244

Granza..........................................................................  61
Grapas de h ierro ....................................................  33
Grasas

animales................................ ................................ 206
vegetales. (Véase Aceites.)

G rasilla.................. ......................................................  63
Greda............................................. ............................. 4
Grifos para maquinaria............................................. 249 y  «20

los demás. (Véase la materia componente).
G rod eseda........ .......................................................... 434
Grúas.............................................................................  220
Guadañas......................................................................  33
Guano natural y artificial.........................................  2tO
Guantes

de piel....................................................................  goo
de punto de algodón..........................................  445

-----  de lin o ................................................ 423
-----  de lan a................................................. 443
-----  de seda.................................................  *58

de otras telas. (Véanse susjDartidas y dispo
sición 4.a)

para esgrima.......................................................  202
Guardapelos

de oro..........  ....................................................... 18
de p la ta ................................................................. 19
de otras materias.......................................... 273

Guarniciones para anteojos. (Véase Armazones).
Gubias.................................................................... 33
G uillam es................ ...................................................  33
Guitarras.....................................................................  480 y 481
Guisantes

verdes.................................................................... 247
secos......................................................................  246
en conserva.................................................. .. 266

Gumías........ ................................................................ 40
Gusanillo de oro y plata............................................  go

fa lso ................................................................... 50
Guttagam ba................................................................  $3
Guttapercha

sin labrar....................................................... . .  284
en planchas, hilos y tubos................................  285
labrada.................................................................  286
en encerados........................................ ..............  288

U .
Habas

verdes....................................................................
secas......................................................................
en conserva.................... .. *...........................
arom áticas....................... ...................................

Hachas (herramientas)...............................................
embreadas.............................................................

Hamacas de red............ ..............................................
Harinas

de trigo........................................ ......................
de los demás cereales................................ .. .
de linaza ó mostaza. . .  *.....................................

Hebillas
de oro...........................................................
de p la ta .......................................................
de acero y  hierro, aunque estén doradas ó pla

teadas ............................................. .
forradas de piel..................................................
de cobre y  sus aleaciones__ . . . . . . . . . . . . . .
de otros metales y  aleaciones ...........................
de carey, marfil ó n á ca r................... .............
de hueso................................................................

Heces
de aceite de pescado.. . . . . . . . . , . . . . . . .  .
de coco y  p a lm a .,. .  . . .  ............ .

247
246
266

63
33

6
422-

243
245

63

48
49

33 
«02 

49 y 50 
56 y 57 

«75 
«76

206
53
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Heces de aceite d e ol i vas.------------------- ---- . . . . .  2o8 t
de los demás aceitas vegetales...---------------^

Hélices para buques....................................**0
Hematites. .............    • *
Heno *............................. ................ívL o
Herbarios       • • • Libres de derechos.
Herraduras  ---------------------- *-\ ----- ^  !!
Herramientas de hierro y acere--------------------• • • ^

de madera fina. ----- * • ■* * * * *--------- * • * * * • * * *
 ordinaria------------- .    4¡j9 |

de cobre y sus aleaciones.. . . . . . . --------. . . . .  49
de otros metales y aleaciones.. . . . . . . . . .  * *« 56 ¡;

Hidrómetros. (Véase la materia componente.)
jiieio           ' Libre de derechos. *
Hierro

colado en lingotes. . . . . . . .  * *. * .. *. . * * * • * * * *
celado en tubos   — . . .  v — . * * * • * * * * • ^  :
 __  manufacturado, ordinario, . . . . . . .  *6 ¡
 ___  manufacturado, lino con bann tk.

porcelana ó con adornos do otros
metalen...    ................................... »jj

  en piezas inutilizada^   VI (
■forjado, en barras-car riles. .............  ^

  en barrita de todas elotes.. . ..........
 en i Jiapns íh adi1 ti mil mitin s 26
    en e J j n ] i r t s  f i e  ttituioa do aois nuilí-

ti  ..............      27
____ en remaches y redoblones. . . . . . . . .  $6
  en pinzas para la construcción do 1

edificios1, puentes, etc , compites- 
last de barra** ó chupas y burras
unidna con mioblom s ,   ........ . 28

  en alambre       . 29
  en clavos, tornillos ó escarpias  39

'  en tuercas...................    30
 en tubos.      * 8í
 , manufacturas de todas clases, linas

ú ordinarias............... ................... 33
  en piezas inutilizada*.................  84

en íltjes...............      27
  en Jim achiras ó v iru tas.   . . . .  9
_  en bridas ó placas de unión y do

junta para ferro-carriles. . . . ----- 27
pude lado   ____     . 27
en tela metálica, sin obrar...............   82
 obrada..................    33

Higos verdes y secos.................  248
en conserva .........................  263

  en d u lc e . . . . ....................................  268
Hilados

de algodón  .............................................. 101 á 108
  de abacá, pita, yute y otras fibras

vegetales, no expresadas.............  120 y 121
de cáñamo y lino  ..................................... 119 á 121
  bramante ó acarreto......................... 122

de lana ...............................................................  137 á 139
de seda............................................................. . 149 á ISO

de borra de seda........................................................ 152 y 133
de pelo............... ............................ ...................  137 á 139

Hilazas. (Véase Hilados.)
Hilos de materias textiles. (Véase Hilados.) 

de metal. ( Véase Alambre.)
de goma cubierto de algodón. . . . . . .  295

H ile ra s . . . . . .............................................................  33
Hipecacuana.-. ................    63
Hipoelorit-o de ca l....................................................  81
Hiposulfito de sosa................  . 92
Hoces...................     33
Hoja de lata si i labrar, aunque tenga inscripcio

nes ó esté charolada......................................  35 i
labrada................. . ........................   39

Hojas
naturales. Disposición 14...........     63
artificiales para ñores. (Véase Flores artifi

ciales.)
de anuas blancas ............................... .  40
de navaja s y cuchillos .................. * 38 1
de tijeras de costura...................   39
de las demás t'joros  .........................  33
de cuero para sierras............................    33

Hojuela
de oro y plata  ................................... . .  20
faí a .    ..................    .. . ...........  50

I 1 ej . . . . . . . . . . . . __________   . _  207 ,
F  g s o setas

verdes ó secas. . . . . . . . . . ...........   247
en conserva.................      269

Hormas. (Vé -si la materia dominante.)
Hormillas comunes.. . . . . . . . . . . . . ..................... . .  278

con adornos de cualquiera clase.. . .  . . .  273
Hornillos ...................

de hierro colado  ______________.« 23  y 24
 ___  forjado..   . . . . . . .  33

, Horquillas para el prendido ce señoras, de hierro. 33
con cabeza de vidrio _____       10

    de orf . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48
  de i lata  L  . . . . . . . _____ 19
   de oí] materias-.       .........   273

Hortaliza ’
verde,. , , , . , . . . . . . . . . , . . . . . . . ---- ---. . . . .  247
concentrada al vapor.. . . .  . . . . . .  247
preparaba ion sal , , , ------- -. . . . . . . . . , .  247
encurtid*  ................. . .    . . .  266

Hueso para manufacturar, en bruto ó cortado... 274
labrado en aderezo* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  273

  en otros objetos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  276 j
Huesos           ........... #. , . . . . , , . . . . . . . . . . . .  . 209

■ * de pesca dos  .........  * 209
Huevas de pescados

para la alimentación, secas 238
— en conserva. . . . . . . . . .  266 ' .

Huevos     -----       . 269 ■
Hules para suelos y para enfardar,. 287 j

de las demás clases      288 ^
Hulla    . . . . .  5
Humo de pez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70

I .
Imanes

. naturales ........ i,,. ¿. . . . .  ; ... j .. 9
aiíiílcialés. . . . . . . . . . . . . .  . , 1 . . . . .  33

Imágenes. (Véase Esculturas, y adéffiás ía dispo- 
b cion 2.a, Obras de bellas artes.)

Impermeables . . . . .  . . , . ,
en pieza.............      304

¿■ e prendas concluidas sin cosido. .......... , ,  301

Impermeables en prendas concluidas con cosido. 
Disposición 4.a, párrafo décimo.

Iibprt sos en iáioma castellano.  ..................... 460
  extranjero .................  466

Incienso . . . » ........................   ' 63
Indago ó añ il..........................     60
Inodoros. {Véase la materia dominante)
Instrumentes Je física, de matemáticas, de cirugía, 

y de todas les demás ciencias y artes, (Véanse 
las partidas correspondientes á la materia que 
doirini, y además la disposición 5.a)

Intestinos o tripas,..................................   208

J
Jabí l i s  .

V .   ...........................   .... 43o
■“ 1 1 tos.. , . .  ............ 238

Jabou
u 1 ‘i . . . . . . . . .       .........          95:
cíe pie di 1 , para sastres.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  4
ile n»c idur  ........ ...............  •. 98

Jalapa ...............................................   63
Ja ita   .......          268
Jaletina

de uso ir dustrial  .................................. '64
pa ra la a limen te cion,    ...............................  266

Jamones  ................ 233
Jarabes

■de uso exclusivamente medicinal........................  - :,94
los demás, incluso el concentrado y depurado. 268

Jarcia .*■.. ■
n u e v a . . . ....................    --422
vieja, en trozos que no pasen de un m etro.. .  448
las demás......................................   • 422

Jaspe    ............... ............................ ...............  i  á 3
Jaulas. (Véase la materia que domine.) '- ■•-
J ola i cas

de oro y plata...................................................  ...... 20-
de otras materias. (Véanse sus partidas res

pectivas.)
Joyas de o ro .   .................................................     : . i 8

de plata  .......        M9
Joyeros. (Véanse las partidas correspondientes á 

sus materias.)
Judías

secas.................     246
verdes..................................   247

Juegos y juguetes.
de oro y plata................................    20
de carey, marfil y nácar.  .......        275
de las demás, materias.....................................  239

Juncos y junquillos
en su estado na tu ra l.  ...............   485
en bastones y palos para paraguas, tengan ó

no p u ñ o . . . . , .........................    277
labrados en otras form as...............................   486

L
Laca

goma.................            63
barniz     . . . . .  69

Lacas (Colores preparados.)
Lac-die.......................................................................  67
Lacre.  .....................................................................  92
Lactato cié hierro......................................................  94
Ladrillos

o r d i n a r i o s .   ............ 44
finos.................................................................  45
refractarios.................................     44
para limpiar cuchillos  ...........    44

Láminas
de pape), cartulina ó tela, para explicación de 

un libro, aunque éste se imprima en Espa
ña, cualquiera que sea el idioma de las ci
tas de a q u e l la s . .  .......     466

de las demás clases .............    467
metálicas. (Véase, Planchas.) -

Lámparas . . . . . . .
ue cobre y sus a le a c io n es ........ . . ................   49 y 50
de zinc. ......................................     54 y 57
de otros metales y aleaciones.  ..................   56 y 57
de h ierro ..  .................................................   33
de hoja de lata............................................. .. . .  37
de oro y plata   ................................   20

Lámparas
de porcelana. ...........       47
de loza........................     46
de cristal    * 41
de seguridad para minas. (Váase su mateixa.)

Lamparillas ó mariposas  ...................   97
Lana

común sucia.  ....................................   432
 c l a v a d a ....................    4o8
   sucia de las denaás clases y la ¿arga

para estambres.,. . . . .    . . . . . . . .  434
  dichas lavadas  .................      435

peinada ó cardada . .........     436
en desperdicios cardados..................     436

Lonas dulces    444 y 445
Lancetas,  ...............   37

’ Lanchas de m adera, ..............................   227
  de hierro................................    230

Landos. ..........................     — .  221
Langostas

en estado natural, ...................    239
en conserva .........      266

Lanzaderas .........    220
Lápices . . . .

n a tu ra le s ..............................................   4
compuestos y de colores         . 74

Lapiceros
Jos de madera con el lápiz interior*. . . . . . . . .  480
porta-!ápices de oro.................  48

   do plata.-. ...............  49
de cobre y sus aleaciones.................................  49 y 50
áe otras aleaciones y de zinc      54, 56 y 57
de otras materias, (Véanse sus partidas res

pectivas ) .........  .............
Lápiz-lázüli , .

en piedra . . . . . . . . . . . . . . ____     4
molido     v, * ¿ . 70

Látigos. .>---------- . . . . . . . . .  . 202
Latón ■

en barras.y lingotes    ,7 * ¿, , , ,  ^ . . , .  * 43
en planchas y clavos..  ...............  44
en alambre.  .........        46
en tu b o s , , . . ......................      46

Latón en piezas á medio labrar..................  45
en piezas de quincalla, estén ó no barnizadas. 49
en objetos dorados, plateados ó niquelados.. 50
viejo en piezas inutilizadas...........................   43
en tela metál ca sin obrar.   ...................  47

 ___  obra da..................................   49
Laudes. (Instrumento músico)  480 y 481
Láudano.....................................................................  91
Laurel (hojas)..  ....................................................  63
Lavativas. (Véase (jeringas.)
Lazos

de piel.................................................................  202
de tela. (Disposición 4.°, párrafo décimo.)

Lazulita. (Véase Lápiz-lázuli.)
Lecho concentrada................. .................................  266

en su estado natural ......... ......................... 206
Lecho n es.............................  492
Lechos de tela metálica de hierro  ...........    33
Legumbres.

verdes y las concentradas al vapor................  247
s e c a s .. . ;  • 246
en conserva. ........................................... .

Lendreras.
de marfil y carey  ..................... .. 275
de hueso y a s ta ,.  ...........................    276
de goma    . . . . . . . .  286
de madera........................................................ 484

Lenguas de bacalao. ..............     236
Lentes. (Véase Gafas.)
Lentejas   ...............      216
Lentejuela

de acero.       37
de oro y p la ta .  .............. 20
falsa.........................     50

Leña...............    482
Leños tintóreos.........................     60

de ebanistería,.......................    4^6
medicinales......................    63

Leznas..  ...........       33-
Letras de imprenta.................     56
Libros en blanco.  .....................  464
 impresos en español.................................*.. 465
______ impresos en otros i d i o m a s . . . . . . . . .  466

Libreas. Disposición 4.a párrafo décimo.
Libritos.

de memorias. (Véase Albums.)
para f u m a r . : .......     464
con panes de oro ó plata,, finos.. . . . . . . . . . . .  20

 ___f a l s o s . . * . . . . . , . . .........................   50
Licopodio  .......... 63
Licores, aunque sean espumosos.  ___. . . . . . . .  260
Licoreras. (Véase Estuches.)
L ie b re s . . . . . .   .................   ' S il
Lienzos. (Véase Tejidos de lino.)
Ligas y ,

de gorna elástica.  ____    3)1
de tejido. Disposición 4.a párrafo décimo.

Lignitos  ................. ......... . , 5
L i j a . .  . .  t . . ; . .     v .. 470
Limas  ...................................  .v o;¡yq^ 33
Limaduras de hierro  ......     9
Limones.............................................    248 '
Limpia dientes. (Véanse sus materias)
Limpia-tubos de crin.....................................  431
Linaza (simiente).

en polvo..............................     63
Lino

en rama y rastrillado............................... ......  i 1.7,
hilado.. . . . . .  i         449 á 121
tejido.......................... . . . . . . . . . .  423 á 128

Lingotes
de acero  ..................................    27
de cobre ó Jaton.  .............   43
de estaño  ................ 51
de hierro colado......................   21
de z in c ..................    52
de otros metales      . ; . . . . . . . . .  55

Linones de algodón    ...........   408
Linternas, (Véase Faroles).
Linternas mágicas............. ,•••*•*------  • •    289
Liquen

hierba para tintes   ............    60
en pasta para id  .....................  67
los demás........................................................ ... 63

Liras. (Véase la materia.)
Lirones de hierro ó ga to s ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33
Listones de madera pintados, barnizados ó prepa

rados para dorar; . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... ■ . .479
dorados en todo ó en parte, sea el dorado

mate ó con brillo    480
Litargirio —     . . . . . . . .  88
Litografías.  ........................    467
Lizcs        ,r 420
Locomotoras    ....................................     218
Locomóviles  ...........    2i8
Lona

de lino ó cáñamo       . 423
de algodón ..........................      404
de abacá, pita ó yute. . ........................     429

Longaniza   ...........      266
Losas

de m árm ol.    .............            2
de piedra.................    ^
de piedra artificial   .................      4

Losetas de barro ordinario... . . . . . . . . .  . . .  44
'ídem finas..          • • • 45

Loza................................ ..................................... . .46
Lucilina          ................ 8
Lunas

azogadas ó plateadas para espejos.. . . . . . . . .  43
sin azogar. (Véase Vidrio ó cristal plano.)

Lúpulo  ............................. .......................... 63
Lustre para ca lzad o ....  ............................. 71

L L  .
Llamas (animal) .  ...........       493-
Llantas de hierro ó acero

para ruedas de locomotoras. . . . . . . . . . . . . . . .  220
para ídem wagones y o ̂ ros- carruajes.. . . . . .  ‘27-

Llaves q #i
; , para cerraduras, de h ierro . ...............   . v

•; ^  de l a t ó n . 49
para grifos, de hierro.-. . . . . . . . . . . . . .  . • . . . . . .  3 o

_  de-laton*. 49 y roO
para rfelojes  ̂ de oro,;. . . . . . ---- .....*  ¿v. . . . . .  48

  d e p l a t a . , . . * . , , . , . . , , , . . , , , . . .  49
- de acero y la tó n ...................... .. 3^
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Llaves para armas de fuego................................. 41
33

W*

Macarrones......... .......................... . . ......... ..

Madapolán. . . . . . .  .............................. *.................
Maderas #

balsámicas no usadas en ebanistería. . . . . . . . .
medicinales id. id ................................. . . . . . .
tintóreas id. id....... ........................... ..
molidas ó en polvo............................................
para arboladura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
para construcción naval............................
linas, para ebanistería, en troncos y pedazos

tablas y tablones*..............................
___ aserradas en hojas..................................
___ labradas ó talladas. ................ ...............

ordinarias, sin labrar..........................
___  labradas para pipería............... .....
___  en aros, enrejados y cercas.... . . . .
___  labradas en otros objetos.. . . . . . . .

de qbetev.. . . ; . ...... ....... ... ........ ......................
de acacia......... ................................................ ..

de boj............ ........................................... .

de cerezo.............................. . 0. . . . . . . . . . . .
de ciprés?.................................................
de ébano........................
áe encina... . ......... ... ..... ............. ........
de fresno.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
de haya.............................................................
de limoncillo, de .granadilla,' de hierro (guá- 

yac), do alcanfor, de aceitillo, de enebro. .
de nogal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 ..7 ........ ..
de olivo......... ................................................
de palo santo..............................................
de palo rosa................. ............................. e . . .
de peral.. . . . . . . 7  ........................  . . . . . .
de pinabete............... ...............
de pino..................... ............ ...................
de plátano/................... . ...................... .....
de roble—  ............................................ .
de sibucao.................. ......... .....................
de teca.............. ..................... ..............

Madroños (fruta.)......................... ........................
Magnesia calcinada.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v . . .
Magnesio... / . .  . .. . . . . . . .  / / . / . . / ................ .......
Magüey. (Véase Pitá.) ' .
Maiz.......... 7 . . . .  . . . . . . . .  . 7 , . .......................
Maicina ó Maicena.. .... . . .... ........... ... . . .............
Malacates.................... . ............. ............. . . / . . . . . .
Malaquita................................................... .............
Maletas de cuero .ó forradas ele id . .......... 7 .. . . . . .
Malvabisco. . . . . . . . . . ____7.7. 7 7 .7 .... .7 . I / . .  .*'
Mallas para telares.7 . . . . . .  / / . '. ‘.7 .7 ....* .* .’.“.'.*.
Mamparas. (Véase la materia dé qué ésten' for

madas.)
Maná........................ . . . . . ........... .7 .........
Manecillas para relojes............. ...................... . . . .
Mandiles de cuero......................... . ......................

de telas. (Véanse sus partidas respectivas y 
la disposición 4.a, párrafo décimo.)

Mangas ó filtros. (Véase' Filtros.)
de lana para máquinas.. . . . . . . . . . . . . _____

Mangaoesa. (Tierra).................................................
Manganeso...................................... ......................
Mangos

de acero .............................................................
de asta .......................... ....................................
de ballena... . . ......... .7 .7 ......... . ... . . ..
de cobre y sus aleaciones.. . . _____ __. . _. . .
de hierro colado........... .7 .7 ............. . . ...... ...

forjado.. ..........................................
de hueso.. . . ................. ...................
de madera .. ................................... ......... .
de marfil. . ............................................ ........... .
de nácar ó carey.................................. ...........
de oro...................................... ..........................
de plata.......................................
ae zinc..............................................................
de otros metales y aleaciones.........................
de goma................. .... . . . . . ................... ....
de pasta...................................................... .

Manguitos de piel.. . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . .
Mani. (Véase Cacahuete.)
Manicordios............................ . . . . . . ............... ...
Maniquíes. (Véase la materia componente.) 
Manómetros. (Véase id. id. id.)
Mantas de lana ó pelo.......... . . . ................... .
Manteca

de antimonio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _____
de cacao................. ¿............................. .........
de cerdo....................................................
de vaca........................

Mantelería
de algodón ........................... ...........................
de lino ................................................ .

Mantequeras- (Aparato para hacer manteca)........
Mantillas. (Véase las telas con que estén fabrica- 

das y la disposición 4.a)
Mantillo (Abono)....................
Mantos

con obra de m¿nq. Disposición 4.a, párrafo 
décimo.

sin obra de mano. (Véase la partida corres
pondiente á su materia.)

Manubrios. (Véase la materia componente.) 
•Mapas . . . . . . .  . .

270
40

220
193 
181 

104 á 107

63
68
60
60

173
173

176
177 ; 

180 y 181
173 

. 178 
•' 184 

179y 180 
180 
473 
17o 

176 y 177 
173 
175 

176 y 177 
176 y 177 
176 y 177 
176 y 177 

175 
176 y 177 

7 175 ■ 
175 

: 175 ;

176 y 177 : 
176 y 177 
176 y 147 
176 y 177 
176 y 177 

173 
175 
175 
175 
175 

176 y 477 ' 
170 y 177 

248 
91 
55

244 
93 

218 
i  á 3 

202 
63 

/ 220

63
37

202

220 
. 9 

55

33 
276 
276 

49 y 50 
23 y 24 

33 
278 

179 á 181 
.275 

. .275 
18 
19

54 y. 87
58 y 57 

286 
276 
199

211

142

92
91

233
235

106 y 107 
126 
mo

207

Máquinas
agrícolas................. .... . , , .
motrices con ó sin generadores,.....................
de cobre para la industria ..............
de otras materias para id..........
de reloj de pared ó mesa, concluidas.............

, .----- - sin eo* clüir......... .
para relojes de torre»..................................... .
para pianos.. . .

Marcos. (Véase la materia componente.)

1(57

217
218
219
220 
215

49
220
181

Marfil
en bruto............................................................ 274
cortado........................................................ . 274
labrado en aderezos......................................... 273

en otros objetos.................................. 275
Margarina.............................................. .................. 92
Mariposas. (Véase Lamparillas.)
Mariscos

en estado natural.............................. ............. 239
conservados....................................................... 266

Mármoles
en tosco ó en trozos desbastados ó escua

drados........................................................... 1
en losas, tablas ó escalones............................ 2
labrados en otras formas....................... ........ 3

Marrasquino............................................................. 260
Martillos................................................................ 33
M artinetes............................ ..... .......................... 220
Máscaras. (Véase Caretas.)
Matraces tío vidrio................................................... 40
Mechas de azufre ó azufrines.................................. 78

para minas......................................................... 99
para luces y yesqueros y bujías.___. . . . . . . 290

Medallas. (Vesse la materia componente.)
Medallones (Véa^e Aderezos)
Medias

de punto de algodón...................................... . 445
____ de lana...................... . . . . . . . . . . . . . . 443
___  de lino ...................... ....................... 428

de seda........................ . . . . . . . . . . . . 438
Medicamentos

simples, del reino animal, no expresados
64taxativamente en este repertorio.................

simples, del reino vegetal, no expresados taxa
63tivamente. . , .................................... ..

compuestos...................... . . . . . .............. 90 y 94
Medidas

33de acero........................................ . . ................
de asta y hueso.................................... 276
de cinta enceradas................ . 288
de cobre y sus aleaciones.. . . ......... 49 y 50
de hiero colado................... . . ......................... 23 y 24

___  forjado....... ............. \ . 83
de madera............................................... ........... 479 á 484
de marii)........... ............................................. 275
de zinc........... ..................... ........... ................... 54 y 57
de otros metales y aleaciones.,. . . . . . . . . . . . . 56 y 57

en estuches. (Véase la materia dominante.)
272Melaza................. «..................................... ...............

Mercurio . . . . . . . . . . . ,  . .  . . . . . . . . . . .  . . . . 7 . . . . . . 55
Merino. ................ ................................... m
Mermeladas. *....................... . 7 . . . . . . . . . . . . . . . .  ,7 268
Mezclas explosivas. . . ................ ........................... 99
Micrófonos. (Véase la materia dominante.)
Micrómetros. (Véase la materia componente,)
Microscopios. (Véase la materia que domine.)

272Miel de abejas y de cañas.......................... .............
Miera.......................................................... 7 ............ 6
Mijo............... ........... . .................... ....................... 244
Mimbres en su estado natural................................. 485

manufacturados . ......... . . . . . ....................... 486
Minerales

Libre.dé cobre, oro y plata; . . ..>.•> . .v.
: en colecciones para estudio... . ..... ............... Idem.

los demás. ..................... ............ ...................... 9
Miniaturas

sobre cobre, lienzo ó metales comunes___ 296
sobre papel................................................... 167
sobre otras materias. (Véanse estas labradas.)

Minio........................................................................ 88
Minuteros.............................................................. 37
Miraguano............................................ ................... 63

: Miriñaques
33de elásticos de scero y cintas.........................

de tejidos............................. Disposición 4.a, párrafo 10.
Mirra........................... .......... ................................. 63
Misales...........................................................  Disposición 44.
Mistelas...................................................................... 260
Mitones. (Véase Guantes)
Mochilas de cuero................................................... 202
Moldes

de yeso............................................................... 45
les demás. (Véase la materia componente.)

Molinillos
de hierro colado— ---------------. . . ___ ___ 23 y 24

fo r ja d o .. . . ......... ..................... . . 33
Molinos (excepto las piedras)— .............. . . . . . . . 220

de viento..................... ...... . . .......................... 220
Momias......................................... ............................ Libres.
Monedas

de oro y p la ta .................................................. Libres.
de cobre y bronce.............................................. Libres.

Monetarios......................................... . Libres de derechos.
Monos........... ............................... .......................... 193
Monturas. ............................................................ . 202
Moñas y moños de pelo (Véase Cabello obrado.)
Moqueta (Alfombra)............ ......... ....................... 140
Morcillas............ ............................... ....... ............. 266
Morfina y sus sales................................................... 76
Morillos para chimeneas

de cobre y sus aleaciones....................... 49 y 50
de hierro colado.............................................. 23 y 24

forjado.................................. ........... 33
de otros metales y aleaciones......................... 56 y 57

Morrales
de piel............................................................... 202
de tela.................... ...........  Disposición 4.a, párrafo 10.

Morros de bacalao................... ....... ........................ 236
Morteros

armas de guerra..................................... Disposición 44.
. instrumentos para machacar:

41____cié crista).........................................
___  de cobre y sus aleaciones— . 49 y 50
___  de hierro colado.. . . . . . . . . . . . . 23 y 24
___  __forjado». . . . . . . . . . . . 33

de loza......... ....................... ......................... . 46
de m adera..................................................... 479 y 480
de piedra-.....................................*......... 3
de porcelana................... . ....................... 47
de vidrio común........................................ . 40

Moruecos.................................... , ........................... 193
Mosáicos de piedra:

para pavimentos.......................................... • 3
en camafeos................................................... . 273

Mosquetenes de acero para cadenas de relojes... 37
Mosquiteros

de tela.............. Disposición 47 párrafo 10.

Mostaza
en grano............................................................. 03

63en polvo.................................... ........................
preparada................. ......... .............................. 266

Mosto......................................................................... 263
Motones

de cobre y sus aleaciones............................... 49 y 50
de hierro colado................ ............ ................. 23 y 24

forjado................................................ 33
de madera......................................................... 479 y 480

1 Moyuelo............. .................. .................................... 265
i Muebles de cartón piedra........................................ 472 y 473

de hierro colado................................................ 23 y 24
forjado......... ................. ................. 83

de madera......................................................... 479 á 181
de mimbre......................................................... 486

4Muelas (piedras para moler)...........................
Muelles

de alambre de hierro para muebles............... 29
para carruajes y wagones................................ 27
para locomotoras............................................... 220
para relojes de bolsillo.................................... 37
para relojes de las demás ciases..................... 33

Muescas de hierro..................................................... 33
Muestras para relojes. (Véase la materia compo

nente.)
para escribir.................................. '.................. 46o y 466
de quincalla. (Véanse sus respectivas parti

das.)
de tejidos, fieltros y papel pintado hasta 40

centímetros de longitud........... Libre.
de tejidos, fieltros y papel pintado de más de 

40 cent metros. (Veánse las partidas cor
respondientes.)

Muías y mulos................................................... 489
Muñecos..................................................................... 289
Muriato de estronciana............................................ 92

___  de potasa................................................... 82
Muselinas de lana............... ............................ . 446 y 447

___  de algodón, lisas y brochadas al telar.. 108
___ _ de algodón bordadas á máquina ó á ma-

1 no. (Disp. 47, párrafo 40.)
Musgo natural. (Véase Liquen.)

____artificial.......... ...................... ........... ........ 171
Música impresa........................................................ 165

Hí
mi__ _ ........................................................ 62

Nácar
en bruto y cortado.................................. ......... 274
labrado en aderezos.................. . 273

___ en otros objetos......................... .. 275
Nafta

en b ru to ............................................................ 6
rectificado.......................................................... 8

Naipes.................................... .......................... ....... 289
N atrón....................................................................... 80
Navajas .................................................................... 38

___  podaderas................................................. 33
Nave»............. .......................................................... 227 á 230
Negros (Colores.) .................

en polvo ó terrón . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7U
preparados...................... ................................. 71
derivados de la hulla y artificiales... . . . . . . . 72

Nervios en su estado natural.......................... 209
en forma de cuerdas.................................. 208

___  en forma de bastones................................. 278
Nieve......................................................................... Libre.
Nikel........................................................................ 55, 56 y 57
Nitrato

de amoniaco....................................................... 80
de sosa............................................................... 87
de potasa........................................................... 86
de plomo......... ................................................... 92
de cobre............................................................. 92
de plata..... ......................................................... 92

Niveles. (Véase la materia componente.)
Nogal (madera)......................................................... 476 y 477
Novillos..................................................................... 491
Nuez de Corozo......................................................... 185

moscada............................................................ 63
vómica............................................................... 63

O.
Obleas.............................. ......................................... 84
Oboes. (Véase la materia componente.)
Ocres naturales............. ........................................... 65
___  preparados para pintar.— ................... 74
Ociantes. (Véase la materia compoueiite.)

i  Odres.......................................................................... 202
Ojos de vidrio........ .................— ........................... 44
Ojetes

de oro................................................................. 18
de p la ta . ........................................................... 49
de acero.............................................................. 37
de cobre y sus aleaciones............................. .... 49 y 50

O’eina............... ......... ....................................... — . 206
Oleo (resinas)............................................................ 63
Ollas

de hoja de la ta .............................. .................. 37
de barro............................................................. 45
de hiero colado................... .— .................... 23 y 24

___  forjado...................... ........ ............. 33
de cobre y sus aleaciones..........................— 49 y 50

) de otros metales y sus aleaciones................... 56 y 57
Omnibus hasta 15 asientos...................................... 223

___  de más de 45. asientos................... ......... 222
Opiatas....................................................................... . 98
Opio............. ....... ................................................. 63
Orchilla

en hierba........................................................... 60
en extracto......... ............. ................................. 67

Orégano.................. .................................... 63
Organdíes...................................... .. ....................... ■108
Organillos............................................................... 241
Organo»

portátiles................... ............... ..... ........ . . . . 211
para iglesias. (Véase las materias compo-

nentes.)
Orillos de tejidos................................... 2C9
Orlas de imprenta..................................... .. 56

. 146 y 447Orleanes_________ ___ _______ ______ ____ _
Ornamentos. Disposición 47 párrafos 9 y 40.. . 147
Oro en alhajas y vajilla inutilizada, barras, mo

nedas, pedazos, polvos, tejos, elaborado y
contrastado en España. . .  o Libre de derechc
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J O

Oro en alh ajas ó joyería ................. *...............* .
en l'os demás objetos.   --------- *---------

3r°pe>. BQ
'en hojas.................... *--------*...................   0¿ó I
labrado en ado rnos.. .............*.........—  . . . .  •

O ropim ente. ............    •   * * * * * * • • • • • • • •  * í !
Ortiga blanca en ram a o chinagrase---------- * * * *
O rujo--------------------------     . . . . . .  • " •**

estado n a tu ra l . . . . . . -----------*------*-------  $39
conservadas-------------------    • ------------ ------------

O v e ja s . . . . . . ----------------- -----------. . . . . . . -----------  l'M
Oxalato de potasa--------------------- * * * * * * *--------- *
Oxidos

de plomo . . . -----. . . -------- *--------*--------*
de potasio y sód io . ----------   «j¡7
d e r in c   ......   - *}
de h ie rro . ------. . . . . . . . .  * * ■* * * * * * * - * * - * * * *■
los dem ás      -------------- -. . . .  * • *■* * — * *■ ■ ’*<-

P .

Países para abanicos.
sobre papel. .— ». *. * • •i*,* • *----------* * * * * ■* * * 4 “ 1
sobre otras materias* (Véan,se ñus 'partidos

respectivas.)
Paja fina"

sin labrar. • . .  • . . .  • * •. * • » * * • * • * *»* * *■ * * * * * *
labrada ó te jida ...... #. . . .  i 86
en gorros y sombreros con obra de m odista. 800
en id. id. sin obra de modista  ................     ; $97
fo rra je . ..........   $65

Pájaro® 1 " _
vivos para recreo. . .   ...................... . . .  493
vivos ó muertos para la alim entación... . . . .  231
disecados ------ ----. . . . . . . . . . .  — . . . . . , . .  198

Pajareras. (Véase la materia dominante.)
Palas de hierro herram ien tas. .................. . . .  33

  para ch im enea.„ . . . . . . . . . . . . . . .  33
de m adera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----------    179
para j uegos. . . . . . ------       $89

Palastro
hasta seis milímetros exclusive de g ru eso .. .  27
desde seis milímetros inclusive................  $6

Palanganas (Véase Ja partida de la m ateria com
ponente.)

Palma
en ram a .................................................................. 185
obrada  ......................................................... 186

Palm atorias
de oro y p la ta  ..............................   20
de otras materias. (Véase la partida de la m a

teria componente.)
Palom as  ..........      $31
Palom ina    ........         • $07
Palos

balsámicos, medicinales, no empleados en la  -
e b a n is te r ía ...  .................................   63

tintóreos, no empleados en la ebanistería. ..• 60
para construcción..........................................      • 175
para ebanistería  ..........      . 176
para bastones, paraguas y sombrillas    277

P an ............................................................................ ......  $70
Pana de algodón..........................................................  110
Panizo  ..........   244
Panes de oro ó plata

falsos .......... .................... ........................ . . .  50
ñnos.  ............................ — ..............   20

Pantallas. (Véase la materia componente.)
Pantógrafos ........................................     49
Pañete. (Véase Paños.)
Paños

de pura lan a .-.    ---------------------   144
con mezcla de algodón ú otras libras vegetales. 145

Pañoletas. Disposición 4.a, párrafo 10.
Pañuelos, (Véase el tejido á que corresponde.) 

con dobladillos. Disposición 4.a, párrafo 10. 
bordados. Disposición 4.a, párrafo 9.
de lana, alfom brados.. . ..................   146

Papagay os ........................   193
Papei

continuo, para imprimir, sin cola.,................... 162
  para imprim ir, á media cola  162
 para escribir, cortado.......................  163
   recortado.,........ 164
  para litografiar y estam par.. . .___  163
 . hecho á mano___  ___________ _ 164
 rayado c cuadriculado.. ________  164
 impreso, en castellano  _____   165 ,
   —   en idioma extranjero    166

con grabados. ____       „ * , 167 ó
para vestir habitaciones. ________________  168 y 169 h
con notas de música________ ______________  , ' '165
teñido en pasta, para imprimir,.,.,,,..,. ________     ■ 162

, „ para escribir,, cor la d o . . , , . . .  168
      recortado..,.,. 164

a ti t og ra líco. ______          17 1
de líj/i  -------        ■ 170 !
de fumar, ti llamado de seda y el de copiado-

res rio ca rta s .  ........ ...________ . . . . .  471
c 11 sobres _______ ______ _____ . . .  . 104
en pantallas  ________     17.1
de estraza,. _____ _____________.,,...., i 7c
secante,.,.,,.,,____      170
en tiras para telégrafos___________, , , _____  164 i

tela para calcar d ibujos         d,   , 171
de las demás clases no expresadas „ _____   171

Paraguas
de teíido de seda pura ó mezclada__________„ _ 291
de todas las dera&s m aterias... . . . ____    ¿92 ::

Parafioa _ ¡
enm asas _____      _  95
labrada ..... . . . . . . . ...........   " * 97 -

Parasoles. (Véase Paraguas.) * -  -
Parrillas

de hierro colado  ..................  28-
' de hierro .forjado.,  ......... * * ] [ * ’ [ ’ * * ’ * '33 ■-

Pasamanería, .........
de seda y borra de seda .  ..................      293
de la n a   .........................  '...... . .  394 -
de ava lo rio . .............    29$
de m e ta l . , ................................, ............................ . 295
de todas las demás m a teria s ................  295

P^sta
de cacao ..........    250
rftra encuaderne,ciones. (Véase Encuaderna

ciones.)

Pasta para hacer ik  .............................   • 485
para nava P tS „  ¡T í! . ! ! ! ! ! . . . . ............................ . 71

• para "k\ * * * !!! ! ’. ! ! ! ! ..........   7*
para \&<¡os de billar . . .........................................  *

Pastas,
¡ para sopa-------------    $70

para tocador   ----     ^ ..... ................  . * * * '
para alimentación de animales, compuestas 

exclusivamente de granos y semillas olea-
I; ginosas y de residuos de aceites   * $00

Pastillas
! m edicinales  ............    94

de du lce   ..............    *68
de jabón de olor  ...................................  98
para, sahumerio ...............................  98

P a ta ta r  (Disposición 1 4 . ) . . . . . ' ............   $¿7
' Patenc'ur de Jana— ..........      444

con mezcla de algodón ú otras libras vegeta
les ........      145

Patines,,,. . . . . . . . . . . . . . . . .    . 180
Patos.  ............................      288

•| Pavos.____________     238
, Pecheras

hechas al telar» de hilo . . ' .........■..............    426
hechas al telar, de algodón................................... 408 y 107.
cosidas,. ..........  Disposición 4.a, párrafo 10.
bordadas............................   Disposición 4.a, párrafo 9.6

Peder al  _____   ■____   4
Pe 40

de gom a  ............       ' ' 286
de hucAo y a s ta .   .........................................  ' 276
de m arfil.y carey............... ..................................  ' 27o -
de m adera      ............   480

; para te jer................     220
Peinetas, (Véase peines.)
Pelos

humano sin m anufacturas. ......................... 43i
i m anufacturado  ............................   273

de cachem ira.........................................................  134
! de la cabra de A ngora.........................................  134

de cam ello.........................................................   131
de vicuña....................................     134
en adornos............................................................   273

Pellejos ó corambres para envases.. . . . . . . . . . . . .  202
Pelote................       209
Pelotas...............................................  259
Peltre

sin lab rar   .............................................  55
la b ra d o .. .        58 y 57

Pelucas     .........................................................   273
Pendientes

de o ro ..    ............. 18
de p lata : ............        19
de las demás m aterias............................    273

Peones para ju g a r ...................................   289
Peram buladcres. . . . . . . . . . ........   226
P erdices   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  231
Perdigones (Munición). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 55
P e r f u m e r í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 98
Pergam inos. . . . .  . : . . - . . . . . . . . . . . . . . . . .  190 v
Perlas finas.............................................. ................. . . .  L ibres.

 ' f a l s a s ..............    2'6
Pernos de hierro  ............   30
Peróxido de manganeso..............    9
Perros............................................................................... 493
Pescados

bacalao y pez palo......................... ............. . .  236
los dem ás,frescos ............         237

 • salpresados en salmuera, ahumados
ó escabechados . . . . . . . . . .  238

en conserva.  .........  . . . . . . . ____ 266
Pesos de todas clases, (Véase la m ateria de que se 

compongan-los platdlos.)
Petacas

de asta, ballena ó hueso ..............       276
de carey, nácar ó m aríil...................*_____     275
de cartón..............     473
de gom a.............................................  286
de madera . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___  180 y 481
de oro..............   18
de piel ó de cualquiera m ateria forradas de

p ie '........................     203
de paja, palma ú otras m aterias aná logas.. .  186
de p la ta ...............................    49

P e tr ó le o .. . , ..................      7 y 8
Pez...............      6
P ezp a lo ......................      236
P ezuñas .....................................................   209
Pianos..............................................................................  210
Piedras |

artificial sin lab ra r. .............................  4
— con adornos, relieves, e t c .   ...................  3
mármoles, jaspes y alabastros. ..........   1 á 3
fínas ó preciosas. Libres.
imitación de estas    ............      13
ca lam inar ..........   9
im án ....................     9
infernal..'    '. . . . . . V  92'
lip is  __________   92

; lilográlicas............................................................  3
de chispa ............   4
para afilar guadañas    4 •
tedas las'demás sin la b ra r................................  4
 .labradas...................     3

: Pieles
i charoladas  ....................     195

sin c u r tir ..............................   194
de becerro cu rtidas..  ......................................   195
las demás curtidas  .................................  196
de abrigo ó de adorno.........................................  4 98
  confeccionadas  ................. 199

Pilas para agua bendita. (Véase la materia domi
nante.)

P íldoras................        90
P im ie n ta ..........................     256
Pinceles................................................................ .......... 4 80
Pinturas. (Véase Colores.)

al óleo sobre tela, madera ó m e ta le s ..  286
 sobre otras materias. (Véanse estas.)
Los marcos adeudarán por la partida corres

pondiente á su materia.
Pinzas...................................................................   37
Piñones.. . .  *............................................. ............ ..
Pipas ó boquillas •

para fum ar, de barro ó yeso......................   46
  de ambar y m arfil.........................  275
.— - de espuma de mar, hueso ó pasta. 276
  de m adera  179 á 481

Pipas para fumar de oro...................................   18
  de p la ta  .................................  49

Pipas ó botas de madera vacías................................ 178
Piqué de algodón......................................................    109
   de seda................................................................. 454
P irita s .............................     - 9
Pirolignito de hierro ó de ca l....................      89
P irox ilina.....................................................   99
Pizarras

de piedra, excepto las preparadas para dibujar. 4
preparadas para dibujo.......................................  3

P istolas..............................................Disposición 44 y partida 41
—  de viento. ................    44

Pistones.....................................................................     281
P ita

en ram a.........................................        448
! en hilaza ....................    429

en ja rc ia    ............................   422
en tejidos.  ..........................................................129 y 130

Placas de unión ó de jun ta de hierro forjado para
ferro-carriles   ...................................  27

Placas giratorias para ferro-carriles. (Véase pla
taformas.)

Plack-fond  ........................     49 y 50
Planchas (Vóas'í Chapas.) 

para la ropa
_  de hierro coladoy las llama las de vapor. 23 y 24

   ___  forjado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33
Planbs. ....................     467
Planiias.......................................................    Disposiciones 1.* y 44
Plaqué

de oro y plata en hojas....................   59
labrado en aderezos. ............  273

  en otros objetos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  59
Plata

en alhajas y vajilla inutilizadas, barras, mo
nedas pedazos, polvos y tejos, y en objetos 
elaborados y contrastados en Es paña . . . . .  Libre*

en alhajas ó joyeria................      19*
en los demás objetos  ............   20

Plataform as giratorias para ferro-carriles y los
carros llamados travers  ....................... *. 220

Platino. (Véase Plata.) *
Platillos. (Instrumento músico.) (Véase la m ateria 

componente.)
Platos de oro y p la ta  ............    20
Platos de todas clases. (Véanse las partidas res

pectivas á sus materias.)
P lom h-jina................................................  4
Plomo

en galápagos ó pasta, planchas, tubos, balas y 
p e r d i g o n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  55

labrado 56
Plum as .......... .. •

metálicas.   .............. ..................... ' 37
de ave, para escrib ir  ................   2U5
de adorno.........................................  . . .  204f
las d e m á s . . ; ; . . . .............*205 =

P lum ajes... . . . .   __________. . . . . . . . . . . . . i . . .  204
/■ Plumeros ; • v  .

; dé adorno. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .% . . . . . . ■ *' 1 n2G4
para limpiar el po lvo . ........... 205

P.’um on ..  .......................................    o 205
Podaderas........................................................................  33
Polainas

de cuero.................................     202
las demás. (Disposición 4.a, párrafo 10.)

Poleas
de madera o rd in a ria . ..................   479

  f i n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 480
de hierro colado  ..........    23 y 24

  forjado...........................    38
de cobre y sus aleaciones  ........ .............. 49 y 50
de otros metales y aleaciones. . . . . . . . . . . . . .  56 y 57

Polígrafos. (Véase la m ateria de la c^ja.) -
Polvos

para clarificar vinos......................     92
de i m p r e n t a . . . . . . . . . . 70
de lana. . 209
para d i e n t e s . . 98
d# per lumer ia. . . . . . . . . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . .  98
preparados para hacer tin ta  de escribir. . . . . .  71
purgantes y refrescantes. ..........    91
para cartas y los de v idrio ...   ........     4

Pólvora de todas clases. ____ . . . . . . . . . . . . .  99
Pomadas . . . . . . . . .

de tocador.  ................   98
medicinales  ................................ - . . . .  91

Pomos. (Véise la materia componente.)
|  Pota Si ..............................    80

Porcelana  ................................  . . . . . . .  47
' Portamonedas de ac e ro ...................  33

de cartón ó car tón-piedra. . . . . . . . . . . . . . . . . . '  173•
de cobre y sus aleaciones............. ................ 49 y 50
de otros metales y al aciones,.. . . . .  . . . . . . . .  58 y 57
de goma.  ..............       286
de hueso, asta ó ballena.    ..............................................276"
de marfil, carey ó nacar......................  275
de m a d e ra .............................................................. 180 y 181
de oro...................................■..............   ; ............... . 18
de piel ó forrados de id    203
de plata .........................................     49
de tejidos (Véóinse sus partidas.)

Portaplumas. (Véase Cab s para plumas.)
Portabotellas y portavasos. (Véase la m ateria 

componente.) . . . . .
Postes de madera para telégrafos. . . . . . . . . . . . . . .  475
Prensas para imprim ir, litografiar y copiar, cartas. 220

  para uvas y aceitunas.... ..............  220
Productos farmacéuticos: • ’

alcaloides y sus sales.................................................... 76
en cápsulas, grageas, píldoras y análogos... .  90
los demás no expresad< s taxativam ente en el

Arancel..................................................................  94
Productos químicos :

aceite de an ilin a . ...................................................    92
ácido muriático.ó clorhídrico................   <73
  nítrico................................................................... 7J
  sulfúrico.........................................    • 75
albúmina.............................................................   84
alum bre...................................................    77
azufre  ...................................................  78
barrillas naturales y artificiales...............................   79
clorhidrato de an ilin a .....................■...................  92
cloruro de ca l......................................................   81

  de magnesia......................   82
  de po ta sio ..................................................   82.

{ ____ de sódio (sal común)..........................   83
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productos químicos:
carbonatos alcalinos y álcalis cáusticos....... 80
carbonato de magnesia.................. ............. 82
colas........................................................... 84
fósforo........................................................ m
nitrato de plata........................................... 92
____ de potasa. (Salitre)......................... . 86
.----  de sosa............................................

óxidos de plomo........................................... 88
sales amoniacales........................................ 80
sulfato y pirolignito de hierro.................... 87
____ de sosa............................................... 82
___ . de magnesia...................................... m

los demás no expresados.............................. 92
Protóxido de plomo........................................... 88 ¡
Prusiatos de potasa............... ............................. 92
Púas de acero para rastrillos...... ...................... 33
Pulseras

de oro.................................................... 48
de plata . . .  .. ......................... . 49
de las demás clases................... .................. 273

Piilsómfitros * ..............i. 220
Puntillas

, < de crochet.........................
de algodón¡lasdemáSii. „ ..........

l io
112
127

de laha . • . 143
de seda . . . . . . . . . . . . ....... . . . . . . . . . . . . . . . 468

Puñales.. ......................................... ............. 40
Puños para bastones, paraguas y sombrillas.

(Véanse las partidas correspondientes á sus
materias.)

para camisas, de tela. (Disposición 4.a» pár
rafo 10.)

Purpurina.......................................................... 80
Puzolana .......................... . . . » .................. 4

Q
QiicrcitronV.. . ..................... .................... ..... 60
Queso......... ............................... ........... 271
Quina.................................. ................... . 63
Quinina y sus sales....... ................................. 76
Quinqués. (Véase la materia componente.)
Quitasoles. (Véase Paraguas.):,

■ 1*7.'
Haba..........................7............. .................... 809
Raíees

alimenticias....7 .7 ..... ............................... 247
de alizari.................................................... 61
fieotras clases................... ...... 7 . . . . . . V*.: 63

Rails
.de hierro ó acero, nuevos.... ....................... 2o
idem ó id., inutilizados. .............................. 34

Raquetas. . . . . . . . . . . ........................................ 289
Raso""'"" .......

446
de seda....... .................................. ............ 464
de algodón .'......................... . 106 y 407

Rasquetas da acero....... 33
Ratafias............... 260
Reclamos para pájaros.....................................
Redecillas.-

de lana..................................... ............... ‘ 294
893

de las demás clases.................. . ........... . 296
Redes para pescar.............................................. i. -422
Redoblones........ ........................................... 7 26
Reflectores (Véase la materia componente). -
Regatones. (Véase la materia componente).
Registros para libros. (Véase la* materia compo i

nente). í
Régulo de antimonio............... .......................... 66

;  de arsénico.. . . : .......................... 66
Rejalgar..................................................... 70
Rejas para arar. •.......................... ................ 220
Relojes , í

para bolsillo, de oro....................... .. 212
dé plata.................................. 813

; dñ’otrog metales..................... 213
- de peses, ordinarios. 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 214

despertadores ................. . 244
dé torre...7......................................... 220
de las demás clases................. .................... 246

Remaches............. . .  . 86
Remates

de acero ó hierro............. ........................ 37 i
de cobre y sus aleaciones.... ........................ 49 y 60 ^
de hueso, asta, ballena, espuma de mar ó

pasta.......... .............. ............................ 876
de marfil, nácar, carey ó ambar................. .

Remos '
276

Remolachas..........................  ...............
1/0
247

Resina
de pino.................... ........................ 6
ce las demás clases.................... .7............. 63

Retales
nuevos, de tejido, fieltro ó papel estampado

hasta 4ü centímetros... ............................ (Libie.)
desechos de telas, hasta 40 centímetros....... 207
dichos retales nuevos de más de 40 centíme

tros. (Véase la partida correspondiente.)
de pieles para la fabricacioa de cola............. 209

Retortas
de tierra refractaria.................................... 4
de las demás clases.......... ........... ............... 220

Retretes. (Véase comunes.)
Revalenta.................................................... ... 270

compuesta con azúcar y cacao.. .•................ 268
Rewolvers, Disposición 44 y partida...... ........... 4i ;
Roble (madera)...... ' . 176
Rocalla................. 40
Rojo de Inglaterra... . ....... 70
Rom...................... . 869
Romanas de hierro.......... ........................ 33
Ropas hechas. Disposición 4.-, párrafo *ló...........
Rotens

on su estado natural.............. 485
cortados ó manufacturados en forma de bas

tones........ 277
en otros objetos. 186

Rosamluia y sus sales............ 78Rosarios
: De los Santos Lugares. Disposiciones 2.a y  14.
engarzados en oro ó plata... 18 y  19
en cualquiera otra materia. 273
ensartados en hilos, siempre que sean completos 873

Rubia.....................................
Ruedas

de asta, hierro y latón para muebles.........
para carruajes y wagones.............
para locomotoras........................
hidráulicas................................

Ruibarbo........................................

64

49
226
220
218
63

¡§¡
Sables..........................................
Sacacorchos.................................  . . . . .
Sacabocados..........................................
Sacos de noche........... ............
Sacos nuevos ó usados:

sirviendo de envase. Disposición 5.a 
cuando se introducen vacíos para exportarse.

Disposición 8.a 
cuando se^introducen vacíos para usarse en 

el país. (Véanse las partidas correspon
dientes á la tela de que sean.)

Sales. (Véase Productos químicos)
Sal de Stassfurth............................................
Salchichón................................ • . . .
Salitre............. .............. ................................
Salmón. (Véase Pescados.)

Salvado........ . . . . . . . . ....................................
Sándalo

mo..................... .................. ...................
cetrino..... ...................... .....................

Sanguijuelas......... ........ ....... ..........
Santonina..........................................................
Sardinas. (Véase Pescados.)
Sarmientos. Disposiciones 4.* y 44
Satenes de lana.. . . . . . . .  *................ .......... . .

con mezcla de algodón ú otras fibras vegeta
les ............................................................

Sebo
en rama, el derretido, y en velas...................

Seda
en capullo. Disposición 1.a
hilada.. . . . . .... . ...... . . . . . ........................
en tejidos. (Véase Tejidos.)

Sellos para cartas (Véase la materia de sus man- 
gos.)

para timbrar (Véase la materia dominante.)
ó dijes para relojes, de oro.......... ................

de plata.. ........................ ..........
de las demás clases.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .

Sembradoras.*. . .’........ ............. ......... .
Semillas

alimenticias....... . .................. ................. .
' oleaginosas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . .

de árboles, arbustos, flores, hortalizas, y las
para prados.............................................

de clavo de especia.......................................
las demás....... . . .........................................

Simóla.................... ............ , . . ...........
Serruchos............................................ ..............
Servilletas

en corte, de lino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . .
__— de algodón. . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . .

" ! c o s i d a s D í é p ó s i e í ó n  4‘* párrafo 40. 
Sésamo en tortas para fóf fagés.:
Sextantes. (Véase la materia componente.)
Sidra...........
Sierras de mano......................................... .

. - mecánicas
Silicato de potasa o de sosa. . . : .......
Sillas de madera , ...................... ................

de hierro colado.......................................
. ' fo r ja d o ............................... .

Simiente (Véase Semillas.)
Soldadura de latón . .............. .........................
Sombrereras

de cuero..................... .............................
de madera............. ..................... ............
de cartón................. ............................. .

Sombreros
de paja, sin obra de modista............... ........
de paja, con obra de modista.......................
de paja y de gipijapa para hombre. . . . . . . . .
de’ cartón'.Vi vV.'.: . . . . . . .7 .7 .7 ; . .  .7 . .. V...
de viruta, junco ó palma... V.'...................
de cualquier otra materia, armados.............
dichos sin armar.. . . . . . . . .7 7  . . . . . . . . . . .
de fieltro embréados para mineros.. . . . . .
de trencilla d8 algodón.. . . . . .a. .......V.. . . . .
de todas clases y materias, adornados con
7 obra de modista’ . . . . . . .  V. V.................. .

Sombrillas. (Véasé Paraguas.)
Sopletes/............................................... ...........
Sortijas

para los dedos, de plata...... ........ ...............
___ de o ro .. . ...... .....................

' ___ las demás..... V..........
Sortijas ó anillas para cortinas y otros usos. 

(Véanse las materias de que se componen.)
Sosa cáustica.........................V .. ...............
Suávizadores para nave jas de afeitar.. . . . . . . . . .

; • igvnndes, ordinarios para cuchillos de mesa.. .
Suela y. la suela facticia......................... .
Sulfato

dé alúmina.... 1 . . . . . .V. . . . . . . . . . . .  7 ........1
dé alúmina y potasa. . . . . . . . ..... .......... . 5
de alúmina y amomaco.........................
de amoniaco ......... ............................ ......
de barita................................1 . . . . .
de cal.............................. ...... . . . . . . . . . . . .
de cobre............................. ................ .
de hierro......................... ........................V
de magnesia.................... .1 . . .
de plomo impuro...................... ...... . . . . . .
deqúlijina.............. ...........
de sosa..................................................

Sulfuro be antimonio. . . ..... .....................
.. ■ de arsénico...........................................j

____ de mercurio.......... ^ . t. . . . . . . . . .  i
Superfosfato de cal. . . . . . . . . . . . . .  .,.7................
Suspensorios. (Véase la materia capónente.)

40
30
33

202

207
266
86

266
265

60
476 y 477 

64 
76

144

145

206

149 y 460

48 
19

273
217

264
62

264
265 
63

270
33

126 
106 y 107 

11
265

261
33

220
4

479á 481 
23 y 24 1 

33 
202

43

202 
179 y 180 

172

297 
300

. . 297 
~ -  473 

486
298
299 
287 
298

300 

49 y 50

49
18

272

80 
180 
179 
196 .

■ : 77 :

80
70

Libre.
92
89
82
9

* 76 v 
82 1 
92 1 

9¡ 10

■ 207

Tablas
 de madera común, aunque estén rcepilladas

Tablas y machihembradas........................ 476
de madera fina............................................ 476

Tacones de suela ó forrados de la misma materia*. 202
Tacos

para billarec......................................... 479 y 480
para telares................................................. 220
de cartón para armas de fuego..................... 472

Tachuelas
de hierro................... 30
de cobre y sus aleaciones............................. 44
de zinc........................ 53

Tafetán para heridas....... 91
Tafilete (piel)........... 496
Talco mineral............. 4

hojuela......................... 50
Tallos. (Disposición 44.)........................... 63
Tambores para niños..... ................... 289
Tamices. (Véase la materia que domine.)
Tanino........ ........................................... 92
Tasajo........................................................ 232
Tapioca.................. V........................... ........ 280
Tapones de corcho.............................................. 483

de madera para pipería................................ 479
Tarjetas............................................................. 464
Tarjeteros

de oro........ ....................... ....................... 48
de plata......... ...................................... 49
de marfil carey ó nacar......................... . 275
de pasta, hueso ó ballena.. _....... ........... . 276
de piel ó forrados de id........................... . 203

Tartanes de lana....................................... ........ 446
con mezcla de algodón ó de otras fibras vege

tales. ....... ................................. ........... 147
Tártaro

crudo........... ............. .................... ............. 92
emético................................. ........ ........... 94

Tar trato
de potasa;..... ................. ’i ........................ 92
doble de potasa y  hierro... : ....................... 91

Té............... ..................................................... 251
Teclados para piailOS. , ........................................ 481
Tejas de barro or dina fias.................... ........... 44

de barro fino, y  las pintadas ó barnizadas . .. 45
Tejidos de algodón:

tupidos llanos, crudos ó teñidos............ 104 y 405
estampados, cruzados ó labrados................. 106 y 407
claros ó diáfanos.............................. .......... 408
acolchados y piqués.................................... 409
panas y veludillos....................................... 140
dobles para prendas de vestir..................... 110
tules. . . . . . . . . . . . .  v ................................. 141
crochet....................................................... 143
puntillas excepto las de crochet................... 412
de punto, en piezas, camisetas y pantalones.. 414
en medias y calcetines, guantes y demás ob

415jetos análogos...........................................
alfombras.................................................... 106
mantas....................................................... 404
de lino y cáñamo:
llanos.......................................................... 123 & 12b
cruzados ó labrados .................................... 426
encajes y puntillas.. . . . . . . . . . . . . ; . . .  i . . . . . 127
de punto........................ .............................. 128

. de yute, abacá, j)ita y demás fibras vegetales,
con ó sin algodón:

llanos.......................................................... 429
. cruzados ó labrados. . .̂......................... . — 430

alfombras 'de yute.. 7 . . 429
> de lana ó pelo, tengan ó hó mezcla de algodón 

ú otras fibras vegetales:
alfombras.. V . V . ................. ............. 140
fieltros...... ...................... ......................... 141
mantas. . . . . . . . . . .  V. 7...... ........................ 142
de p u n t o . r . . . . . . . . . . . . . . . . . 443
del ramo de pañería- ..............ñ.. . . . . . . . . . 144

. idem con mezcla d3 algódoh ú títras fibrasVe-
445' getales............... . V.V....................... .

los demás tejidos* dé lapa pura. V.............. 446
. idem con mezcla de algodón ú otras fibras ve

447getales. 7 . .7 7 .. . . . ------- V.. V... . . . . . .
de cerda y crin........................... ............... 448
encajes y ..puntillas...................................... 443
de seda: iUllanos ó cruzados.. .  .7 . . . . .  ............
terciopelos yTelpps.. . . . . . .  ........................ 455 y 159
de filoseda, borra ó escarzo de seda.............. 156 y 460
tules, encajes ó puntillas'de sedá ó borra.. . . 457
de puntov  . / * • v  ........................ ............. 458

, de goma elástica........................................ 301
301

de paja y dé viruta----7 .7 . . . .  /. V............ 186
dobles dé lana7 en mangas secadoras para

220máquinas.................................................
dobles, prensados de lspa,.lino ó algodón, de

algodón ó lino para fabricación de cardas y
444. maquinaria* * n • ? «

engomada y barnizados para armazones de
‘ 288sombreros, excepto el tul̂ ........................

engomadps.para calcar dibujos.................... 474
espolinados ó brochados. (Véase lá regla 2.*,

disposición 4.‘)
de algodón muy ordinarios, engomados para

275forros...---- i-................... .
preparados para encuadernaciones............. . 404

Tela metálica* # ............. .
32sin obrar„,de hierro,...........................

de cobre y  Jaton......................................... 47
obrada de hierro.................. ...................... 3t*

____ de cobré y sus aleaciones................. 49 y 50
Telas para flores............................ ................. . m
___ _ teléfonos. (Véase. ía materia.dominante.)

Telescopios. (Véase la materia componente.)
33

Ténders de locomotoras....— . ..... ........... 220
Tenedores. (Véase Cubiertos.). . . . . .

1 Terciopelo . . . .  . . >.,
de seda con mezcla de algodón u otras fibras

459
[ áe lana.............................................. ......... 145

410
Termómetros. (Véase la materia que domine.)
Tiendas de campaña. (Véase la materia domi

nante.) ............
Tierra

amarilla............................. .............* ......... 65
9

azul nativa................ 65
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Tierra negra para pintores  ...........  j
negra para impresores.............................  í
de sombra...................................................... ... 65
de tiza.....................         \
blanca--------------------- -------------------
para hacer loza -------         i 4
puzolana.  -       • — ..— ..*  * I
refractaria  --------------       *
de Siena y de Kássel----------- --- -------- . . . . . . .

Tijeras para c o s t u r a — . . . . , . . , .   -----     • 39
Jas demás. . . . . . . . . . . . .  * * « . . . .  • •..., • • . . , .  38

Tinajas. . .  —   -----------                15
Tinta de todas clases . . . . .  • . . . . . , . . . . .  „ . .  • • . .  71
Tinteros de oto y plata,       „ . .  „ , . * . . . . .  80

  forrados de piel_______ ____ „ . . . . . . . . , .  808 ■
 de las d'emás clases. (Véase la materia

componente.)
Tintura para teñir el pelo . . . .  — . . . . . . . .  98
T i r a b r a g ü e r o s   -------- . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $0$
Tirantes .............'........ -------------------- . 801

para cristales de coches. (Véase Pasamanería.)
T i z a ! . , . . . . . ....... .... .................................................. 4
Toallas _

en corte, de lino   * 488
  de algodón    108 á 107
   a felpadas....................    160

cosidas.................... Disposición 4.a, párrafo 10.
Tocino.  .........      $34
Toneles............................ ............................................  178
Torcidas para luces. (Véase Mechas.)
Tornillos

de hierro........................................... ................. .. 30
de cobre y sus aleaciones ............  44
de zinc................................................  53

Tornos de banco ...................... ..................... . .  $80
Torzal

de algodón................................... ......................  103
de lino............. ................. ............. ....................  181
de lana.................................................................. 139
de pelo  ...... ............................ .   138 y 139
de seda o 180
de borra de seda............................................... . 153

Tostadores de hierro grandes para café...................  $80
Travers para la traslación de wagones   S$0
Traviesas de madera  ...................................... 175
Trapos      * 807
Trementina           ..............................  6
Trencillas

de l a n a . . . . ....  ..................................... $94
de seda.......................................... .... .................  $93
las demás, aunque tengan goma .  . $95

Trenzas imitación de pelo, sueltas ó formando
moños ú otros adornos para la cabeza  878

Trigo...................................................................  $4$
Trilladoras..................................................................  817
Trinchantes...... .......................     . 35
Tripas ...........       $08

  de bacalao............................................    $36
Trombones. ....................................................   49 y 50
Trompas...........................   ¿ ü  * 49 y 50
Trompetas...................................    49 y 50

para niños...........................................................  $89
Truchas. (Véase Pescados.)
Trufas.................................................... .....................  $47
• en conserva........................... .... ........... .. $66

Tubos
de b a rro ............................................................. 15
de cristal ó vidrio.........................................     9 y 10
de hierro colado.................................................. $$
de hierro forjado.............................................. .. 31

 ___ chapeados de latón.. . . . . . . . . . . . . .  -33
de latón               ...........  }
de cobre .....................   > 45
de bronce.    .........     )
de zin c.......................................................   53
de plomo..............................................................  55
de goma..............  . ................. .........................  $85
de alambf e de hierro y otras materias. . . . . .  $9

Tueia  ....................................... ...........  70
Tuercas de hierro............. ............................ .. ^. . .  30
Tul

de algodón engomado para forros de som
breros .......        408

de algodón, de cualquiera otra clase, aunque 
esté bordado con seda ó cualquiera otra
materia................ ............................................  111

de seda liso, bordado con algodón ó cualquie
ra otra materia............................ ..................  157

Turba.................................      5
Turbinas motores..  ........ . . . . . . . .................. $18

hidr o-extractores  ...............     880

V

Vacas  ........... *.............................. 191
Vainilla........................   63
Vajilla

de oro y plata.  ...............................................  80
de las demás materias. (Véanse sus respecti

vas partidas.)
Varillajes

para abanicos. (Véanse las materias compo
nentes.)

para paraguas, de hierro.................................... 33
 __ de ballena . $76
—  de junco..................................... 186

(El palo de los varillajes se aforará por su 
partida respectiva.)
Vasos !

de oro y plata..............................    *83
de las demas materias. (Véanse sus partidas 

respectivas.)
Vejigas  .......      $08
Velas de sebo común  .......................  $06
 de las demás clases.........................................  97

Velocípedos        30 '
Velones. (Véase la materia que domine.)
Velos (Véase tul.)
Veludillo de algodón..................     410
Verdes (Colores.)

en polvo ó terrón .......................................  70
preparados para pintar................................, . .  71
derivados de la hulla................ . .......................  7$

Vidrio y cristal
hueco, común ú ordinario. ...........   10
_   imitación de cristal, aunque esté do

rado ó plateado interiormente. . . . .  di

Vidrio plano.........................................................      4$
azogado y plateado, plano............................. . .  43
para anteojos y relojes..............................................  43
planos y gruesos, para pavimentos y clara

boyas .........................................    40
en varillas...................................................................   40

Vigas y viguetas de madera ordinaria.................... 175
  de maderas finas.......................... 476
  de hierro sencillas......................  $7
  dobles redoblonadas.................... $8

Vinagre común, ....... ' ...........     9$
Vinos

espumosos...........................................................  $63
los demás, incluso el llamado Vermouth.. . .  $63

Viñetas para imprenta ■..................................  56

S t .::::::::::::::::::::::;::::::::::::::!180?181
Virutas de hierro...................................................  9
Visagras de hierro..................................................    33

  de cobre y sus aleaciones........................   49 y 50
   de otros metales y aleaciones..................... 56 y 57

Viseras
de cartón. .........      473
de tela encerada.  ................ ............... . 888
de piel ó forradas de id  ...................... . $03
de otras materias. (Véase la que domine.)

Vitela  ........................'............. 196
Vitriolo

blanco   i ™
a z u l.     í ***

Vitriolo verde . .......       89
Volantes para máquinas  ..................  $80
Volantes para juegos.................................... ........... $89
Wagones,  ............................... . . . . * ...............  2$5
Wagonetas.................................................................. - $$6

Y
Yeguas...................      488
Yerbas

para la alimentación de ganado.......................  $65
medicinales.............................    63

Yesca.. .........      63
Yeso    Libre de derechos.

obrado..................................... ............................  45
Yodo...............................................      92
Yoduro

de cadmio...............................    92
de potasio...........................................   92

Yunques.................................    33
Yute en rama.............................................................. 148

hilado  ................................ .......................  420 y 121
tejido...................... ................. ............. ...............  429 y 430 *
en cordelería...  .................   42$

. . . 3 8 .

Zarandas. (Véase la materia que domine:)* "
Zapatos (Véase Calzado.)
Zarzaparrilla

raíz.........................................    63
extractos y esencias. .................     91

Zinc en barras, pasta ó torta. ........................  52
en clavos y alambre...............   53
manufacturado en quincalla, barnizado ó sin

barnizar...............................    54
en objetos dorados, plateados ó niquelados.. 57

Zumaque............................   . ..........   60
Zumos de frutas... . . . . . . .    ...........   $68

El Vicepresidente de la Junta de Aranceles y Valoraciones,
Salvador de Albacete..................

M. el Rey se ha servido aprobar este Repertorio.=El Mi
nistro de Hacienda, Juan Francisco Camacko,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Circular.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido comuni
car á esta Dirección general, con fecha 40 de Junio último, la 
Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del expe
diente instruido con motivo de la consulta formulada por el 
Banco Hipotecario de España acerca de las dudas que se le 
ofrecen para el cumplimiento de algunos artículos de la ley 
provisional del Timbre, que tienen aplicación á las operacio
nes que realiza aquel establecimiento; y

Considerando que el caso 42 del art. 30, origen del primero 
de los puntos consultados, que establece el precepto de que 
adhiera un timbre móvil de 40 céntimos en las cuentas, balan
ces y demás documentos de contabilidad que produzcan cargo 
ó descargo no ofrece duda alguna, debiendo, por lo tanto, exi
girse su exacto cumplimiento, sin hacer aclaraciones ni refor
mas cuya necesidad no ha demostrado la experiencia:

Considerando que las cartas-órdenes de crédito por cantidad 
limitada, pero no fija, no son en el fondo más que una variedad 
de las llamadas de cantidad fija, en cuyo concepto unas y otras 
necesitan el timbre proporcional establecido por el art. 407, 
existiendo la circunstancia de que el tenedor de dichos docu
mentos puede reclamar el todo ó parte de la cantidad que re
presentan; y que siendo conocida en ambos casos la cuantía de 
la suma girada, debe exigirse el empleo del referido timbre, se
gún claramente se determina en el primer párrafo del expre
sado artículo":

Considerando que el art. 439 tiene aplicación únicamente á 
los documentos de depósito que devenguen interés, y que aque
llos en que no medie esta circunstancia ss rigen para el empleo 
del timbre por el art. 440 si el depósito consiste en alhajas ó 
efectos asimilables, y por el 441 si se trata de metálico, efectos 
públicos de Sociedades de crédito, mercantiles ó industriales: 

Considerando que si bien el art. 444 previene que sólo po
drán ser reintegrados en la forma que establecen los docu
mentos de giro librados en el extranjero, si he*, de tener algún 
fin y producir efecto el art. 445 respecto á las letras duplicadas 
cuando la primera timbradá íe je  de unirse á la puesta en cir
culación, no puede ménos de estimarse lo dispuesto en este 
como una excepción del primero de dichos artículos , porque si 
las letras duplicadas están exentas de timbre, y por extravío de 
las primeras ú otra causa se expiden segundas, terceras y 
demás, no ha de ser necesario extender estas nuevamente en el

papel timbrado que corresponda, sino que bastará efectuar ei 
reintegro con un ejemplar timbrado antes de que la letra sea 
aceptada, negociada ó pagada:

Considerando que cuando los Bancos territoriales, cumplien* 
do con sus estatutos, realizan préstamos sin emit?r cédulas* hi
potecarias no pueden considerarse comprendidos e.<¡ c » preveni
do por el art. 127, que exíge la colocación del timbre móvil 
de 10 céntimos sobre la matriz y talón de aquellos documentos;

Y considerando, por último, que en todos aquello > casos en* 
que al realizarse el préstamo, ó posteriormente se eco ten cédu
las, debe cumplirse lo dispuesto por el referido art.- 187;

S. M. (Q. D. G.), en vista de lo informado por esa Dirección 
general y la de lo Contencioso deí Estado, y de conformidad 
con lo informado por la Subsecretaría de este Ministerio, ha 
tenido á bien disponer:

1.® Que á tenor de lo prevenido en el párrafo duodécimo dej 
artículo 30 de la ley del Timbre de 31 de Diciembre último, 
debe adherirse el timbre móvil de 10 céntimos á las cartas de 
comercio que produzcan cargo ó data.

2.® Que toda clase de cartas-órdenes de crédito por canti
dad limitada, cualquiera que sea la de que se disponga, deben 
llevar el timbre proporcional á la cuantía de la caBtidad gira'* 
da, con sujeción á la escala que establece el art. 107

3.° Que en los resguardos de depósito que no devengan in
terés no es necesario el empleo del timbre proporcional seña
lado para las pólizas de Bolsa por el art. 452, siendo aplicables, 
según los casos, á aquella clase de documentos los artícu
los 440 y 444.

4.® Que pueden reintegrarse con un ejemplar timbrado del 
valor y clase correspondiente a la cantidad girada las letras 
segundas, terceras y demás, si las primeras hubieran sufrido 
extravío ántes de que aquellas sean negociadas, aceptadas ó 
pagadas.

Y 5.® Que en los préstamos hipotecarios que realicen lofir 
Bancos territoriales se exija el timbre que corresponda al do
cumento que se extienda al tiempo de verificar eí préstamo si 
éste se hace á metálico, quedando además obligados á fijar el 
timbre móvil de 40 céntimos, conforme al art. 427 de la ley 
citada, en las cédulas hipotecarias cuando éstas se emitan.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.» *

Y la traslado á V. S. para iguales fines. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 18 de Julio de 4882.=juaa García 
de Torres.=Sr. Delegado de Hacienda en la provincia de.....

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 22 premios mayores de los 4.254 que corresponden 
d cada una délas dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este dia.

Premios. ADMINISTRACIONES
Números. — -' - - ' " 1 u J| ■

Pesetas Primera série. Segunda séfie.

17.307 80.000 Murcia. Sevilla.
6.289 40;G0O Valencia. Estepona.
8.379 - 20*000. Cádiz.*  Barcelona.:

23.950 40*000 Madrid. Madrid.^
25.728 2.500 Idem. Idem.
9.403 2.500 Idem. Barcelona.
6.970 2.500 Osuna. San Sebastian.
9.421 2.500 Almagro. Barcelona.
7.334 $500 Estepona. Almería.
5.152 2*500 Sevilla. Barcelona.
9.488 2.500 Barcelona. Idem.

82.970 2*500 Madrid. Madrid.
6.748 2.500 Bilbao. Idem.

43.880 2.500 Madrid. Idem.
42.844 2.500 Palma de Mallorca. Idem.
44.857 2.500 Madrid. Idem.
20.542 2.500 Valladolid. Manresa*

4.232 2.500 Gracia. Jerez de la Frontera.
3.405 2.500 Barcelona. Ferrol.

46.749 2.500 Madrid. • - • Valencia.
23.249 2.500 Idem. Barcelona.
14.483 2.500 Getafe. Sevilla.
En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre

mio de 625 pesetas otorgado por decretó de 47 de Setiembre 
de 4874 á las huérfanas de militarés y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde 4.® de Octubre 
de 4868, y los cinco de 425 pesetas cada uñó asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real órden de 49 de Febrero de 4862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Isabel Bug y Monforte, hija de D. Miguel, Guardia ci* 

vil de Teruel, muerto en el campo dél honor.
DONCELLAS.

Premio pnmero de 425 pesetas.
Concepción Box y Raboso, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Valentina Hernández y Sánchez, de id.

Idem tercero de id. id.
María Francisca Cárdenas y Garrido, de id.

Idem cuarto de id. id.
Gertrudis Alarcon y Rodríguez, de id.

Idem quinto de id. id.
Paula Vázquez, del Colegio de la Paz.

Prospecto del sorteo que sehá de celebrar en Madrid
el dia 4 de Agosto de 4882.

Ha de constar de 48.000 billetes al precio de 400 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
40 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 897, importantes 4.344.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS.

4 ........ .. de  .............................. 250.000
4...... .......................de................................    425.000
4 . . . . . . . . . . . . .  o de .............................   60.000
4 .... .. de........................................  30.000

4 4 . . . ...................... de 5,000.    70.000 ■'
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PREMIOS. PESETAS.

300 . . . -  .................de 1.000. .................. 300.000
575 . . . . . ................. de 800.................................  460.000

2 apr;> j .naciones de 6.000 pesetas cada uaa 
p. . a los números anterior y posterior al
de ■ premio mayor....  .............. . . . . . ..........  12.000

2 id, i o 3.500 id. para los números anterior y
posierior al del premio segundo............  7.000

897 1.314000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á >us aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premunió el número 1, su anterior es el número  ̂18.000; 
y si fuese és«e el agraciado, el billete número 1 será el s i
guiente.

El sorteo -o efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 425 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de. la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego nenen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
euservacicmes sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 24 de Julio de Í882.=E1 Director general, J. García 
de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 87 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS*

A H  */% por ÍQ0,
Carpeta nura. 1.196 de señalamiento. ;

Al 4 por 100.
Primer y.■-■■•cstre de 1875 y anteriores, carpetas núme

ro© 4985 á 4989 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4750 á 4754 

de id.
Primer -.semestre de 1876, carpetas números 4424 á 4428 

de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.194 á 4.198 

de id.
Primer semestre de 1877, carpeta© números 4.013 á 4.017 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.864 á 3.865 

de id. .
Primero y segundo .semestres de 1 ¿78, carpetas núme-; 

ros 3.828 á 3:832 de id. ' " ;
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.787 á 8.794 

de id. - A
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.654 á 3.659 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.444 á 3.450 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.276 á 3.281 

de id.
Primer semestre de 1881, carpetas números 3.088 á 3.097 

de id.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 2.891 á 2.906 

de id.
Madrid 24 de Julio de 1882.=El Director general, Ramón 

Oliveros.

Esta’Direccion general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Al 7 yt por 100.
Carpetas números 1.197 á 1.204.

Al& pcrlOQ.

sey5es r̂e de y anteriores, carpetas núme
ros 4.990 a 4^996 de señalamiento.

Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.755 á 4.761 
de id.

Primer semestre de 1876, carpetas números 4429 á 4.437 
de id.

Segundo semestre de 1876, carpetas números 4199 á 4 207 
ae id.

Primer semestre de 1877, carpetas números 4.018 á 4 026 
ae id.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.866 á 3.874 
de id.

¿ tis í& ffffs : •*—  * im- —  »*—
de id"™61" semestre de carpetas números 3.793 á 3.800

de í r Und° semestre de 1879, carpetas números 3.660 ¿ 3.668 

de £ rÍm6r semestre de 1880, carpetas números 3.481 á 3.460 

^  g ^ n d o  se® «tre de 1880, carpetas números 3.282 á 3.294 

de i¿nmel' semestre de 1881, carpetas números 3.098 d 3.111 

de ^egundo seraestre de 1881, carpetas números 2 907 á 2.933

O u S do í d SÍ ^  JU1Í° de 1881= E1 director general, Ramón

Contaduría central de la Hacienda pública.
PQfISd°oSll?aH nr!fÍden0Ía de JoséM. Martínez, acreedor 
hÜ3e¿s l ?  ?» H  ^  cúenta de venta 4e garantías en 

de ia tteuda flotante de) Tesoro, veríííraiia dd $  d$

Julio de 1874 por el Agente de Bolsa D. Angel Riaño, para 
reembolso de los pagarés, números 1.145. 2115 2 94 7 o aqq 
2.448, 2.449, 2.490 y 2.586, importantes en junto pesetas 8 688* 
se avisa a dicho interesado por el presente anuncio, para que 
en el termino de un mes, á contar desde esta fecha, se presente 
en esta Contaduría Centrai^ á percibir dicho crédito; en la in
teligencia de que de no verificarlo, se entenderá que renuncia 
su derecho al mismo, y se aplicara por lo tanto definitivamente 
al Tesoro público.

Madrid 24 de Julio de 1882.=E1 Contador central, Anto
nio Laá.  ±

In ter v en cion  g e n e r a l d e la  A d m in is tr a c ion  
d el E stad o.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.798.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re
miten a la Dirección general de la Deuda pública para que 
en cumplimiento délo dispuesto en el art. 8.° de la ley de i *  
de Abril d e  1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual a favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

NÚMERO
de

ó r d e n .
CORPORACIONES. MES Y AÑO

á que pertenecen  
las relaciones.

importe
en

Pías. Cént.

201859

PROVINCIA DE LA CO - 
R UÑ A .

Ayuntamiento de Orti- 
gueira..................... Agosto 1874.. . . . 42

201860 Idem d e  id. . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . . 1.000201861 Idem de id.. , . ............ Enero 1 8 7 3 . . . . . . 54201862 Idem de id.............. . Marzo 1872........... 12201863 Idem de id............ .. Diciembre i d . . . . 1.000201864 Idem de id........ .. Abril 1873 12201865 Idem de id . . . . . . . . . . Noviembre i d . . . . 1.000
201866 Idem de id. . . . . . . . . . . Abril 1874 12
.201867 Idem de i d . . . . . . . . . . . -Noviembre i d. . . . 1.000
201868 Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril 1875 12
201869 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre id. . . . 1.000 ,

201870
PROVINCIA DE MADRID.

Ayuntamiento de Alco-

201871
bendas............ .. Enero 1871... 280‘60

Idem de i d ........ .. Octubre i d . . . . . . 80201872 Idem de id .................... Noviembre Id.. . . 50201873 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre i d . . 360201874 Idem de id.................. .. Setiembre 1872.. 840*6020187o Idem de id. . . . . . . . . . . Octubre i d . . . . . . 360
201876 Idem de id.................... Noviembre i d . . . . 9*24201877 Idem de id.................... Febrero 1873. . . . 80201878 Idem de id.......... .. Marzo i d . . . . . . . . 200‘60201879 Idem de Ancliuelo........ Idem id ........ .. 11
201880 Idem de Alpedrete. . . . Abril id............ 2.032
201881 Idem de E a t r e s . . .  . Setiembre 1870.. . 244
201882 Idem de id............ ........ Diciembre i d . . . . 227201883 Idem de id. . . . . . . .  . . . Idem 1871............ 227201884 Idem de i d . . . . . . . . . . . Enero 1873 . . . . . . , 227
201885 Idem de Belmonte de

201886
Tajo.. ................... Abril 1871............ 5.626

Idem de id.................... Mayo id............... .. , 10
201887 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre id. . . . 10201888 Idem de id.................... Enero 1873__ 10
201889 Idem de El Berrueco.. Julio 1870 . . . . . . . 66‘40201890 Idem de i d . . . ............... Setiembre id ___ 60
201891 Idem de id___. . . . . . . Octubre id .. ......... 826‘78
201892 Idem de id................ Noviembre i d . . . . 40-40201893 Idem de i d . . . . . . ......... Abril 1871........... 27‘20
201894 Idem de id.............. Mayo id................ 6660201895 Idem de id.. . . . . . . . . . Junio id................ 242
201896 Idem de id...... .............. Agosto id ............ 242201897 Idem de id.................... Febrero 1872. . . . 54‘10201898 Idem de id.......... Marzo 1873........ .. 60
201899 Idem de Brúñete.......... Febrero 1872. . , . , 854‘80
201900 Idem de id.»*••••#••• Idem 1 8 7 3 . . . . . . . 854‘80
201901 Idem de BustarviejoT. Julio 1870............ 14‘40

' 201902 Idem de id.................... Noviembre id .. 1.758‘20
201903 Idem de id... . . , .......... Febrero 1872. . . . i.758‘20
201904 Idem de Cabanillas de

la Sierra.. . . . . . . . . . Abril 1 8 7 1 . . . . . . 4.602
'201905 Idem de Camarma de 

Ester uela. . . . . . . . . . Mayo id................ 104
201906 Idem de Canillas.. . . . . Noviembre 1870. 230
201907 Idem de Carabanchel 

Al t o . . ......................... Octubre 1872. . . . 28‘03
201908 Idem de id.................... Abril 1873........... 370*20
201909 Idem de id. Bajo. . . . . . Octubre 1870. . . . 160
201910 Idem de id............ .. Enero 1871.......... 722
201911 Idem de id.................... Mayó id. . . . . . . . 200
201912 Idem de id . . ................. Octubre i d . . . . . . 720
201913 Idem de id .. ................. Noviembre id . . . 722
201914 Idem de id.................... Idem lb72. , . . . . . 277*28
201915 Idem de id................ Enero 1873. . . . . . 722
201916 Idem de Casar r obué los . Agosto 1872......... 1.499*31
201917 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre i d . . . . . . 152‘62
201918 Idem de id . . . ........... Noviembre id. . . , 114*35
201919 Idem de id. . . . . . . . . . . Enero 1873.......... 50*05
201920 Idem de Ccrvera de

Buitrago. . . . . . . . . . . Julio 1870........ . . 52*20
201921 Idem de Oiempozuelos. Marzo 1871.......... 42*40
201922 Idem de id.................... Mayo id............ 2.445
201923 Idem de id .................... Abril id................ 1.252
201924 Idem. de id.................... Junio i d . . . . . . . . . 15.486
201925 Idem de id.................... Julio i d . . . . . . . 768*40
201926 Idem de id.................... Agosto i d . .  .* .... 2.488*82
201927 Idem de id.................. .. Setiembre i d . . . . . 6.041*36
201928 Idem ,de id .. ................. Octubre id.,......... 55*77
201929 Idem de id.. . i .Y .___ Noviembre id.. . . 1.094*04
201930 Idem de id. . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . . 8.786*80
201931 Idem de id. . . . . . . . . . . Agosto 1 8 7 2 .. . . . 2.3G1
201932 Idem de id.................... Setiembre id. . . . . 318*40
201933 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre , id. . . . , . 10.361
201934 Idem de i d . . . . . . ........ Noviembre i d . . . . 1.912
201935 Idem de id.............. Diciembre i d . . . . 1.764*02
201936. Idem de idé. . . . . . . . . . Eneré-1873 ... . . . 506*60
201937 Idem de id.................. .. Febrero id ........... 1.50990
201938 Idem de id. . . . . . . . .  .. Marzo id ............... 185*60
201939 ídem de Opilado Media

no , . .. . . . . . . . . . . . . . Noviembre 1870,. 370*40

HÚMERO
de

órd en .
CORPORACIONES. MES Y AÑO

á que pertenecen
Importa

en
las relaciones. Plas.Cénl.

201940 Ayunt.0 de Coveña . . . . Noviembre 1870.. 40*04201941 Idem de id.................... Abril 1871............ 60*20201942 Idem de id.................... Mayo id................ 306*26201943 Idem de id.................... Junio id................ 6.868*84201944 Idem de id.................... Setiembre id........ 140201945 Idem de Costada.. . . . . Noviembre 1870.. 720201946 Idem de id............ Enero 1871........... 6C0201947 Idem de id.................... Agosto id 720 
i . 320201948 Idem de id.................. Febrero 1872. . . .201949 Idem de Cliamartin. . . Mayo 1871.......... 37*50201950 Idem de Getafe . ........... Setiembre 1870.. 131201951 Idem de id .................; Diciembre i d . . . . 809*60201952 Idem de id............ Enero 1871..........

Kjyjtj \j\j
576201953 Idem de id.................. Marzo id 131
346*40201954 Idem de id.................... Junio id ...............

201955 Idem de Griñón............ Octubre 1872. . . . 602201956 Idem de id.................... Marzo 1873........... 1,542*50201957 Idem de id.................... Abril id.......... .. 5.815*68201958 Idem de Los Hueros . . Agosto 1870 140*40201959 Idem de id.......... . Idem 1871............ 140*40201960 Idem de id ................... Marzo 1873.......... •140*40
201961 Idem Lozoya................. Setiembre 1870.. 228*12201962 Idem de Ñavalagamc-

201963
Ua................................. Enero 1 871 . . . . . . 729*45

Idem de id.................... Mayo id................ 2225
201964 Idem de id.................... Junio i d ............... 302201965 Idem de id.................... Julio id . ............. 2.024*22
201966 Idem de id.................... Noviembre i d . . . . 3.663*85201967 Idem de id.................... Diciembre i d. . . . 145*20201968 Idem de Perales de Mi

lla, agregado á Qui-

281969
jorna........................... Marzo id ............... 737*94

Idem de Perales de Mi

-01970
lla................................. Octubre id ........ .. 24*26

Idem de id.................... Noviembre 1872.. 25‘2Q201971 Idem de; id.................... Enero 1873.......... 610*84
Madrid 15 de Junio de 1882«w»El Interventor general, losé 

Ramón de Oya. ■■

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito de efec

tos trasmisible?, números 87.865 y 449.473, expedidos por este 
Banco el 20 de Enero de 1875 y 20 de Noviembre de 1880 respec
tivamente a nombre de la Señorita Doña Concepción de Abay- 
túa y Polo, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, que espiran en 44 de Setiembre próximo, 
según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, refor
mados por Real órden de 8 de Mayo-de 1877; advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado de los resguardos, anu
lando los primitivos y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Madrid 24 de Julio de 1882.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano. __x

Habiéndose extraviado cinco resguardos de depósito de efec
tos á nombre de D.#icolá© Rodriguez Regó, trasmisibles, nú
meros 87.857 y 87.858, expedidos por este Banco en 20 de Enero 
de 1875, números 406.847 y 106.848, expedidos en 4 de Enero 
de 4878, y núnu 44.674, expedido en 20 de Febrero de 4882, se 
anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, que espiran en 24 de Setiembre próximo, según deter
minan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por 
Real órden de 8 de Mayo de 4877 ; advirtiendo que trascurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el 
correspondiente duplicado de los resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 24 de Julio de 4882.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano. ___x

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G abinete ce n tr a l de T e lé g r a fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

A los destinatarios.
DIA 24.

fft&cioa de orígea. Nombra 
del destinatario. Domicilio.

Palma................... Sr. D. Antonio Ma-
eira.......................

Salvador Saulate. .  
Pascual Escudero.. 
Pedro Puntado. . . .  
D. Víctor Jiménez,. 
Vinent..................

Diputado a Cortes. 
Barrio-Nuevo, 41. 
Ciudad-Rodrigo, 6.
S. Mateo, 44, segundo. 
Luna, 26, tercero. 
Alcalá, 39.

»
»

Calle de Palafox, 
Embajadores.

»

Granada ...............
Astorga.................
Ecija.....................
Valencia...............
Hendaya...............
Sevilla..................
San Ildefonso.. . .  
Barcelona. . . . . . .

Tiburcio M. Tomó.. 
Antonio Aguado. . .  
Doña Casta F e r 

nandez . . . . . . . . .
Julio Hernández... 
Diez Vergara. . . . . .

Agui las. . . . . . . . .
Barcelona. . . . . . .

Madrid 24 de Julio dfl >1882.=Por el Jefe del Gabinete Cen
tral, V. Iturriaga.

Administracion del Correo Central,
DIA. 24.

Carta s  detenidas por falta de franqueo en este dia.
ííúm* 462 Víctor Velasco.—Iniesta.

463 Bernardo Castesá.—Alcira.
464 Cándido Pieltain.—Villaboa.
465 Benito Perez.—Alcázar de San Juan*
466 Sandarlio Vázquez.—El Prado.
467 Joaquín Muñoz.—Miguelturra*
468 Mefceáés Franquit.—Tortosa.
469 Mariano Lozano.—Jambrina.
47P Tomasá Duque.—Avila.
471 .Pilar Reguera.—Lagariños.
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Núm. 472 Tomás de B la s .— Villar del Olmo,
473 Francisco Ferrer.—Ocaña.
474 Sr. de Ibarra.—Alcalá.
47o Gil Arévalo.—Zaragoza. .
476 Manuel Blazquez.—San Agustín.
477 Soledad Rozada.—Llanes.
478 Conde de Cañete del Pinar.—Jerez.
479 Aurelio Vázquez.—San Ildefonso.
480 Juliana Palacios.—Vallecas.
481 Felipe López.—Idem.
482 Javier Nuñez.—Carabanchel.
483 Joaquín Gallipienzo.—-Sin dirección.
484 Crisanto Sebastian.—Bárcena.
485 Miguel León.—Sin dirección.
486 Antonio Marín.—Carabanchel.
487 Enrique Yañez.—Sin dirección.

Madrid 24 de Julio dei882.=El Administrador, José María 
Soler.

Junta de construcción y  reparación de tem plos  
d el Obispado de Ciudad-Rodi igo .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 de Julio del 
corriente, se ha señalado el dia 11 del próximo Agosto, á la 
hora de las once de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del templo parroquial de 
Retortillo, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
la cantidad de 14.093 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en la su
basta la cantidad de 704 pesetas 69 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme a lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposiciones deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Ciudad-Rodrigo 20 de Julio de 4882.=E1 Presidente, Fran
cisco Morante y Román.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

®on fecha 20 de Julio último, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de reparación del templo 
parroquial de Retortillo, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó  

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. X—96

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Pago de intereses.

Los tenedores de las carpetas del empréstito de 1868, nú
meros 2.567 á 2.740 ambos inclusive del cupón núm. 13 ven
cido en 1 / de Enero último, pueden presentarlas el juéves 27 
del actual en la Tesorería de S. E. para hacer efectivo su im 
porte, desde las nueve de la mañana á las doce.

También podrán verificarlo de las que no hayan sido sa
tisfechas por falta de presentación correspondientes á los se
ñalamientos anteriores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid 22 de Julio de 1882.=Por A. del Alcalde-Presiden
te, el primer Teniente de Alcalde, Francisco Martínez Br&u.

— 1

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Juzgados de primera Instancia,
BARCELONA.—PALACIO.

D. Francisco Alted y Sandez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital.

Por la presente, que se expide en m tos de la causa crimi
nal que me hallo instruyendo contra Pecho Roger y Seguí por 
presentación de documentos falsos en el acto de la sustitución, 
m  cita y llama á Pedro Bertrán y Sugrañez, conocido por Pe- 
ret, vecino que ha sido de San Martín de Provengáis, habitan
te en la calle de San Pedro, núm. 110; tienda, hojalatero, sol
tero, de 55 años de edad, • tratante en vinos, y hoy de ignorado 
paradero,, para que dentro del término de nueve días, contados 
desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales 
de las cuatro provincias de este Principado y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Juzgado1, sito en la calle del Gober
nador, núm. 2, piso principal, á fin de prestar declaración in
dagatoria en méritos de la expresada causa; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á este Juzgado con las segurida
des debidas del citado Pedro Bertrán.

Dada en Barcelona á di de Julio de d882.=Francisco Ai- 
ted.=A nte mí, Juan Bautista Gil.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis

trito de San Beltran de la ciudad de Barcelona.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Hono

rato Terrés Cornelias, sillero, soltero, de 29 años de edad, veci
no de esta ciudad, que en 9 de Marzo último habitaba en la 
calle de Manso, núm. 35, piso tercero, puerta segunda, y que se

ha ausentado de su domicilio, ignorándose su paradero, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este llamamiento, se presente en este Juzgado y Escribanía de 
D. Jaime Rius á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre robo de prendas de 
ropa blanca y otros objetos de propiedad de Juan Berenguer; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, que 
procedan á su busca y captura, remitiéndolo áeste Juzgado, en 
lo cual se interesa la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 30 de Junio de 4882.=Joaquin de 
Errazquin.=Por mandado de S. S., Jaime Rius, Escribano.

BAZA.
D. Manuel Yuste y Martínez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Baza y su partido.
Por el presente se cita y llama á tres hombres cuyos nom

bres, apellidos y señas personales se ignoran, los cuales el 
dia 29 de Agosto del año anterior conducían por las inmedia
ciones del cortijo de Canalillas, término de la villa de Cortes, 
cuatro caballerías menores cargadas de tabaco, y al ser vistos 
por fuerza de carabineros, abandonaron las expresadas caballe
rías, huyendo, sin que á pesar de las diligencias practicadas 
hayan sido habidos, los cuales se presentarán en este Juzgado 
dentro del término de 29 dias para responder á los cargos que 
Ies resultan en la causa criminal que de oficio se les sigue por 
el expresado delito; apercibidos de que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baza á 6 de Julio de 4882.=Manuel Yuste.=Por 
mandado de S. S., José Ballesteros.

BÉJAR.
D. Manuel Pascual y Calvo, Juez de primera instancia del 

partido de Béjar.
Por el presente edicto encargo á los Sres. Jueces de prime

ra instancia, municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás in
dividuos de la policía judicial, y en especialidad á los de esta 
provincia y la de Cáceres, que con el celo y la actividad que 
exige la buena administración de justicia procedan a la busca 
del sujeto en cuyo poder fuere hallado un mulo de las señas 
que á continuación se expresarán, perteneciente á Aniceto 
Campo Merino, de esta vecindad, que le fué sustraído en la no
che del 8 al 9 del actual de un prado, que al sitio de Santa Ma
ría de las Huertas lleva en arrendamiento; y caso de ser habi
do será puesto á la disposición de este Juzgado con la persona 
en cuyo poder se encontrare si no justifica su legítima adqui
sición.

Dado en Béjar á 44 de Junio de 4882.=Manuel Pascual y 
Calvo.=Francisco Rodríguez Peña.

Señas del mulo sustraído.
Un mulo pelo castaño, de siete á ocho años de edad, de más 

de seis cuartas y media de alzada, herrado de los cuatro re
mos, sin hierro.

CÁDIZ.—SANTA GRU2.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel Man

zanares y Oliva, de 74 años de edad, soltero, jornalero y vecino 
que fue de esta ciudad, para que' dentro del término de 10 dias 
contados desde la inserción del presente .en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado con el fin de practicar cierta 
diligencia en la causa que se instruye por estafa al mismo; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Cádiz 42 de Julio de 188&«*=Eduardo Bazaga.=^=Antonio 
F .Arenas*

‘ CÓRDOBA:—IZQUIERDA.
Por la presente se hace saber á los parientes más próximos 

del finado Primitivo Calvo y Fernandez, que fué de esta vecin
dad, que en la causa que se ha seguido en este Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Izquierda y mi Escribanía 
contra Antonio Relinchón Toribio por homicidio del dicho 
Calvo,, ha recaído sentencia ejecutoria pronunciada por el Tri
bunal superior de este territorio .con fecha 22 de Abril último, 
declarada firme desde el 29 del mismo, que contiene la parte 
dispositiva que se copia:

•Parte dispositiva de la sentencia.—Fallamos que debemos 
confirmar y confirmamos con las costas de esta instancia la 
referida sentencia consultada, por la. que se condena al proce
sado Antonio Belinchon Toribio en ocho años y seis meses de 
prisión mayor, accesorias de suspensión de todo cargó y del 
derecho de sufragio durante la condena, indemnización de 4.000 
pesetas á los parientes del. finado Primitivo Calvo, y al pago 
de las costas. Aprobamos el auto de insolvencia, y pasado el 
término legal sin haberse interpuesto recurso alguno contra 
esta sentencia, dése cuenta.

Pop ella así lo pronunciamos, mandamos y firmamos .—An
tonio de A nguila.» José María Gasas y Miranda.=Serafln Ru- 
bio.=*Relator Julián López Camacho.»

Y para que llegue á conocimiento de los parientes más 
próximos del indicado primitivo Calvo, cuyo paradero se ig 
nora, y les sírva de notificación en forma, se expide la pre
sente á virtud de lo mandado en providencia del dia de ayer, 
que se insertará en la G ac eta  de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia.

Córdoba 4 de Julio de 4882.==José Sánchez Guerra.

■ ESTEPONA.
D. Francisco Cabezas Camacho, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por virtud de la presente se cita y llama por una sola vez

y término de 10 días á D. José MaéStrc y Díaz, natural y Re
ciño de Cartágimá, de estado soltero, y Secretario que fué del 
Juzgada municipal de Pugerra, para que comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado con el fin de recibirle declara
ción inquisitiva en la causa que contra el mismo s3 sigue so
bre falsedad; apercibiéndole que de no verificarlo trascurrido 
que sea dicho término, que empezará á correr y contarse dúSuC 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará- 
el perjuicio que haya lugar por la ley declarándole rebelde.

Dada en la villa de Estepona á 43 de Julio de 1882.=Fran- 
cisco Cabezas.=Por mandado de dicho señor, Rafael Pinteño 
Sánchez.

GETAFE.
D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de primera instancia 

del partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Trigo, vecino que se dice ser de Burguillo, en la pro
vincia de Badajoz, de estatura regular, algo grueso, color mo
reno, que viste pantalón azul de gamuza, chaqueta de paño 
color negro y chaleco de lo mismo, con faja y sombrero ancho 
también negro, con alpargatas, cuyas demás señas y paradero 
se ignoran, el cual se ausentó de esta capital de partido la ma
ñana del 7 del actual en el acto de detener una pareja de la 
Guardia civil las reses vacunas y un macho que luego se des
cribirán, por creerse que dicho ganado venia robado, y que se
gún otro detenido era de la propiedad del que se ausentó, para 
que en el término de 40 dias, á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , así como en 
los Boletines de las provincias de Toledo, Ciudad-Real, Badajoz 
y Gáceres, se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa criminal que se sigue por hurto de 
dicho ganado; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial se sirvan procurar la captura y con
ducción á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes del referido Francisco Trigo.

También se llama por igual término de 40 dias, á contar 
desde dichas inserciones, á los que se crean dueños de dicho 
ganado, para que se presenten en este Juzgado á reconocerlo y 
acreditar su preexistencia; bajo apercibimiento si no compare
cen en dicho término de ser vendido, para evitar el excesivo 
gasto que origine su manutención y guardería.

Señas dél ganado que se. cree ha sido hurtado, á cuyo dueño ó 
dueños se llama, el cual venia conducido según parece desde 

Herrera del Duque.
Un buey negro, de nueve años, sin hierro ni seña alguna; 

s u  peso unas 20 arrobas.
Otro buey colorado claro, con marca D., orejas rajadas, 

corni-gacho, de siete años, y de unas 21 arrobas de peso.
Un novillo castaño oscuro, de cinco años, las orejas r a 

jadas, con yerro V. al lado; su peso unas 46 arrobas.
Otro novillo conejo claro, sin hierro ni marca alguna, de 

cuatro años, y de unas 46 arrobas.
Otro novillo colorado claro, sin hierro ni marca, de cinco 

años, y de unas 47 arrobas.
Y un macho capón, corto de talla, pelo castaño, almendrado, 

de tres años, con cabezada de lanilla, sencilla, con jalma de un 
saco de estopa y cincha de correa, y una manta de jerga con 
una lista negra.

También se le ocupó al detenido un bolsillo de estambre 
verde de más de metro y medio de largo con los cabos encar
nados y la abertura enmedio, y 200 pesetas 50 céntimos en 
piezas de á dos pesetas, una media,y lo demás en pesetas vie
jas y nuevas.

Dada en Getafe ¿ 40 de Julio de 1882.=Alejandró A rranz.=  
Por su mandado, el actuario, Inocente Mondéjar.

D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de primera instancia 
del partido de Getafe.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
del que refrenda se sigue causa criminal de oficio con motivo 
del robo de varias ropas de la casa de Pantaleon Martin Ollero, 
vecino de Moraleja de Enmedio, en cuya causa he acordado 
insertar la presente en los periódicos oficiales, encargando á 
todas las Autoridades civiles y militares la busca, captura y 
remisión á este Juzgado de las ropas sustraídas, así comotam- 
bien la persona ó personas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Getafe á 42 de Julio de 4882.—Alejandro Arranz.— 
Por su mandado, Maximiano Diaz.

Ropas sustraidas.
Tres pares do pantalones de paño negro.
Tres camisas de elefante.
Un par de calzoncillos de id.
Dos sábanas remendadas y
Una faja de seda encarnada.

D. Alejandro Arranz y Martin, Juez de primera instancia 
del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Sal
vador Fernandez Candela, hijo de Manuel y de Catalina, natu
ral de Crevillente, provincia de Alicante, de 48 años de edad* 
soltero, de oficio esterero, sin instrucción, de estatura regular, 
ojos pardos, color moreno, barba muy poca; y viste pantalón de 
paño color ceniza, chaleco negro, blusa á rayas y alpargatas 
cerradas, cuyo domicilo y paradero actual se ignora, para que 
en término de nueve dias comparezca eii la sala-audiencia de 
este Juzgado y Escribanía del actuario á oir una notificación 
en la causa que contra dicho sujeto y^otros instruyo sobre hur-
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to frustrado ¿e un cordero; bajo apercibimiento si no lo vcrifi- 1 
ca de para rle  el perjuicio á que haya lugar. (

Asi^nismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles j ] 
como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á su J 
busc.a, captura y remisión á la cárcel de este partido á  mi dis- < 

icion.
Dada en (Mofe á 48 de Julio de 188^.-A le jan d ro  Arr fla2fc5= 

J*/or su mandado, Maximiano Diaz.

HUESCA.

B. "Vicente Vieltes y Pereiro, Juez de "primera instancia, de 
fiuesca.

Por e l  presente edicto se cita. llam a y emplaza á Pascual 
V illellasy Estevar, vecino de Lanaja, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de nueve alas, i  contar 
desde la inserción del presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
persone ante este Juzgado para recibirle declaración en la 
•ijausa que me hallo instruyendo sobre hurto  de una m an ta á 
dicho Villellas.

Dado en Huesca á 13 de Julio de 1882.—Vicente Vieites y 
Pereiro .=Por.su  mandado, Juan Antonio Berges.

HUÉSCAR.

Por providencia dictada con esta fecha por el Licenciado 
ID. José Lopes Carbonero, Juez municipal que interinam ente 
desempeña el Juzgado de prim era instancia, se ha manciado se 
cite, por edictos al procesado León Molina García, natu ra l y ve
cino de Pozo Alcen, de 28 años de edad, casado, jornalero, para 
que comparezca en este Juzgado dentro del término de ocho 
dias, contados desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de am pliársele la 
indagatoria en la causa que contra el mismo se sigue sobre 
hurto  de maderas; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Huéscar á 6 de Julio de 4882.=*Sabas Morante y 
Rodríguez.

IGUALADA.

D. Víctor Polledo Cueto, Juez de prim era instancia de la 
ciudad y partido de Igualada.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á C ris
tina  Costas y Llobera, hija de Ramón y de Antonia, natural de 
Santiga, sin domicilio conocido é ignorado paradero, de 32 años 
de edad, de estatura regular, cara oval, nariz y boca regulares, 
pelo negro, para que dentro el término de 10 dias im proroga- 
bles, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado, y hora de las diez de la m aña
na, á ampliar su declaración indagatoria en causa que se la si
gue por desobediencia al Alcaide de estas cárceles; advirtién
dola que caso deno com parecería parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho y se la declarará rebelde.

Igualada 13 de Julio de 4882.==Víctor Polledo C u e ta = A n te  
mi, Antonio Elias. A

LAS PALMAS.

D. Leandro Cortés y Fornier, Juez de prim era instancia do 
está ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan A costa Gra
mas, natural de Macher, en la isla de Lanzarote, soltero* de 17 
años, sirviente, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el té r
mino de 20 dias, a contar desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á fin de nom
brar Abogado que íe defienda en la causa que se sigile contra 
el mismo y otros por tentativa de robo; apercibido que de no 
hacerlo será üeclarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Las Palmas á 23 de Junio de 1882.=Leándro C or- 
tés.=D e su orden, José G. Rodríguez.

D. Leandro Cortés y Fornier, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan Rodríguez 
Batista, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de 10 
dias, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de la provincia, se persone en 
este Juzgado á rendir declaración en la causa que se instruye 
contra D. José Deniz Peres por estafa; parándole de no hacerlo 
el perjuicio que haya lugar. .

Dada en Las Palm as á 24 de Junio de 4882.==Leandro Cor- 
tés.=D e su orden, José G» Rodríguez.

D. Leandro Cortés y Fornier, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Josefa Santana, 
cuyo paradero se ignora y cuyas señas son: alta, delgada, de 
color moreno, y tendrá como 40 años, para que en el térm ino 
dé 20 dias, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado y Escri
ban ía  del refrendante á contestar los cargos que le resultan  en 
3 a  causa que se le sigue por hurto de varios objetos á José Vega 
Uíoyos, vecino de esta población; apercibida que de no hacerlo 
^a parará el perjuicio que haya lugar y será declarada rebelde.

Asimismo se hace saber que en dicha causa se ha dispuesto 
sé?proceda por todas las Autoridades é individuos de la  policía 
ju  dicial á retener, caso de ser hallados, los objetos que á  conti
nuación se expresan, poniéndolos á disposición de este Juzgado 
con Ja persona en cuyo poder se encuentren: seis marcos ó cua-r 
dros pintados de encarnado, de media vara de largo cada uno, 
con cristales y paisajes que representan las efigies de San Pedro, 
San Bartolomé, San Roque* S anta Adelaida, la  Virgen de los

Desamparados y una cruz con el corazón de Jesús, dos sábanas 
de cania de lienzo de Hamburge, y nn^ Abanta de abrigo, de 
lana blanca, con listas encarnadas.

Dada en Las Palmas á i.° de J ulio de i882.=Leandro Cor
té s .—De su orden, José G. Rodríguez.

LINARES.
En virtud d§ providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia de este partido en causa que en este Juzgado y por 
mi Escribanía pende sobre muerte de Pedro Sánchez Baños en 
la mina El Mimbre el dia 31 de Enero último, ha acordado se 
cite por medio de la presente, que s e  insertara en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, para que dentro del 
término de 10 dias se persone en este Juzgado Francisco Sán
chez ó Nicolasa Baños, á fin de ofrecerles la causa que se sigue 
sobre muerte del referido Pedro Sánchez Baños,

Y para que les sirva de citación en forma extiendo la pre
sente que firmo en Linares á 14 de Julio de 1882.=E1 Escri
bano actuario, Antonio Mucede.

MADRID.—HOSPICIO.
D. José Llano Alvares, Juez de primera instancia del d istri

to del Hospicio de esta Corte.
Por la presente requisitoria hace saber que en la causa c r i

minal que se siguió en el Juzgado de primera instancia de Gua
nabacoa contra D. Carlos Pújales Saucedo;por lesiones al Pardo 
Teodoro Begerano; y á virtud de exhorto del mismo Juzgado y 
de ser ignorado el domicilio ó paradero del Pújales, que es na
tural de Chiclana, soltero, de 32 años, é hijo de D. José y de 
Doña Rosario, he acordado llamarle por requisitoria á fin de 
que en el término de 60 dias se presente en la cárcel de dicha 
villa á cumplir la pena que le ha sido impuesta; pues en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Encargo por tanto á todas las Autoridades civiles y m ilita
res que si tuvieren conocimiento del paradero de dicho sujeto, 
lo conduzcan preso á la cárcel de Guanabacoa con el objeto in 
dicado.

Madrid 8 d8 Junio de 1882.=V.° B.*==José L lano.=Por su 
mandado, Juan Gómez Marrodan.

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 
D. Juan de Mata Ortiz de Rodas, que falleció en esta Corte el 
dia 24 de Abril último. Se han presentado pidiendo se les de
clare herederos de dicho señor sus hermanos D. Eduardo y Don 
Augusto Ortiz de Rodas. Y S8 llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á la herencia de dicho señor para que 
comparezcan en este Juzgado á deducirla dentro de 30 dias.

Dado en Madrid á 8 de Julio de 1882.=Francisco T oda.=  
Ante mí, Ramón Martinez Aguilar. N—93

MONDOÑEDO.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre el Sr. D. Celestino Arias Gago, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Mondoñedo y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Veguet, cuyas 
señas á continuación se expresan, castrador y vecino de esta 
ciudad, para que en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en los Boletines oficiales de las 
provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este 
Juzgado para responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y otros se instruye sobre estafa; 
bajo apercibimiento de que no verificándolo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar; y al propio tiempo 
encargo á las Autoridades, así civiles como militares, procedan 
á la busca de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado, en caso de ser habido.

Dada en Mondoñedo á 9 de Julio de 4882.=Celestino Arias 
Gago.=Nazario Seco.

: Señas del procesado.
) Edad como de unos 40 años, estatura regular, grueso, barba 

poblada y afeitada; viste sombrero, hongo negro, chaqueta de 
L panilla del mismo color y pantalón oscuro.
i
, PAMPLONA.

D. Javier de Orive, Juez de primera instancia de Pamplona 
y su partido.

Hace saber que en su Juzgado se instruye causa por muer
te accidental de un hombre pordiosero, cojo al parecer de 
la pierna derecha, de edad como de 50 á 60 años, de esta- 

¡ tu ra  regular, pelo cano, cejas al pelo, barba corta, nariz re 
gular, ojos castaños, cara ancha, vistiendo pantalón de lienzo

* azul, chaqueta de paño muy usada, camisa blanca de lienzo 
' rota, boina azul y alpargatas cerradas, cuyo cadáver fué halla-
> do el dia 5 del actual en jurisdicción del pueblo de Alli, del
1 valle de Larraun; y se cita y llamá á los parientes ó interesa

dos de tal hombre para que á término de 10 *dias comparezcan
1 en este Juzgado ó participen al mismo los pueblos de sus do- 
1 micilios á fin de que sean examinados con el objeto de identi-
} ficar la persona de dicho individuo y hacerles el ofrecimiento

de la causa.
> Dado en Pamplona á 12 de Julio de 1882.==Javier de Ori-
* ve.=De su órden, Prim itivo Ezcurra.

D. Javier de Orive, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
, de Pamplona y  su partido.
, Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado
s ausente Francisco Sandoval García, natural de Arcos de la

fron tera, de csu^do soltero, de edad de 38 años, comerciante 
ambulante, y con último domicilio en Madrid, núm. 4, cuarto 
bajo de la calle de San Pedro, para que en el término de 40 
dias comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la senten
cia firme y hacerle un requerimiento en la causa criminal que 
se le ha seguido por el delito de tentativa de hurto; pues ha
biéndole buscado en su domicilio no ha sido habido; bajo aner- 
cibioiiento de que pasado dicho término sin que haya compa
recido le parará el perjuicio á que haya lugar, con arreglo á la 
Compilación general sobre el Enjuiciamiento criminal.

Dada en Pamplona a 13 de Julio de 1882.—Javier de Orive. == 
Por su mandado, Dionisio Itúrbide.

PINA.
D. José María La Iglesia, Caballero Comendador de la Real 

Orden Americana de Isabel la Católica y Juez de primera in s
tancia de la villa y partido de Pina.

Por la presente cita, llama y emplaza á Teodoro Carreras 
Torres, natural y vecino de esta villa, casado, labrador, de 
unos 40 años de edad, cuyas-señas personales constarán á con
tinuación, para que en el término de nueve dias, contados des
de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de Z a 
ragoza y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado d 
prestar declaración indagatoria en causa que contra el mismo 
se instruye sobre lesiones á su mujer Alejandra Gensor; aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio d oue 
haya lugar.

Asimismo ruega y encarga á todes los Sres. Jueces, A uto
ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del indicado Teodero Carreras Torres; y caso de ser 
habido, lo pongan á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Pina á 9 de Julio de 4882 =  José María La le le- 
sia.=D e su órden, Juan Bardan y Pallarés.

Señas del procesado.
Estatura alta, delgado de cuerpo, pelo negro entrecano, 

ojos azules oscuros, nariz y boca regulares, barba cerrada, color 
pálido; viste pantalón, chaleco y chaqueta de algodón oscuro, 
faja negra de lana, alpargatas cerradas negras, gorra negra y 
camisa blanca; le falta la primera falange del dedo pulgar de 
la mano izquierda , sin otra seña particular.

PONTEVEDRA.
D. Valentín García Escudero, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de Pontevedra.
Certifico que en el pleito do que se hará mérito ha recaído 

la siguiente
«Sentencia.—En la ciudad de Pontevedra, a 49 de Junio 

de 4882, D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; visto el pleito ordinario de 
mayor cuantía que. se sigue en este Juzgado entre partes, de 
la una y como demandante D. Joaquín Loys Gallinar, repre
sentado por el Procurador D. José Antonio Ruysuarez, y d iri
gido por el Abogado D. Gerardo Rodríguez del Corral, y de la  
otra como demandados Doña Ana Loys Gallinar, D. José, Doña 
Jesusa y D. Manuel Casal Loys, en representación de su finada 
madre Doña Concepción Loys Gallinar y D. Victoriano Loys 
Gallinar, también difunto, y hoy sus hijos D. Juan y D. Tomás 
Loys, la  primera representada por el Procurador D. Miguel 
Vigo, con dirección del Letrado ü. Felipe Ruza, y los restantes 
en rebeldía, vecinos todos de esta ciudad, á excepción de los 
dos últimos, que lo son de la de la Habana, y el D. Manuel de 
Buenos-Aires, sobre pago de pesetas:

Resultando que D. Joaquín Loys dedujo demanda, á la que 
acompañó copia de una escritura pública de donación de 420.000 
reales hecha por D. Eduardo Patiño, Duque de Patiño, á favor 
de D. Aureliano Loys en 29 de Mayo de 4851, ante el Escriba
no D. José Benito Esperón, una certificación de defunción ce 
D. Aureliano Loys, la declaración judicial de herederos ab ln - 
testato del mismo y una cuenta de Jo que el D. Aureliano que
dó adeudando al D. Joaquín, con varios justificantes de refe
rencia, entre los que figura un documento en papel común otor
gado ante tres testigos en la villa de Sangenjo en 48 de A bril 
de 4860, en el que D. Aureliano declara que es deudor á Don 
Joaquín, no sólo de la alimentación y vestido de varios años, 
sino también de más de 70.000 rs. que le había facilitado por 
distintos conceptos, y que para pagarle habia acordado exten
der á su favor varios recibos por valor de 8.000 rs. cada uno 
de la donación de los 420.000, habiéndolo verificado ya con el 
primer plazo á fin de que cargándolos D. Joaquín en cuenta a l 
Sr. Duque de Patiño, se reintegre de dicha su m a , obligándose 
á entregarle el valor de nueve plazos de la mencionada dona
ción, cuyo importe le habia adelantado con exceso, figurando 
además entre los justificantes de la cuenta que se acompaña á  
la demanda, los recibos de las cantidades pagadas por funeral 
de D. Aureliano, y pretende por ella el demandante que los de
mandados, como coherederos con el D. Aureliano reconozcan 
á favor suyo el crédito de 31.760 pesetas 98 céntimos, y en su 
consecuencia le expidan los correspondientes recibos de los 
nueve dividendos de la donación, y le satisfagan el resto ¿e 
aquella cantidad en la parte que á cada uno corresponda como 
herederos del D. Aureliano, fundándose para ello, entre otros 
hechos de importancia secundaria al objeto del pleito, en que el 
D. Aureliano v í y íó  varios años en su compañía manteniéndole, 
vistiéndole y atendiendo pródigamente á todas sus necesida
des, exigencias y enfermedades hasta su fallecimiento ocur
rido en 1868, y que en 48 de Abril de 4860, encontrándose el 
D. Aureliano en Sangenjo enfermo de gravedad otorgó á favor 
del demandante el documento simple de que queda hecho mé
rito:

Resultando que comunicado traslado de la demanda á los 
demandados, sólo se presenté á impugnarla Doña Ana Boya»
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habiendo sido los dem ás declarados en rebeldía» y consignando ’ 
aquella  como hechos principales de su oposición que D, A u re- 
liano  Loys vivió con su herm ano consanguíneo D. José Ma
nuel y después con D. E duardo  Patino  á sus expensas has la 
tres  ó cuatro  años an tes de su m uerte  acaecida en la  ca-a dtd 
dem andante; que en ésta  vivía de recursos propios dando d i
nero  á préstam o con in terés y  vistiendo con lujo; que cuando 
vivió el D. A urelia no con D. Joaquín» adem ás de recursos p ro 
pios, d isfru taba  el sueldo de O.ÜÜÜ va. de fondos provinciales; 
que en el año 53 percibió 8.0QO rs. por cuenta de los 120,000 que 
le  donó el duque de Patino ; que ci dem andante, al la d e a m ie n 
to de su  hermano» ha  recocido y guardado todo cuanto  ésU de
jó» queriendo hoy u tiliza r las cu m ia s  del m p& nro, ¡rastre y 
o tras, pagadas il lln-olu y pagadas por 1 1, á excepción de a lgu
n a s  insignilb an tes  satisfechas después del fallecimiento; que 
en tre  los com probantes presentados por el demandante con la 
cuen ta  que acompaña a Iv d a n  a mía (iginau algunes hoyos; que 
ántm y dispucsdí  esas cuentan el D. fnequin venia facilitando 
& Doña A na cantidade" á cuenta de su pa>to tic herencia, as
cendiendo lo adelantado á l.btHU ) puco de realta, según 
consta en tberi luru publica ot irgaüti imle el No ario L av e n  
Sane he que pract icada la d ica ion Je 1 \ herencia dt II. Au e- 
liano limitada al crédito de k»s LhtüM'U reaks» se adjudico u c a 
ri a Ií l t  c d c r o atUlU 0 c o m o a 11 a v e e c de a o t c co ti en t es q u e o b r un e n 
la E s tr ib a iiii dt ítial» y dtspnej  ule u un signar la demandada 
vanas eonsitli ramones pura dem ostrar U intxaotitud del docu
mento primado de 18 de Abril dt 1860 que redarguye do falso 
y lo Improcedente ti ti la demanda» termino solicitando que se lt 
absuelva de ella:

R esultando que en el escrito tic réplica c! actor, aunque In 
sistiendo eu la exactitud  de los hechos consignados en Ja de
manda» y negando los establecidos por Doña Ana Loys, limita  

..su reclamación á la obligación que apaieoc del docum ento p ri
vado de i 8 do A bril de 1860, a l de gastos de m anutención y 

• de funeral, cuyas tres partidas ascienden á $4861 pesetas 49 
■ céntimos.:

Resultando que Doña Ana Loys, evacuando el traslado que 
Be 1c confirió para dúplica, ratifica como ciertos los hechos que 
expuso al contestar á la demanda,insiste principalmente en la 
falsedad del documento privado de 48 de Abril, que califica de 
donación m ortis causa con condición resolutorio, negando los 
favores, adelantos y sacrificios del D. Joaquín para con su her
mano D. Aureliano, y se extiende en apreciaciones ai objeto de 
su oposición:

Resultando que fijado el debate suministraron las partes la 
prueba testifical y documental que tuvieron por conveniente, 
practicándose por último de oílcio y p ira  mejor proveer cotejo 
caligráfico del documento simple de 18 de Abril de 4860:

Considerando que se halla p in a m en te  justificada la certeza 
del documento privado de 48 de A biil de 4860, no sólo por las 
deciaracione d í los testigos instrumentales D, Manuel Lueiro 
Aboas y D. Joa iu:n Entrada Patif, sino fam bhn por Jas de Don 
Ramón Rodríguez del Corral, D. Primo G onzález y  Ramona 
Lueiro, y  aun por el reconocimiento caligráfico, sin que la prue
ba indiciaría sum inistrada en contrario baste para destruir Ja 
legitimidad de di dio documento:

Oonsiderando que se ha probado también con los documen
to s , folios 403 al 109, y  las declaraciones de Juan Estevez Bou- 
liosa y Juan Estevez Salgueiro que el demandante ha satisfe
cho ios gastos de entierro y  funerales de su hermano D. Aure- 
liano* que ascienden á 4.337 rs. 96 cents.:

Considerando que ios términos en que se halla redactado el 
documento de 18 de Abril evidencian que D. Aureliano Loys 
no se propuso otorgar una donación m ortis causa cori condición 
resolutoria, sino declarar, como lo hizo terminantemente, que 
era deudor a su hermano D. Joaquín de la alimentación y ves
tido de varios años y de más de 70.000 rs. que le facilitó per d is
tintos con ce r tos, concluyendo por obligarse á entregar á Don 
Joaquín el importe de nueve plazos, ó sean 73.000 rs. de la do
nación de 130.000 que á su favor tenia hecha el Sr. Duque de 
P atin o :

; Considerando que aun cuando D. Joaquín Loys no ha acre
ditado Ja entrega de la  cantidad á su favor declarada con el 
mencionado .documento simple, como exige la ley 9.a, tít. i.°, 
'Partida 5.a, en ei supuesto de que por parte  de Doña Ana Loys, 
ai invocar ó ex ig ir aquel requisito  en el. escrito de duplica, qui
siese establecer la excepción de 'non num erata  pecunia, el Don 
Joaquín se halla hoy relevado de dicha justificación por haber 
trascu rrid o  el térm ino legal p ara  que aquella excepción pudiese 
estim arse corno lo tiene declarado ei T ribunal Suprem o de J u s 
tic ia  en sentencias do' 17 de Febrero de 1383 y 9 de Octubre 

■ d e i8 69: '
Considerando que Ja prueba testifical sum in istrada  por ol - 

dem andante referente á Ja estancia en casa del D. A ureliano 
con posterioridad al o torgam iento  del docum ento de 48 d e  
Abril, así corno-el hecho de haber sufragado los gastos de a l i 
mentación.» vestidos y  enfermedades, es incom pleta é insuficien
te  para  apreciar por ella no sólo la sum a á que esto asciende,

" teniendo presente que el D. A ureliano d isfru tó  por aquella  ■
" época duran te  algún  tiempo e l sueldo anual do 6.000 rs ., sino 

tam bién la verdad do estas afirm aciones;'
Fallo que debo declarar y declaro á D. Joaquín Loys GallU  

m r  acreedor 4 la herencia yacente de. su hermano D. Aureliano 
Loys G&Uinar por 1.a cantidad líquida de 73.000 rs., importe de 
los nueve plazos que el mismo se obligó en el documento de 48 
de Abril de 1880 á entregarle de la donación de 130.000 que 4 
set favor aparece hecha por el Sr. Duque dé Patino en escritura 
publica, declaro también que el D. Joaquín es acreedor además 
á kt misma herencia por la suma de 4.337 rs. 96 céntimos á  
que ascendieron los gastos de entierro y funerales, y  condeno 

ienci^ á los demandados a que en lo q ueá  cada 
■̂■ihís sajsre^pandcjp^ (la,jparfce que le ,pertenece como herederos

con el dem andante de D. Aureliano Loys, expidan á favor de 
aquel los oportunos recibos de los nueve plazos de que queda 
hecha m ención á fin de que pueda hacerlos efectivos por cuenta 
de la  de nación, y le .satisfagan dentro de tercero  dia en la parte 
proporcional los gastos de entierro y funerales, absolviéndoles 
de les dt m as extrem os de la dem anda sin  lis cer expresa conde
nación de costas.

Así por esta sentencia» definitivamente juzgando, que ade
m ás de no ti li car se en los estrados del Juzgado y hacerse noto
ria  por medio de edictos en la form a prevenida en  el art. 483 
de la ley de Enjuiciamiento, per que se sustancia  este pleito, se 
publícala eu ct Boletín o/idal de ía provincia y G a c e t a .  d e  Ma
d r i d ,  lo premunió, n ia i.d » y 13rui o.=Gumersindo Gutiérrez;— 
Fu é  publicada el m isino dia.

Y para que conste libro el presente, que firmo.—Ponteve
dra ¡JU de Junio de i882.«V& lentin G arcía. —P

PRIEGO  DE CÓRDOBA.

D, Jurri Eugenio Moreno y Gavilán, E scribano del Juzgado 
de muiüci a in sU m ia  Je esta  ciudad, y su partido .

Doy» II que en la tausa criminal que en este dicho Juzgado 
y por mi actuación se sigue con tra  José M iranda Marín y  otro 
por robo» se ha  expedido la  requ isito ria  del modo siguiente:

«Requisitoria. — D. Gregorio E scribano Cana!, Juez de pri
m era in s tan c ia  de este partido .

Por la presente requ isito ria  se llam a y busca á M aría 'Mar
tin  Gong ora, casada» de 22 años de edad y vecina de Iznajar, 
pm*a que dentro del térm ino de 45 dias, contados desde la in
serción de este edicto en. la  G a c e t a  d e  ' M a d r i d  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Córdoba y Granarla, donde se pre
sume ha de encontrarse, se persone en este Juzgado para cierta 
diligencia de reconocimiento en la causa criminal que en el 
mismo se sigue contra José Miranda Marin y otro por robo; 
bajo apercibimiento si no lo verifica de pararla el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Priego á 40 de Julio de 1882.=G regorio E. O anal.=  
Por mandado de S. S., Juan Eugenio Moreno.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pongo la pre
sente copia que firmo en Priego á 40 de Julio de 4 882 .= ju an  
Eugenio Moreno.

PRIEGO DE CUENCA.

D. Joaquín Arguch y Oñate, Juez de primera instancia de 
esta villa  y su partido.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á L u
cio Palomino Martinez, vecino de Torrejoncilió del Rey, cuyo 
paradero se ignora, para que en término de 40 dias, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á prestar una declaración én la causa que contra el 
mismo se instruye; apercibido que en otro caso le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego á 41 de Juiio de 4888 .= Joaquín Arguch.=> 
Por su mandado, Baldomero Niño.

PUEBLA DE SAN ABRI A.

D. Severino Martínez Barcia, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los hermanos Fran
cisco y Santiago Rodríguez Ai gu.de, vecinos de Seoane, parti
do judicial del JBaieo de Valdeorras, que se hallan fugitivos, 
ignorándose, por lo tanto su actual paradero, y  cuyas señas 
personales se expresan 4 continuación, pura que dentro del tér
mino de nueve días improrogabRs, contados desde el siguiente 
á la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado 4 
rendir declaración de inquirir en la causa que contra ellos y 
otros se sustancia en el mismo por robo de alhajas sagradas, la  
noche del 13 al 44 de Junio último en la ermita de San Mateo 
de Murías, distrito municipal de Trepain; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les pararán los perjuicios consiguientes.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los dependientes de la policía judicial, procedan 
con todo celo y actividad y por los medies que estén á su al
cance á su busca y detención, conduciéndolos á este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Puebla de Sanabria 12 de Julio de 4882.=E l Juez, Severino 
Martínez B arcia.=A nte mí, Benito Reigada.

Señas personales.
Francisco Rodríguez, estatura alta, color algo moreno, 

bigote negro, pelo castaño, de unos 30 á 32 años, que viste dé 
paño negro y sombrero redondo id.

Santiago Rodríguez, estatura alta, color bueno, blanco, 
bigote, con poca barba, larga y rubia, de 26 años de edad; viste 
de paño negro y sombrero id.

PU EN TEÁ R EA S.

El Licenciado D. José Viso y Sánchez, Juez de primera ip s - 
íancía accidental'$n la  villa de Puenteáreas y su partido.

Por .quinta vez se hace público que h abiendo fallecido en 44 
de Mayo de 4875 él Sr. D, José Alvarez Dovelo, Registrador do 
la propiedad que ha sido de éste partido, se llama á las perso
nas que hubiesen sufrido algún perjuicio por los actos en que 
aquel intervino como tai Registrador, comparezcan áuexponer- 
lo en la forma que ordena la ley Hipotecaria; pues así lo he 
acordado en expediente qu8 se instruye para la cancelación dé 
la fianza suministrada por ei referido Sr. Alvarez para des-* 4 
empeñar dicho cargo.

Dado en Puenteáreas á 41 de 'Julio de 4882.¿=José Viso y  
Sanchez.==*Por $ú m a n d a d o , ‘ :^

PUENTEDEUME.
D. Ramón Alvarez González, Licenciado en Derecho civil y 

canónico, y actuario interino del Juzgado del partido de P uen- 
tedeume.

Certifico que en causa criminal seguida en el mismo contra  
lu a n a  Bedoya y otros, vecinos de San Martin do Porto, soba e 
desobediencia á la Autoridad, se dictó la siguiente

«Seniencia.=E n la villa d© Puentedeume, á 42 de Abril, 
de 4882; vistos estos autos por t i  Sr. B. Eulogio G untum  deL 
Rio, Licenciado en Derecho civil y canónico, Juez municipal 
suplente de esta villa, que ejerce funciones del de primera in s
tancia por recusación del propietario é incompatibilidad del 
Juez municipal, seguidos- contra Juana Bedoya Menriez, Ma
nuela García Rodríguez, Cristina Veiga Casal, María Yila Tor
rente, María Perez Veiga, solteras, naturales y  vecinas de la  
parroquia de San Martin do Porto, Ayuntamiento de Cabañas», 
las tres primeras costureras y las dos últim as labradoras; N i
colás Rodríguez García, áli&s Fortuna, Daniel P ita Di&z, Salus- 
tiano Aura Mendez, Antonio Lorenzo Torrente,, labrador es.y jor
naleros, naturales y vecinos de la m ism a parroquia, los. dos pri
meros solteros, y los dos últim os casados; Gregorio Rodríguez 
Rey, casado, labrador, natural de Erines, y vecino de la indica
da parroquia do Porto; Bernardo Sarmiento, Manuel Martinez 
Abeledo, alias Perucho, aquel casado, y éste soltero,, ambos za
pateros, naturales-de esta villa, y  también vecinos de Porto; 
Andrés Antonio Rieoy, José María Casal, solteros, naturales 
y vecinos de dicha parroquia* el primero sin oficio, y  el s e 
gundo cohetero, y José Rodríguez Casal, también soltero», hor
nero, natural de la villa de Reda é igualm ente vecino de Porto, 
sobre desobediencia grave al Sr. Juez de primera instancia de 
este partido D. Juan Diaz de la Rocha.

4.° Resultando que en la mañana del dia 2 de Marzo, miér
coles de Ceniza, del año próximo pasado» se constituyó el Juz
gado en la Peña de la Penela, cuya peña se halla en la  playa 
de la Magdalena de la inmediata parroquia de San Martin do 
Porto, con el objeto de practicar un determinado reconocimien
to, y que estándolo efectuando y próximo á terminarse, se pre
sentó en dicha playa una numerosa comparsa de personas de 
ambos sexos, que poco antes había recorrido la referida parro
quia, llevando á su cabeza dos disfrazados, uno de ellos enar- 
bolando una bandera, y el otro llevando una tablilla con un 
rótulo; cuya presencia de la comparsa en aquel punto tenia  
por fin simular el entierro del carnaval y  coger mariscos para 
la vigilia de aquel dia:

2.° Resultando que á las voces de «entrar, entrar» dadas 
por un hombre que se hallaba en los terrenos inm ediatos á la  
playa, se introdujeron en la mar, y  luego se subieron á la Peña  
de la Penela muchas de las personas que formaban la compar
sa, y  más que también se hallaban en dicha playa, siendo, en 
tre otros, los procesados quienes se dedicaron á recoger m aris
cos en la mencionada Peña y sus inmediaciones, y á la distan
cia de más de diez ó doce pasos del punto en que se encontraba 
el Sr. Juez de primera instancia de este partido, acompañado 
de varias personas:

3.* Resultando que en el momento que los procesados y  
más personas que los acompañaron se dispusieron á invadir la 
Peña de la Penela, dipho Sr. Juez se acercó á algunos de aque
llos, les preguntó si le conocían, y  como le contestaron nega
tivamente, se les dió 4 conocer como tal autoridad, «enseñán
doles su bastón de mando y su medalla, les m anifestó el objeto 
de su presencia en aquel lugar y les aconsejó que lo despeja
sen; todo lo cual fué repetido por los alguaciles del Juzgado 
Lorenzo Sampran y Bernardo Vilariño; que á pesar de dichos 
consejos, siguieron aquellos cogiendo los mariscos en el mismo 
punto, y que por estar casi ultimada la diligencia de reconoci
miento que se estaba practicando, se retiró el Juzgado dé la 
expresada Peña:

4.* Resultando que los procesados Andrés Antonio R icoy y  
José Rodríguez Casal, que eran los disfrazados que.llevaban la  
bandera y  la tablilla, manifiestan en sus indagatorias de los 
folios 47 y 49 que es cierto que á ambos se dirigió el Sr. Juez 
de primera instancia de este partido, aconsejándoles que se re
tirasen de aquel punto, lo cual no hicieron; que José María 
Veiga Casal niega que en la mañana en que tuvo lugar el he
cho que motivaron estas diligencias se hallase en la  playa y  
Peña referidas, y  que por el contrario los demás procesados re
fieren que en dicho dia estuvieron en las mencionadas playa y 
Peña, pero que no vieron ni conocían al Sr. Juez, n i raénos oye
ron sus consejo*:

5.° Resultando que elevada la causa 4 plenario se calificó 
el hecho de desobediencia grave 4 la Autoridad; que los proce
sados solicitaron la ratificación de los testigos del sumario» y 
probaron, entre otros particulares ya consignados, que no fa l
taron de modo alguno al Juzgado, ni menos impidieron que 
se practicasen las diligencias y  reconocimientos que tuviese  
conveniente efectuar; que en la playa y Peña mencionadas, y  
cuando en ella permanecia el Sr. Juez de primera instancia de 
este partido con las personas que le acompañaban, reinaba en
tre los concurrentes tal gritería y confusión, que era imposible 
distinguir lo que á corta distancia se dijese; que luego que d i
cho señor se dió,á conocer como tal autoridad ha sido recono
cido y acatado por todos, sin que le desobedeciesen, n i hicieron  
resistencia de ningún género, y  por el contrario, le saludaron 
afectuosamente cuando se retiró de aquellos lugares, y  en la  
referida playa de la Magdalena y 4 disposición del Juzgado 
había dos parejas de la Guardia civil cuando ocurrió el hecho 
de autos* sin que fuese requerida su fuerza; todo lo cual con
firmaron en sus ratificaciones los testigos del sumario: •

6.* Resultando que comunicada la causa al Sr. ¡ProaaoJíPr 
fiscal para acusación, solicitó la  absolución de los procesados 
por conceptuar qué la desobediencia ha sido leve, y  que prévia 
ébhsuHa se remita lo obrado al Juzgado m unicipalcorrespon-
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diente para que proceda y  determine con arreglo á derecho:
7.® Resultando que conferido traslado de la acusación fiscal, 

l a  representación de los procesados solicitó la absolución de 
bus defendidos, y que se declaren do oficio las costas:

8* Resultando que señalado el dia para Ja vista, nó tuvo 
efecto por no concurrir las partes, y que mandada traer á la» 
causa para mejor proveer certificación del dia en que el actual 
S r. Juez de primera instancia ¿e este partido, D. Juan Diriz de 
la  Rocha, tomó posesión por vez primera de este Juagad^ se 
observa tuvo lugar el $0 de Febrero del año próximo pas&do, 
dO dias ántes del hecho que dió margen á este proceso; heehos 
probados,

4.* Considerando que la desobediencia, grave ó *ieve, requie
re  Ja existencia prévia de un mandato term inante preciso, del 
m ism o modo que la in fracc ión  de cualquier precepto requiere 
el precepto:

8 • Considerando que según resulta de l a s . declaraciones 
del sumario, de las preguntas hechas por el Juzgado á los pro
cesados y  del auto que encabeza este juicio, el Sr. Juez do 
<©3te partido, al dirigirse á aquellos, les aconsejó y no les mandó 
•que se retirasen del punto en que se encontraban, cuyosconse- 
jo s  oídos únicamente por Andrés Antonio Ricoy y José R odrí
guez Casal, repitieron los alguaciles, y que podían ó n© seguir 
los procesados sin incurrir en responsabilidad alguna, porque 
los consejos dejan en libertad de acción á las personas quie
nes se dirigen; y que por ^tanto ha faltado en el caso de^autos el 
requisito indispensable para la comisión del delito de desobe— 
diencia, por cuya razón #e les deb9 de absolver libremente:

3.* Considerando que aun cuando pudiera adm itirse que el 
no  seguir los consejos de suna persona revestida del carácter de 
A u toridad  eoEstituy© el ^delito de desobediencia, ó que en este 
easo el co n s to  equivale ¿al mandato, la desobediencia de que se 
tra ta  seria leve ya po^ l^poca importancia de loque fué objeto 
•del consejo, ¿puesto que'«é limitó á que desalojasen los procesa
dos el sitio en  que se bailaban; y por m ás que no lo hicieron, 
sao privaron de modo alguno de practicar las diligencias que el 
íSr. Juez tuviese por conteniente efectuar, ni aun siquiera se 
-aproximaron cal punto en que se encontraba, ya por no haber 
insistido dicho señor en que se llevase á  efecto lo que aconsejó, 

.que no puede iener otro carácter que el $e órden particular del 
Juzgado, y ya por no haber proferido los procesados expresión 
a lg u n a  que tendiese á desprestigiar la  autoridad que aquel 
ejerce; pues por el contrario, le contestaron con buenas for
anas, y; fué acatado y respetado, de cuya falta de gravedad per
suade también «el no haber requerido el Sr. Juez la fuerza de 
l a  Guardia civil, ni valerse de los alguaciles del Juzgado y de 
las demás personas quede acompañaban para hacerse obedecer, 
porque en caso contrario sabría hacerse respetar, impetrando 
para dllo la intervención de dichas personas:

4.° Considerando que aun  adm itido el supuesto anterior, 
jan  sólo serian responsables de la indicada iM ta Andrés Anto 
ziio RIooy y José Rodríguez Casal, por ser los únicos que han 
oido y no siguieron los consejos del Sr. Juez, puesto que dado 
el ruido y  la confusión que había en el sitio teatro de los suce
sos de autos, y la distancia que mediaba entre dicho señor y 
los demás procesados* e ra  imposible que estos oyesen los pre
citados concejos, y no oyéndolos, es igual que si no los hubiese 
formulado:

8.° Considerando que si bien los consejos, emanen ó no de 
persona revestida de carácter de autoridad, pueden seguirse ó 
dejar de cumplirse sin ninguna clase de responsabilidad pe
nal por las circunstancias que mediaron en el hecho de autos, 
los Andrés Antonio Ricoy y  José Rodríguez Casal han faltado 
a l respeto y  consideración que debían al Sr. Juez de prim era 
instancia dé este partido, cometiendo la  falta de que tra ta  el 
caso 8 /  del art. 889 del Código penal, y que por consiguiente 
deben pasarse estas diligencias al Juez m unicipal del térm ino 
á  que pertenecen para que proceda contra ambos por dicha in 
fracción:

6.* Considerando que las costas procesales deben declarar
se de oficio cuando procede la absolución de los procesados:

Vistos los artículos i.®, 868, y caso 5.® del 889 del Código 
penal, la sentencia del Tribunal Supremo dé 8 de Noviembre 
de 1878, el art. 863 ‘y más de aplicación de la  Compilación ge
neral sobre Enjuiciam iento crim inal;

Falla que debia de absolver y  absolvía libremente ¿ los p ro
cesados, declarando de oficio las costas, y .que próvia consulta 
se rem itan estas diligencias al Juzgado municipal de Cabañas 
á  fin de que proceda eontra los Andrés Antonio Ricoy y José 
Rodríguez Casal por la  falta de respeto y consideración que 
han tenido con el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido.

Y por esta su sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que yo Escribano doy 
fé.=Eulogio G unturiz.^A nte mí, Juan Martínez de Tejada.»

No habiendo sido habidos en sus domicilios los procesados 
Andrés Antonio Ricoy Casal y Daniel P ita Diaz por hallarse 
ausentes en ignorado paradero» se acordó por providencia de 8 
del actual notificarles la sentencia inserta á medio del Boletín 
ofioial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , emplazándoles 
para que dentro del término de 10 dias comparezcan á usar de 
su derecho ante S. E. los señores en Sala de lo crim inal de la ; 
Audiencia territorial, á la cual se va á rem itir la causa en con
sulta de la expresada sentencia; apercibiéndoles que de no h a -  ; 
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho, y cuyo 
traslado evacuarán á medio de Procurador y Abogado. ■;

Y para que tenga efecto lo mandado, expido y firmo la pre- ¡ 
sente en tres pliegos papel sello de oficio, rubricadas sus cinco ] 
primeras hojas con la de mi uso en Puentedeume á  19 de Jun io  • 
de 4888.=V.9 B ^ E n lo g io  Gunturiz.==Lieenciado Ramón A l - ' 
varez González. ;

PUERTO DE SANTA MARIA.
D. José Rodríguez Zapata, Comendador de la Eteal y distin

guida Orden am ericana de Isabel la  Católica, fuez de prim era 
instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se llam a á José Rueda García, 
natural y w cino  &3 Puerto-R e al, de 37 años, de oficio albañil, 
para que en  el término de 39 dias, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cár
cel pública de etfte partid© i  cum plir la condena que le ha sido 
im puesta en cacsa por expendicion de moneda falsa..

Y :p©r tante ruego y encargo á los individuos de la policía 
judicial practiquen las más eficaces diligencias hasta conse
guir -fei captura de diche individuo.

•Puerto de'Santa María 18 de Julio de 1888.—José R. Zapa- 
ta .= S steb an  Paullada y  Moreno.

SAN ROQUE.
H>. Leopoldo Ganderias, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria cita, llamo y  emplazo á Catali

na Perez Acosta, natural de F&rajan, de 37 años de edad, hija 
de Francisco y de María déla  Rosa, casada, cuyas señas perso
nales son: estatura regular, pelo negro, color moreno, y viste ¿ 
estilo del país, para que en el térm ino de nueve dias, siguientes 
al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en este Juzgado, situado «en la calle de Compañía* 
número 48, con el fin de am pliar su inquisitiva en causa que 
contra la misma se sigue por estafa; apercibida que de no veri
ficarlo se la declarará contumaz y rebelde.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, asi ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de la susodicha Catalina Perez Acos
ta; y  conseguida que sea, rem itirla por tránsitos á la  cárcel de 
este partido y á disposición de este Juzgado.

San Roque 4 de Julio de 4888.=*Le©poldo Gand&rias.e=Por 
su mandado, Rodrigo de Torres.

D. Leopoldo Candadas, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la prese nte requisitoria cito, llamo y  emplazo á Felipe 
González Fajardo, natural y vecino de esta ciudad, casado, 
callero, y  de 34 años de edad, para que en el término de nue
ve dias, á  contar desde su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , 
se presente en este Juzgado para requerirle al pago de la m ul
ta que le ha sido impuesta encausa por contrabando; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 8 de J ulio de 4888.=Leopoldo G andarias.=Por 
su mandado, Gaspar Matheos.

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Antonio Perez Ventana, Juéiz de prim era instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente se cita, llam a y emplaza por un solo pregón 

y edicto á José Bermejo García, natural de la Puebla de la 
Reina (Badajoz), vecino de ésta , calle Conde Negro, número 7, 
soltero, trabajador del campó, de 16 años, hijo de Joaquín y de 
Francisca, para que dentro del término de £0 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, 
calle Bilbao, núm. 1, á fin de am pliarle su indagatoria en la 
causa que contra el mismo se le sigue por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Jueces y Au
toridades, así civiles como militares, que por sus respectivos 
dependientes se proceda á la busca y captura del José Bermejo 
García, poniéndolo á disposición de este Juzgado; pues en ha
cerlo así adm inistrarán justicia, a lo cual me obligo en m utua 
correspondencia.

Dada en Sevilla á ! 4  de Julio de 1882.=Antonio Perez Ven- 
ta n a .= E l actuario, Licenciado M. de J. Miguel.

SEVILLA.—SAN VICENTE.

D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Patrocinio 
Ruiz Benitez, hija de Juan y Ramona, natural y vecina de 
Sanlúcar de Barrameda, casada, dedicada á las labores propias 
de su sexo, y de 39 años, la  cual no ha sido hallada en su do
micilio, para que en el término de £0 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado para 
ser notificada y cumplir la pena que le ha sido impuesta en 
causa criminal que se la ha seguido por inhumación ilegal de 
un cadáver; bajo apercibim iento'que de no presentarse será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des é individuos de la policía judicial practiquen diligencias 
hasta conseguir la captura de la referida Patrocinio Ruiz Be
nitez, la cual, caso de ser hallada, será conducida á la cárcel 
de esta capital como está mandado.

Sevilla 13 de Julio de 4888.—Cárlos Morell y  Gomez.= 
Alonso Rodríguez.

SORIA.
D. Nemesio Callejo, Juez municipal de esta ciudad, en fun

ciones de primera instancia de la misma y su partido por 
ausencia del propietario en uso de licencia.

Hago saber que en la ejecutoria referente á la causa que 
ante áníe Juzgado se ha instruido contra Mamerto Lara Cár
denas, conocido con el nombre de Alberto, en libertad á virtud 
de la fianza dada por el que dijo llam arse Pablo Nieto y Brea, 
natural de Aranjuez, de £4 años de edad, casado, fabricante y

vecino de Madrid, que habitaba en la calle de la Paloma, nú
mero 16, cuarto bajo, según la cédula personal que presentó 
expedida en 13 de Agosto del año de 1880, señalada con el nú 
mero de órden 16.899, se ha dictado con esta fecha, en virtud: 
de ignorarse el actual paradero del procesado y fiador, la pro
videncia del tenor siguiente:

«Providencia.—Juez suplente Sr. Callejo.—El anterior ex
horto á sus autos, y no habiéndose podido requerir al fiador ce 
Mamerto Lara Cárdenas por ignorarse su paradero, hágase por 

í edictos, qu© se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia, 
ia de Madrid y G a c e t a ; previniéndole que si en el término de 
10 dias que se han designado no presenta al procesado en este 
Juzgado, previa intervención del Promotor fiscal, se adjudicará, 
al Estado la cantidad en que la fianza consiste.»

Lo que se hace público para conocimiento del interesado ó 
interesados á los efectos consiguientes.

Dada en la ciudad de Soria á 18 de Julio de 4888.^Nemesio- 
Callejo.=Por su mandado, José Dávila.

TOLOSA.
D. Basilio AzcuiLe, uno de los Escribanos actuario del J u z 

gado de prim era instancia de Tolosa y su partido.
Certifico que en la causa criminal que en este Juzgado se 

sigue por robo de sellos de correos y metálico verificado en la 
Administración subalterna de Rentas Estancadas de esta v i
lla, se ha acordado en providencia del 10 del que rige llam ar 
por edictos á D. Antonio Orcajo.

Cédula de citación.
En la causa que se instruye en este Juzgado por robo de 

metálico y sellos de comunicaciones de la Administración su
balterna de Rentas Estancadas de esta villa, en providencia del 
d ia 10 del que rige tengo acordado el citar para este Juzgado 
j  noveno dia* y sus once horas de la mañana del en que tenga 
lugar la inserción en la G a c e t a  d e  Ma *>r i d , á D. Antonio Orca
jo para rendir una declaración en dicha causa, el cual ha v i
vido en lá ciudad de Logroño hasta el mes de Mayo último, 
quien se ha auseritado de dicha ciudad con su fam ilia y se ig
nora su actual paradero; previniéndole que si en el término se
ñalado en la presente cédula no comparece le parará el perjui
cio consiguiente.

Y con el fin de que tenga efecto lo acordado y lo que pree* 
cribe el art. 898 de la Compilación general sobre el Enjuicia
miento crim inal, expido la presente con el V.° B.# del Sr. Juez 
en Tolosa á 18 de Julio de i888.=V .e B.*=E1 Sr. Juez, Angel 
A scero.^Basilio Azcune.

TORRELAVEGA.
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de prim era instancia 

de este partido de Torrel&vega.
Hago notorio que el Licenciado D. Remigio González Cam* 

puzano, Registrador de Ja propiedad que fué de este partido, 
cesó en el desempeño de su cargo el dia 44 de Junio de 4880; y  
habiéndose solicitado por sus herederos, mediante á haber fa*- 
llecido aquel, que se les devuelva la fianza que tiene prestada, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 306 de la  ley 
Hipotecaria y 877 del reglamento para su ejecución, por eí 
presente se cita por cuarta vez á todos los que tengan que de
ducir alguna reclamación contra el mismo González Cam pusa- 
no, para que dentro del término de tres años, á contar desde el 
18 de Noviembre de dicho año en que tuvo lugar la prim era 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofioial de esta pro
vincia, lo verifiquen ante este Juzgado de primera instancia, 
único en que ha servido; con prevención de que en otro Caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega ¿ 48 de Julio de 4888.«=CeeilkuM 
B arco.=Por su mandado, Felipe R. Sal&zar.

‘ UGÍJAR,
D. Juan Martínez García, Juez de primera instancia de esta, 

villa y su partido.
Hago saber que D. Joaquín Romero y Maldonado, de esta 

vecindad, ha desempeñado el Registro de la propiedad de este 
partido, y habiendo cesado en ©1 ejercicio por haber sido ju b i
lado, con el fin de que se le devuelva la fianza que tiene pres
tada á la responsabilidad de dichos cargos, de conformidad á 
lo dispuesto por el art. 306 de la ley Hipotecaria vigente y 877 
del reglamento general de la misma, reformado por Real ór
den de 84 de Octubre de 1876, se cita á todas las personas que 
tengan que deducir alguna reclamación para que dentro del 
plazo de tres años, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , la presenten ante este Juzgado; en la 
inteligencia qué trascurrido dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ugíjar á 10 de Julio de !888.~=Juan Martínez G ar- 
cía .= P or mandado de S. S., Alberto Salcedo.

VALENCIA DE DON JUAN.
D. Francisco García Diez, Juez de prim era instancia del 

partido de Valenoia de Don Juan*
Por la presente cédula se cita, llam a y emplaza á D. Cárlos 

Ordoñez Vanees, natural de Villalfeide, partido de La'Vecilia, 
provincia de León, vecino que fué de dicha ciudad de León y 
calle de Renueva, de 68 años de edad, de estado casado con 
Doña Manuela Duran, y Recaudador que fué de la contribución 
territorial en el Ayuntamiento de Santa Marta, en este parti
do, para que dentro del térm ino de 16 dias, á contar desde la 
inserción de esta cédula en el Boletín oficiad de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, donde se ha
lla procesado, con objeto de am pliar la. declaración de inquirir 
que tiene prestada en causa crim inal; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia de Don Juan á 8 de Julio de 4888,=Fran- 
eisco García Díez.=rPor mandado de S. S., Juan Garrido, Es
cribano.
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VALENCIA—SEBEANOS3.
D. Elias Ros y Andrés, Juez municipal, y accidentalmente 

encargado del Juzgado de primera instancia del distrito de 
Serranos de Valencia por cesación del propietario.

Por la presente bago saber que en Ja causa que pende en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito contra Cornelio E s
tece y Gómez, vecino de esta ciudad, casado con Teresa Cer- 
vera y Martínez, abaniquero, de 38 años, hijo da A tanasia y de 
Josefa* de estatura regular, color algo rubio, lleva bigote, pelo 
rubio oscuro, cejas al pelo, nariz aguileña y boca regular; viste 
coa pantalón, blusa y camisa de algodón color azul, alparga
tas de cáñamo y gorra, sobre homicidio de Toribio Burgos y 
Boiumar, ocurrido en esta ciudad la noche del dia 8 del actual, 
lie acordado llam ar por requisitorias á dicho procesado me
diante á que se ignora su paradero, para que dentro del término 
de 10 días, que principiará á contarse desde el en que so publi
que l a  presente requisitoria en la G a c t t a  d e  M a d r i d ,  se p e r 
no ue en este Juzgado; bajo apercibimiento de pararle el per- 
ju ó no que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego ¿ toJas Jas Autoridades civiles y 
militares, que por cuantos medios estén é su alcance se sirvan 
disponer se proceda á la busca, captura y detención en su caso 
de dicho procesado, el cual lo pondrán á disposición de este 
Juzgado en las cárceles Torres de Serranos de esta ciudad, con 
las seguridades convenientes é incomunicado, reteniéndole Jas 
pistolas y revolverá que se le encontraren.

Dada en Valencia 4 1% de Julio de i 8 8 « E lia s  Ros y An
drés .^ F o r  mandado do S. S., Enrique Hurguete.

VELEZ-KUBIO.

D. José Criado y Baca, Juez de prim era instancia de Yelez- 
R jb io  y su p artido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Andrés Moreno 
- Fernandez, hijo de José y de Piedad, natural del Chirivel, ve

cino de esta villa, para que en el término de SO dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M ad rib  y  

. Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
ser notificado del auto por el que se eleva al estado de plenario 
la  causa que contra e1 mismo y consorte se sigue sobre am e
nazas y tentativa de allanamiento de morada; apercibido que 
do no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Velez-Rubio á 4 de Julio de 188S.«Licenciado, 
José Criado y V aca.«Por su mandado, Mariano Guirao y Jaén-

VIELLA.
D. Jacinto Cor ti y Viñas, Juez de primera instancia de la 

‘Villa de Viella y su partido.
Por la  presente requisitoria se llam a y emplaza á José Ver- 

gés y Mirat, natural de Garos, vecino de Escuñan, de 30 años, 
hijo de Domingo y Cristina, cuyas señas á continuación se ex 
presan, para que en el término de 15 dias, á contar desde Ja 
fecha de la  últim a publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y la G aceta  de Ma d rid , se presente en la s  cárceles pú 
blicas de esta villa con el fin de recibirle indagatoria en la 
causa criminal que se sigue contra el mismo por disparo de 
arma de fuego á Joaquín Vidal; apercibido que trascurrido d i
cho término sin haberse presentado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Encargando ¿ las Autoridades civiles y m ilitares y agentes 
(•leí Orden público de la Nación procedan á la busca y captura 
del insinuado sujeto; y en caso de ser habido, lo rem itan á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Viella á 1 de Julio de 188®.«Jacinto C orti,«A n
tón! o Marzo, Escribano.

Señas del procesado.

Estatura baja, ojos negros, pelo idem, nariz larga, boca 
aigr ~~ande( de aspecto risueño y alegre, color sano, cara del
gada y fre itc  espaciosa.

T^aje cu los días festivos viste pantalón y chaqueta de 
palo  oscuio ó burdo, chaleco de terciopelo negro, pañuelo de 
color azul para corbata, sombrero negro y zapatos de mediana 
.h u ra ; de ordinario usaba pantalón y blusa de lienzo color 
üiul, gorra de lana color pardo oscuro y alpargatas á lo miñón.

" VILLÁNUEVA Y GELTRÚ.

D. Félix, de P ra t y Lairan, Juez de primera instancia de V i- ' 
lía nueva y Geltrú y su partido.

Por la presente lequsito ria , y como c mpmudidos en el 
cavo del arfe, 3L3G, y demás subsiguiente h r t a  el 370 de Ja 
ü"j>opilación general, se cita y llama a los procesados Marcos : 
La1sane lías y Borreli, ¿lias March, do && años, soltero, labra
dor, natural y vecino de esta villa, estatura alta, barbilampiño^ 
'color trigueño, ojos garzos, pelo castaño; y Pedro Juan Miguel, • 
de 30 años, soltero, empleado en el tranvía de Barcelona, de 1
0 onde es natural y vecino, de estatura alta, barba cerrada, usa 
bigote, ojos y pelo negros, para que dentro del término d e -10 
días comparezcan de rejas adentro en las cárceles de este par
tido á prestar la correspondiente indagatoria y  responder de 
los cargos que les resultan en la causa que se les sigue sobre 
fuga de dicho establecimiento; apercibiéndoles de declararles 
en rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requie
ro á todas las Autoridades civiles y militares, y funciona
rme de la policía judicial, dispongan y procedan á la bus
ca y captura de los nombrados sujetos, cuyo paradero se 
ignora; y caso de ser habidos, con las seguridades convenien
tes, manden su conducción á este Juzgado, para lo cual de mi 
y o He Ies ruego y encargo en obsequio á la administración de
1 isticlu, obligándome á la reciprocidad.

Dada en Villanuevay Geltrú á de Julio de 1888.« F é lix  
de P ra i,« P o r  mandado de S. S., Ramón Moros.

ZAMORA.
D. Manuel Mora del Rincón, Juez de prim era instancia de 

Zamora y su partido,
H&go saber que ocurrido eí fallecimiento de D. Ramón de 

Iruegas Perez, Registrador de la propiedad que fué en este 
pirtido, se ha solicitado la devolución de la fianza que consti
tuyo para el desempeño del cargo; y para que llegue á noticia 
de todos aquellos que tengan que deducir alguna reclamación, 
se hace público por medio de este cuarto anuncio á fin de que 
lo verifiquen en el término de seis meses, á contar desde la in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro
vincia.

Zamora 14 de Julio de 1888.«Manuel Mora del R in có n .»  
Tomás Hidal go, Secretario,

NOTICIAS OFICIALES.

L a  I m p e r ia l  y  M éjico .

SO C IE D A D  E S P E C I A L  M I N E R A .

Habiéndoseles extraviado á los socios D. Francisco Alvarez 
Mendez las acciones números 135,186, 437, 438, 439 y 440, y á 
Doña Leonor Beltran las números 443, 414 y 445; eri cum pli
miento á lo que previene el art. 6.® del reglamento, se anuncia 
para que si en el término de 45 dias no se hace reclamación al
guna, se em itirán los nuevos títulos, quedando nulos y sin va
lor alguno los extraviados.

Madrid 21 de Julio de 4882.=Por acuerdo de la Jun ta  di
rectiva, el Secretario, Valentín Saenz. X—94

No habiendo abonado el socio D. Manuel Arjona los divi
dendo» números 6 al 44 correspondientes á las acciones núm e
ros 431,132 y 133, y ascendiendo el descubierto á 480 pesetas, 
con arreglo al art. 40 del reglamento se le requiero para que 
en el término de 15 dias verifique el pago en casa del Tesorero 
D. Vicente Baranda, calle de Hortaleza nüm. 4, tienda; y si 
pasado dicho tiempo no lo hubiese efectuado, se considerarán 
am ortizadas dichas acciones.

Madrid 22 de Julio de 4882.«Por acuerdo de la Jun ta d i
rectiva, el Secretario, Valentín Saenz. X-—95

D lrasetoa ge&er&l de Correos y  T*©lé&rissf©B.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

A yuntam iento  eo n ititu o lo n a i d e M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
lita de policía urbana, resultan ser los precias de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes;

Carne de vaca, de 1*45 á 4*22 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 443 á 4*46 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 4*20 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 4*44 á 4*67 pesetas el kiiógrame.
Idem de oveja, á 1*09 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógramo,
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*56 á 0*66 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*45 á 0*20 pesetas el kilógramo*
Idem mineral, de 0*08 ¿ 0*40 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 ¿ 0*08 pesetas él kilogramo,
Jabón, de 1 ¿ 4*30 pesetas el kilógramo,
Patatas, de 0*46 ¿ u*28 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*40 á 4*30 pesetas el litro, y á 48*50 el decilitro. 
Vino, de 0*78 ¿ 0*84 pesetas el litro, y de 7 ¿ 8 el decilitro. 
Petróleo, dé 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 ¿ 7*50 el 

decálitro.
Trigo (precio medio), ¿ 36*28 pesetas el heetólitro.
Cebada (precio medio), á 46*68 pesetas el heetólitro.

Meses degolladas.—Vacas, 473. — Carneros, 177. — Terne
ras, 58.—Ovejas, 159.—Total, 867.

Su peso en kilogramos.....................   42.244*59

Del parte remitido por la Administración principal és cm sw m $ 
I Arbitrios rem itan ser los productos recaudados en esta capital 

en d  dia d$ ayer los siguientes:

potos n.&suTOittia. ***** m  fotos.bi iscjlot&ioi. ?í«. ««*.

Toledo,  3.458*44 C iudad-R eal. . . . .  609*61
Segovia.   ........... 4.281*491..Correos..................  4.437*34
N orte.. . . . . . . . . . . .  4.795*41....Mataderos ............   44.483*39
Bilbao.. . . . . .  . . . .  915*95 Mosteases 4.702*32
Aragón     940*43 Fábrica de g as . . . .  >
Val enci a. . . . . . * . . * 4.614*83 _ ~
Mediodía». . . . . . . . .  42.675*23 T o t a l  . . . . . .  46.614*38

Madrid 23 de Julio de 4882.

O bservatorio  de M adrid.
meteorológicas del dia 24 de Julio de 4882.

& i títb & TEMPERATURA ALTUMA y bastedad del aire.
£. buróiafttre TKRM^MBTKoT  ̂ ESTAS©

reducid* —».....—   „ . , . . , »
HiiBitó*- 1 6U** 4sl M  *!tó>nilfuaW Su*. ato;

<PI—I U HIWWWC—u> mMMMWMUMV

$ d e l a  m .. 795*97 $90 1716 N. O .. .  C alm a. Des >fiado
9 de la m .,  703 28 259 q s 7 y,  Id em .. Ceiajes.

del d ia , . ' 706*48 29 0 *g9 o   B risa .. Idem.
S d e l a b . .  705*47 29 8 48 9 O___ . .  C alm a. Mer»

■ « d e l a t . . . ,  705 38 28 S 48 0 S. 0 , 9 B risa ..  Id sm ‘
A d e las .* ,?  W ‘41 28*% |  ifrO N .O ...  Coima. Despejado

te m p e ra tu ra  m áxim a d e l a ire , á  la  so m b ra .. . . . . . . .  .*3 818
Idem  m í n i m a . . . . . . . . . ........... .............................. 45-4

D ife ren c ia .   ................ ......................... / . / / / . ! *  d  4 6*4

te m p e ra tu ra  m áx im a al Sol, é  dos m etros de la  t ie r r a .  «38*0
Idem  id . d en tro  de  u n a  esfera  d e  c r i s t a l 5 

D i f e r e n c i a . , , . . .    24a>

te m p e ra tu ra  m áxim a á cielo descub ie rto , ju n to  I  la
tie rra  v egeta l ó la b o ra b le    ft%&

.idem m ínim a i d .   ......... ............ ....................... ..
D iferencia ................................. . 2S'4

V alocidsd  del v ien to  e a  la» ú ltim as 14 h o ras (kiló
m etros). .................. ...........................44£

Oscilación b a ro m é trica , id. (m ilím etros).. . . . . . . . . . . . . . .  4 ‘9
A ltu ra  id ., con respecto  á la  m edia an u a l, á las n u ev e  

d e  le n o c h e ...................................... ..................... .. — 0'5

& bvía e n  la s  ú ltim as 24 ho ras (m ilím etros)... . . . . . . . . . .  »

M^spmhos telegráficos recibidos en d  Observatorio de Madrid 
bre él estado atmosférico en varios puntos de la Península, f  
¡as nueve d*'la mañana, y en Fronda é Italia á las siete, si 
dia 24 de Julio de 4882.

- — 1 nr-nm— i  ------------------------------------------------------------ . i i t u h —  nin mu i i n i .»  iwrni i ■■ irnifii « — ■■¿■■w m i

Alt«r» Tesip*;*- s )r(e.  n « u  
ijrw iáW o. tura X stU . b M i

LOCALIDADES* 7 *1 ni" «ngr&dog ®íoa *ol «oí
T tlIelB iH  eenteii- „  # ¡ 4 .1 . ■ »

®R®iiuaetro* as*i<s«.

S. Sebastian . 1S4‘0 18 4 N .O . . .  C a lm a . C u b ie r to .. Tranq.*
B i l b a o . . . . . .
Oviedo   763*3 16‘5 O . . . . . .  B risa . .  Casi cub .°. »
G orufia (7 h.) 782*4 16‘8 & . . . . . .  Id e m . .  I d e m . . . . .  G ruesa.
S a n t i a g o . . . . j  764*8 16*0 N . . . . . .  C a lm a. I d e m . . . , .  » .
P o n tev ed ra .. 764*8 18*1 N . . . . . .  B r i s a . .  C u b ie r to .. »

O porto  765*8 19^2 N . . . . . .  V ien to . A is .n u b e s. A .agit.*
L isboa (8 b.}. 765*6 18'0 N  I d e m ..  C ad c u b * . Tranq.*
Các9r e s . . . . .  » 23^5 N, O . . .  C a lm a . D espejado. »
B a d a jo z . . . . .  759*7 24*0 O  I d e m ..  I d e m   »

S. F e rn . (7h.) 762*8 20 9 O. S .O . I d e m . .  I d e m . . . . ,  Tranq.*
S ev illa    760 4 300 N. E . . .  Idem  . *, Id e m . . . . .  »
T a r i f a . . . . . .
G r a n a d a . . . .  764*1 26 0 S. O . . .  íd e m . .  I d e m   *

C a rtag en a .. .  762*8 241 N  Id em  . .  C e la je ría .. L la n a .
A lic a n te . . . .  762*7 3C*ó S. B . . .  Brisa . .  íd<>m . . . . .  Rizada.
M urcia  764*3 24‘8 S. O . . .  I d e m . .  N u b o s o .. .  »
V a le n c ia .. . .  762'8 27 0 N. E . . .  I d e m . .  D espejado. »
P a lm a   762*9 29*4 S. O . . Idem  • .  Idexa. . . . .  T ranqÓ
B a rc e lo n a ...

f e r u e l . . . . . . .  760*4 22*0 S. E . . .  C a lm a. I d e m   »
Z a ra g o z a ....  » 23*t N . O . . . V ien to . I d e m   »
S o r i a . .   756*4 22*8 S. G . , . B r is a .v  Idem  . . . . .  » .
B u r g o s . . . . . .  754*6 14 6 N . . . . . .  I d e m . .  C u b ie r to .. *
V a llad o iid ... 764*2 20 0 N. E . ,  I d e m ..  N u b e s . . . .  *
S a la m a n c a .. 764*1 24*2 G . . j í d e m . .  N u b o s o .. .  *

M a d r id . . . .  • 760*3 25 9 E . . . . . .  C a lm a . Celaje s . .>. ,. »
E s c o r i a l . . . .  762*7 22*0 N . B r i s a . .  Despejado.
C iudad-R eal. 764*3 25*2 G . . . . . .  C a lm a . íd e m .¿ .¿ . .  ü
A lbacete. . . .  763*6 2?‘2 S . O . . .  I d e m , .  C e la je s .; ... »

P a r í s .   764*fi 4343 S. G ._  Idem  . .  Casi cub.*. »
G ris-N ez. . . .  757*9 4 5'5 S. O. . B r is a . .  A is .n u b e s. »
S t  M athieu.. 759*8 43*8 O. N .O . I d e m . .  L lu v io so .. ©
í s la d ‘A ix . . .  761*6 4 7*o O. N.O. V iento. C u b ie r to ..  »
B ía r r i tz . . . . .  764*8 4 7*0 S. O . . .  Brisa . .  Idem  . . . . .  *
C le rm o h t . . .  764*2 24*6 N .O . . .  I d e m ..  N u b o s o . . .  »
P é rp ig n a n . .  762*6 45*3 N .O . . .  I d e m . .  L lu v io so .. i
S ic ie ... . . . . .  760'2 26*4 » C a lm a . D espejado.
N i z a . . . . . . . .  757*2 24‘2 N . E . . .  B r i s a . . N uboso . . .  »

M a l t a . . . . . . .  759 9 22*2 N .O . . .  I d e m ..  Casi cu b A  »
P a l e r m o . . . .  760*7 27*5 O. S .O . I d e m ..  D espejado. »
Ñ á p e le s . , . . .  759*9 23*9 » C a lm a. A is .n u b e s .4 V
R o m a ...« .v *  759*7 21*4 O ,S .O J I d e m . .  D espejados >

Anuncios.

LEY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO. 
“  lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el De» - 
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calis d' el 
Cid, nú!'i. 4, cuarto segundo.

SANTOS D EL D IA

S a n t i a g o  A p ó s t o l , p a tr ó n  d e  E s p a ñ a ,  
y San Cristóbal, m ártir .

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Sarn Juan 
y Santiago*

ESPECTÁCULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ci nco y media de 
la tarde.—Gran función en la que tomará parfce la célebre fu- 
námbula Mlle. Spelterini.

A las nueve.—Duodécimo concierto bajo la diréccion del 
maestro F. Caballero.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
cinco de la tarde.—Las mil y  una noches•

A las nueve.—La misma función.

CIRCO-TEATRO DE PRICB (plaza del Rey).—A las cinco 
de la tarde y  nueve de la noche.—Dos grandes y variadas fun
ciones, en las que tomarán parte los principales artistas da 
la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto al 
público todos los dias, desde la salida é  la puesta del sol. En* 
árada una peseta,

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recole
to s)—E?t¿ abierto todos los dias desde las cuatro de la tara® 
hasta las doce de la noche.—Entrada 50 céntimos de peseta.


